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INTRODUCCION 

En nuestro régimen jurídico la leglllmación del Ministerio Público para obrar es expresa en 

el Proceso Penal, con la calidad de actor que le da el artículo veintiuno Constlluclonal, al quedar 

satisfechos los presupuestos generales y las condiciones de punlbllldad y procedlbllldad de 

dicho artículo Consllluclonal. 

La acción social y pública que el Ministerio Público ejercita es autónoma, pero deriva de 

un Derecho Subjelivo Público, que el Estado llene como potestad para sancionar y perseguir los 

delllos anlo los Tribunales, y cuando ejercita la acción penal, de acuerdo con el principio de 

lnmulabllidad del objelo del proceso, ESTA OBLIGADO A CONTINUAR POR TODOS LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACION A SU ALCANCE Y EN TODOS LOS ~RADOS O INSTANCIAS, 

DICHA ACCION HASTA ALCANZAR UNA SENTENCIA JUSTA lndependlenlemenle de que 

ésla sea condenatoria o absolulorla. 

SI los medios de Impugnación o recursos no son olra cosa que la conUnuaclón de la 

acción original ejercllada por el Ministerio Público, cuando por cualquier circunstancia de órden 

legal o por defecto de la técnica Jurídica, éste carece de la libertad de continuar la acción 

lnlenlada a través de lodos los recursos, es obvio que no podrá llevar a cabo su afia runclón y 

es Innegable que tal Incapacidad resulla Incongruente con la Importancia de su misión. 

Cuando vemos que torciéndose toda henneneútlca jurídica se aplican todas las 

Inimaginables excluyentes de Incriminación a fin de burtar la ley, y se absuelve maliciosa, 

absurda y venalmente a tos responsables de un delito, entonces experimentamos verdadera 

angustia porque comprobamos la total Impotencia jurídica en que nos hallamos y porque 

palpamos tas consecuencias sociológicas y psicológicas que esa Impunidad origina en el seno 

de la colectividad. 

Es de sobra conocido y desfavorablemente comentado el lamentable hecho de que los 

Tribunales de Segunda Instancia del Orden Común en leda ta República, asl como los 

Tribunales Unitarios de Clrcullo, que en el órden Federal son los de segunda Instancia, en forma 

sistemática pronuncian resoluciones absolutorias sin que ta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación pueda lener el control de lales resoluciones. 

La ausencia de control de legalidad de las sentencias de Segunda Instancia de carácter 

absolutorio, aparece aún más Injusta y antijurídica si tenemos en cuenta que dicho control 

consll!uclonal del Amparo si exlsle respecto del reo, quien sí puede Interponerlo contra la 

sentencia condenatoria de Segunda Instancia; to que equivale a una violación flagrante del 



principio de IGUALDAD DE LAS PARTES EN El PROCESO, confonne al cual lodos los 

sujetos que como partes inlervienen en un procedlmlenlo jurlsdlcclonal, tienen los mismos 

derechos, traducidos en la capacidad de ofrecer pruebas, de alegar y, sobre todo, de Interponer 

los recursos legales pertinentes. 

Flnalmenle el desequilibrio procesal que lal situación origina se comprueba si tenemos en 

cuenta lo dispuesto por el articulo treinta y cuatro del Código Penal para el Distrito Federal en 

Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia del fuero Federal, el cual ordena 

que la reparación del dafio provenlenle del delito se lramitará de oficio por el Ministerio Público, 

por lo que al negarsele a éste la Vla de Amparo, en el caso a estudio, queda también Indefensa 

en sus lnlereses la parte civil y ya ésta Indefensión manifiesta, amerita por si sola, la 

procedencia ~el juicio de amparo a petición del Ministerio Público. 

Como ya afinnaba hace afias el distinguido jurista Don Teófilo Oleo y Lelva, quien fué 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un estudio sobre el particular, que •no 

existe razón /urldica, ni Impedimento legal o doctrina/ que prohiba al Ministerio Público, oculrir en 

demanda de protección ConstUuclonal de los derechos que represen/a, bien sean de carocter 

económico, social o moral, haciendo uso de un medio de Impugnación extraordinario como et 

Amparo de Garentlas'. 



CAPITULO l. 

LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO 

1.- Origen y justificación. 2.- Etimologfa. 3.- Definición 
y análisis de los elementos constitutivos de la misma-
4.- Antecedentes históricos. 5.- Consideraciones Gene 
ralas. -



1.-0RIGEN Y JUSTIFICACION 

la lnstHución del Minlslerlo Público. en lo que loca a su actual !unción, como 

perseadora de los delilos y única lllular del ejercicio de la acción penal, no nació al mundo 

jurldlco en fonna espontánea; su actual reglamenlaclón ha sido producto de una elaboración 

hlslórlca, pollllca y social. 

Para encontrar su origen y justificación, se requiere hacer un estudio, aún cuando éste 

sea somero, de la forma en que se ha ejercitado, a través del tiempo, la función represiva, 

partiendo de las sociedades primitivas hasta llegar a la organización estala! moderna, ya que las 

lnsllluclones jurldlcas, por razón lógica, se desarrollan y evolucionan en fonna paralela a la 

sociedad. 

La actllud de la sociedad anle el delllo ha pasado, en el curso de la historia, por cualro 

periodos o rases distintas, que coinciden en su finalidad: Imponer un castigo al responsable de la 

comisión de un hecho dellcluoso. 

En las lribus primitivas la función penal reveslfa el aspeclo de una venganza privada; el 

vengador, en una reacción nalural, causa a su ofensor lodo el mal posible, por su propia mano y 

sin limHaclón alguna. Postertormenle, la Ley del talión, con su ramosa fórmula 'ojo por ojo, 

diente por diente", sirvió de llmHe a la libre acción del ofendido. 

El maestro Alimona - cllado por Cuello Calón - dice: • SI pensamos que el protoplasma 

ltrMado reacciona, si pensamos que todo anima/ ofendido tiende lnslinllvamenle a macc/onar, 

nos vemos obligados a pensar que la primer fonna y la primera fustltr;;aclón, de la función - que 

hoy namamos Justicia penal - debe haber sido por necesidad de las cosas, la venganza'! 
Considero oportuno senalar, que éste tipo de reacciones, son ajenas e Indiferentes a la 

sociedad, se refieren a cuestiones puramente personales, ya sea de Individuo a Individuo o de 

un grupo familiar contra otro; por lo mismo, no podemos afirmar que tal vengaza se equipare al 

concepto moderno de la pena, ni mucho menos que el mal que se cause al ofensor sea un 

medio para lograr la convivencia en la sociedad, pudiendo suceder, en ocasiones, que el 

ofensor fuera más ruerte que el vengador, de manera que las reacciones de las que venimos 

hablando resultarán contraproducentes, pues en estas condiciones,· éste úHlmo en lugar de 

realizar un acto de justicia repardora, obtenle una ofensa mayor en virtud de la desventaja fislca 

en que se encontraba colocado frente a su adversario. Además la venganza privada, como 

allnadamente senala Eugenio Cuello Calón cf!d origen a {Taves males que produjeron el 

exterminio de numerosas familias, provocando, conseclll!ntemente, el debilllamiento de los 

grupos con quienes tenlan que luchar para lograr su subsistencia. z 
L Eugenio Cuelo Calón, "Derecho Plflll°, ~ 54. 
2..0p.C!,~55. 
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En la segunda fase se estimó el delilo como una ofensa a los dioses. La represión penal 

se acentua en relación a la divinidad, es necesario recordar que las sociedades primitivas, 

esencialmente politelstas, consideraban que sus dioses eran benefactores y prolectores de su 

grupo, y todo acto cometido en su contra, habrla de considerarse como una amenaza contra su 

seguridad y prosperidad, dando origen lo anterior a la Imposición de penas severas e 

Infamantes. 

El jurista espanol Mariano Granados, senela que el periodo correspondiente a la 

venganza pública se caracteriza porque en él, la noción del dellto 'es en palle legal y en parle 

feo/dglca'. 'Toda conduela crimina/ vio/a o bien la majestad dMna o bien la majestad del 

Estado'. lnlerprelo al citado autor, considerando que se deslinden hechos que ofenden a dios 

con hechos que ofenden al monarca, pero observo paradójicamente, que estos hechos ofenden 

Igualmente a Dios, ya que el monarca ejerce sus funciones preclsamene 'por la fTSCfa de 

Dios·.~ 

En contraposición a los periodos anteriores y bajo la lnnuencla de César Beccarle, con su 

obra 'De/ Delittl e Del/e Pene', a partir de el ano de 1764, se Inicia una total reforma de la 

represión penal. Luis Jlménez de Asúa, en su obra 'La Ley y el Delito', afirma que Beccarla 

proclama que ta justicia humana es muy distinta a la divina, que la justicia penal encuentra su 

fundamento, esencialmente, en la ulilldad común, en el Interés general. 

Existe, a partir de ésta época, un concepto més ciare y especlnco del derecho penal, se 

empieza a entender, que éste proteje bienes jurldlcos, cuyo pacifico goce es Indispensable para 

ta subsistencia de la sociedad. La comisión de un hecho dellctuoso, es en primer lugar, un 

ataque a los bienes jurldicamenle protegidos de la victima, pero esencialmente Implica un 

ataque a les normas fundamentales de convivencia, un riesgo pera le seguridad colectiva. Cada 

sociedad, a través del tiempo proteje aquello que considera Msico para su subsistencia, de 

manera que lo que en una época se considera delito, en otra no lo es y viceversa; anmio lo 

anterior en razón de que la ciencia del derecho es un fenómeno social cuyo contenido varia 

acorde con los cambios que experimente la organización de la propia sociedad. 

Durante éste último periodo, es el monarca mismo quien ejercita la represión penal, quien 

Impone penas a efecto de sancionar el acto anllsoclal y restablecer el órden jurldlco, pero 

sucede, como senala Rafel Matos Escobado, "que en su persona se reúnen tos poderes de 

/egfs/ar, de administrar y de ser juez•! 

J._Mariano Granados, ·e1 Crimen•, ~glna 13. 
~ Rafaél Malos Escobedo, ·e1 juicio de Amparo contra Ja Indebida lnercla del Mlnl5terio Público9, Revista Crimina! No. 5, 
citado por Agenor González Valencia. 
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Resutla abenante la reunl6n de poderes en una sola persona, de manera que ante tal 

silUllCicln se requiere una reforma fundamental. En principio, el monarca delega sus facuttades 

de juez en un funcionario especialmente consagrado a administrar justicia. SI bien es cierto que 

lnlclalmente to hace por comodidad y división de trabajo, también es cierto que más tallle se 

~uce la división de funciones por motivos fundamentales e lnstnuclonates. El progreso de la 

civilización exige que exista una garantta sólida a la libertad del hombre, procurando ta 

separación de poderes no sólo entre el legislador y el juez sino también del ejecutivo. Ahora 

bien, cadapoder debe actuar en ta esfera de funciones propias, pero resutta que et derecho 

primitivo de castigar queda conferido a uno de tos Integrantes del estado, esto es, al propio 

órgano jurisdlcclonal, quien ya ejerce sus funciones por su propio poder y no por simple 

delegación del soberano, de manera que en la persona del juez, lllular del poder jurisdiccional, 

recae el derecho de perseguir y castigar a quienes vulneran los vlncutos jurfdlco-soclales. 

Es ésta la primera etapa de la justicia punffiva organizada, pero lal organización está bajo 

un régimen Inquisitorial, mismo en que el juez persigue, acusa, prueba y condena. 

La conciencia humana, por razón de libertad y justicia, no podla aceptar el sistema 

Inquisitorio, en que el juez Uene facultades tan amplias, sistema que merece ta aguda y certera 

observación de Radbruch: "El que llene por acusador a un juez, necesHa a Dios por abogado".§. 

El Instinto do libertad, que so enfrenta a la autoridad, exige a ésta que se autolimlle en su 

poder, exigiendo la separación de funciones. Se requiere de la presencia de un acusador que 

sea distinto del juez, a fin de que éste pueda conservar una postura de estricta Imparcialidad en 

un proceso de partes, de libre controversia y de donde tendré necesariamente que surgir la 

velllad jurfdlca a efecto de que el juez, colocado en sitio Imparcial, reconozca el derecho a 

quien realmente fd eü:responda. 

Al Imponerse la garanlla de libertad, del hombre ante la autoridad, el Estado acepta 

otorgar ta petición de su derecho de castigar, el jus pun/endi, a un órgano Independiente del 

órgano jurisdiccional. Asl nace al mundo jurídico ta lnsliluclón del Ministerio Público, que surge 

como una desmembración Inmediata del poder judicial, que a su vez se desprendió del poder 

ejecuUvo, pero ello a través de una larga experiencia pollllca, histórica y social. 

s. Agenor Goonlez Vlllencia, "FWlcionamlerio del Mlnlslerio Público en el Procedimiento Penar,-· ~ Jultez, 
Tlbneo. 
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2.- ETIMOLOGIA 

La etlmologfa de fa Institución del Mfnfslerlo Público se deriva de las voces fatlnas Manus 

y Publicae, ef vocablo Manus sirve para Indicar la fuerza del actor, por fo que su traducción del 

fatln serla Poder del Pueblo o bien representación del poder público. 

Este análisis ellmológlco, marca Ja pauta en Jo que se refiere a fa función de Ja Institución· 

como representante del pueblo y órgano del Estado, jurldicamente no nos sirve para formamos 

un conceplo del mismo. 

3.- DEFINICION Y ANALISIS DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA MISMA. 

El Ministerio Público, es una lnsllluclón que llene a su cargo en forma única y exclusiva. 

la preparación y el ejercicio de la acción penal, a nombre y por cuenta del Eslado, a efecto de 

hacer valer la prelenslón punitiva nacida en ocasión de un delito. 

De la anterior definición podemos seftalar como elemenlos lntegranles los slgulenles: 

a) Es una lnsllluclón; el Ministerio Público constituye un cuerpo orgénlco, una'

entidad colectiva, y aún cuando llene pluralidad de miembros es Indivisible en 

sus funciones, supueslo que éstas emanan de una sola parte, la sociedad. 

b) Tiene a su cargo, en forma úncla y exclusiva la persecución de los dentas y. 

por ello el ejercicio de la acción penal; ésle segundo elemento, constitutivo -

de la definición es fa caracteristlca principal de la Institución del Mlniterio ffú

bllco. 

Al efecto el articulo 21 de la Constitución Polltlca de Jos Estados Unidos Mexicanos 

establece que : • La persecución de los delilos incumbe al Minlslerio Público y a fa pol/cla 

judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando Inmediato de aquél". 

De lo estatuido por nuestra Carta Magna, se desprende que es al Ministerio Público, y en 

forma única y exclusiva, al que compele perseguir los delilos, buscar y reunir los elemenlos 

necesarios y hacer las gestiones pertlnenles para procurar que a los aulores de ellos se Je 

apliquen las consecuencias establecidas en la Ley. 

Dos son en razón de lo anterior, las principales actividades del Ministerio Público, en· 

cuanlo se refiere a la persecución de los delitos: 
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• Realizar las actividades necesarias y la büsqueda de elemenlos suficientes para 

acredilar la probable responsabilidad del autor en la comisión de un delito, y 

• Ejercitar la acción penal, supuesto que ha dejado satisfechos los requisitos que· 

para tal cuestión, exige el Artlculo 16 de nuestra Constlluclón. 

c) Actúa a nombre y por cuenta del Estado; dentro de las finalidades del Estado· 

esté la de mantener el orden jurldico lmperanle y promover el cumplimlenlo de

la ley. 

Es al Ministerio Püblico a quien corresponde dar satisfacción a lal finalidad, a efecto de 

hacer posible la convivencia humana y el logro del bien común Indispensables, Incluso, para la 

autoconservaclón del organismo social. 

d) Debe hacer valer la prelenslón punlllva derivada de un delito; hemos senalado • 

que serla Imposible la convivencia humana en sociedad, si el Eslado, en su -

carécter de representanle de la misma no Impusiera las limitaciones necesarias 

a la libre determinación de sus componentes. 

Esas limitaciones, en cuanlo a materia penal se refiere, se concrelan en normas 

jurldlcas, en las que, en forma abstracta, se tipifican los delitos y se establecen las penas y 

medidas de seguridad. 

Ahora bien, la Infracción de las normas penales !rae consigo la pretensión punitiva, 

atributo del Estado, cuyo fin es Imponer una pena al responsable de un delito. Para ser posible 

tal pretensión es preciso, acorde con lo ordenado por el artlculo 14 de nuestra Carta Magna, que 

se siga anle los Tribunales prevlamenle establecidos, el proceso correspondlenle, observándose 

las formalidades esenciales del procedimiento. 

La actividad del Ministerio Püblico, queda sujela a su vez, a normas jur!dlcas 

especiales, que tienen por objeto reglamenlar la persecuslón de los delitos y el ejercicio de la 

acción penal. 

Por lo mismo, se afirma que siendo el Mlnlslerlo Püblico el único lilular de la acción 

penal, a él compele excitar y promover la decisión del órgano jurlsdlcclónal sobre una 

delermlnada relación de derecho penal. 
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Con lo anterior se deja satisfecha la exigencia de carécter público, al lograrse que al 

transgresor de una nonna jurldlca, que tipifica una conduela delictiva se le aplique la sanción a 

que se haga acreedor. 

4.· ANTECEDENTES HISTORICOS 

GRECIA 

Los antecedentes que se tienen en relación del Ministerio Público en Grecia, senalan la 

flgura del Aroonfe ! en el ano de 663 A.C. siendo parte del ejército Ateniense, era un 

"Magistrado que actuaba en e/ juicio en represenlachln del ofenáldo y sus famU/aras, por 

Incapacidad o negligencia de 6sfos, aunque la facultad en esta 6poca era del ofendido y sus 

famlliares, para perseguir o castigar a /os culpables, los datos que obran a/ respecto, no son 

suficientes para emitir un juicio preciso". ! 

El Dr. Sergio Garcla Remlrez hizo un estudio sobre le flgura de los tesmotet/ y 6klros que 

como Institución existieron en Grecia, diciendo: "Recuerda Mac Lean Estenós que en Grecia /os 

tesmotetl eran meros denunciantes, la acción penal podla ser ejercitada por el a{Tavlado. 

Licurgo creó los 6foros, encargados de que no se produjese la Impunidad cuando el BfTBVlado se 

absten/a de acusar. Con e/ tiempo. los 6foros fueron censores, acusadores y jueces. A partir de 

Pericias, el Areópago acusaba de oficio y sostenla las pruebas en caso de que el Inculpado 

hubiese sido Injustamente absuelto por los magistrados. Aquí comenta Mac Lean, el Areópago 

fungía como Ministerio Públlco, al ejercer la acción penal ante e/ tribunal del pueblo para revocar 

las sentencias contrarias a la ley. Por su parte, el arconte denunciaba cuando la victima caree/a 

de parientes o 6stos no ejercitaban la acción. Finalmente et sostenimiento de ésta quedaba muy 

a menudo en manos de tos oradores•. ! 

§.ARCONTE. Magistrado de muchas ciudades griegas, especlalmenle de Alenn. En principio el gobierno eslaba constituido 
por tres arcontes. El arcontado duraba un ano y comprendla el Arconte epónimo, que daba su nombre a! ano y tenla a su -
cargo la admlnlslraclón cMI; el arconte rey, )ere rellgloso y el presidente del areópago; el arconte pofemarca, jete del ejen::lto; 
k>s Beis arcontes lesmotelas encargados de la leglslaciOn. AJ principio el cargo estaba reservado a la nobteza de los -
eu~trldas. Se democratizó con las rerormas de Solón y Arlslldes, a fines del Sfglo V el cargo pasó a ser honorlOco. Enclclo
pe<lla Salvat, dlccionarlo. T.I. Ed. Salva!, México, página 259. 
t Gulttermo Colln Sdnchez, ·oerecho Mexicano de Procedimientos Penales•, página 87. 
l Sergio Garcfa Ramlrez, ·curso de Derecho Procesal Penar, páginas 200 y 201. 



- JO -

De ésta manera podemos concluir que en la antigua Grecia no se cuenta con lnrormaclón 

que compruebe antecedentes del Ministerio Público, la única figura que podrla tener semejanzas 

con el Mlnlslerto Público es el Alconte, sin embargo su actuación no rué aulónoma pués siempre 

fué esencial la Intervención de la parte agraviada, salvo en algunos casos como se ha senalado. 

ROMA 

Los romanos tuvieron vanas figuras que pueden equipararse al Mlnlslerlo Público, el Dr. 

Sergio Garcla Ramlrez en su obra Curso de Derecho Proce'll'I Penal y Guillermo Colln Sllnchez 

en su obra Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, r.os mencionan las siguientes: 

"Los funcionarios Judlces Questlones, contemplados en (as doce tablas (450 d 451 

A.C.}, quo tenlan fa facutfad de comprobar tos hechos det/ctuosos y atnbucfones C8/'Elcterlstlcas, 

espocl/icamente de dnlen netamente jurisdicc/onaf. También se presentó el Procurador del 

Cdsar, el cual surgid en la dpoca Imperial, contemplándose en el Digesto, libro primero titulo 19 

(533 6 534 D. C.), teniendo facullad de lnlervenlr en representación dal Cdsar en causas fiscales 

y cuidar del orden de las colonias. El úffimo es e/ Curios/, Slat/onarl o tren1rcu, que ara una 

autoridad dependienla del pretor y sus funciones circunscritas al aspecto po/iclaco".i 

De acuerdo al autor Marco A. Dlaz de León en los sistemas acusatorios en Roma, los 

acusadores eran los ofendidos, los ciudadanos y los magistrados. !Q_ Por lo que no podemos 

afirmar que en la antigua Roma se haya tenido Idea del Ministerio Público como lo conocemos 

actualmente. Sin embargo ni en la República ni en el Imperio se le Impidió el acceso a los 

procedimientos de oficio a los Magistrados. 

Se establecieron los questors y cuando se les aumentó la competencia para Intervenir en 

mlis casos, slmultlineamente se les amplió su Jur1sdlcclón; en un prtnclplo tenJan por misión 

especial, buscar a Jos culpables e Informar ante los Magistrados, pero no de juzgar • .11 

~Guillermo Colln SéncheZ, "Derecho Mexfeano de Procedimientos Penale$", página 87. 
ll>.....Marco A. Olaz de León, "T eorla de la Accl6n Penar, págioa 266. 
U. Op. ctt., p<lglna 266 y 267 



~l 

El proceso penal público revestla dos formas fundamentales: la cognUio y la accusallo; la 

primera la realizaban los órganos del Estado, y la segunda, en ocasiones, estaba a cargo de 

algún ciudadano. En la cognitio, considerada como la forma més antigua, el Estado hacia las. 

Investigaciones pertinentes para llegar al conoclmento de la verdad, sin tomar en coslderaclón al 

procesado, pues solamente se les daba Injerencia después de pronunciado el fallo, para solicitar 

del pueblo se anulara la sentencia. La accusatio surgió en el último siglo de la República y 

evolucionó las formas anteriores; durante su vigencia, la averiguación y el ejercicio de la acción 

se encomendó a un accusator representante do la sociedad, cuyas funciones no eran, 

propiamente, oficiales; la declaración del derecho era competencia de los comicios, de las 

questlones y de un magistrado. 

Con el transcurso del tiempo, las facultades conferidas al acusador fueron Invadidas por 

las autoridades mencionadas; sin previa acusación formal Investigaban, lnslrulan la causa y 

dictaban sentencia. Al principio de la época Imperial, el Senado y los Emperadores 

administraban la justicia; además de los tribunales penales, conrespondlan a los cónsules y la 

Información preliminar, la dirección de los debates judiciales y la ejecución del fallo. 

En el procedimiento penal Romano, los actos de acusación defensa y decisión, 

correspondieron a diversas personas, no encontramos una figura única que ejerciera estas 

actividades, por lo que no hubo un antecedente del Ministerio Público tal y como lo conocemos 

actualmente. 

ITALIA MEDIEVAL 

De acuerdo al autor Gustavo Barreta Rangel el único dato concreto que encontramos se 

remonta a llalla y se refiere a los Sináicl o Ministra/es, que eran una autoridad dependiente 

colaboradora de los órganos jurlsdlcclonales en la presentación oficial de las denuncia sobre los 

delllos.jl 

12. Gustavo Barreta Rangel, Artlculo murado: Evoluclón de la lnstttuclón del Ministerio Pllbllco con especial referencia a 
M11xico. Obra Jurldlca Me1dcana. Publicada por la Procuradurla General de la República y el Gobierno del Estado de 
Guerrero. Tomo V. 1966, ~g!na 3932 
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El Dr. Sergio Garcia Remlrez, dice de éste época, en su obra curso de Derecho Proceso 

PenJ1. lo siguiente: "Deposl/artos de la acción pllbllca fueron los sayones da/ tiempo medieval 

llaliano. Entre los francos, continlla Indicando Moc Lean, los graffion pronunciaban conclusiones 

para preparar la sentencia. Los Miss/ Domn/c/, que deseparec/eron en el Siglo X, eran vigilantes 

enviados por et Rey. Bajo San Luis hubo procura/ores Regls. En Italia existieron como po//cfas 

denunclentesd, los cónsules y los minlstrates, elegidos en cada lugar, y en el Siglo XII/ se 

crearon, :on funciones de poi/e/a judicial, y a samejenza de los /renarcas Romanos, los 

admlnlslradores, alcaldes, ancianos, cónsules, jurados, sabres/antes, ele., ahora bien el propio 

Manzlni acoge una Idea de Porli/e, quien d~ al Ministerio Pllblico ralz Italiana, con apoyo en la 

exilencla de los avagadarl di común del Derecho de Veneta, que ejercen funciones de fiscal/a. 

Otras figuras significativas en el mismo arden de cosas eran conservadores de la ley f/orenl/nas, 

y el abogada de la Gran Corte Napolitano• 

En ésta época de la llalla Medieval encontramos un antecedente en forma Incipiente de la 

aparición del Ministerio Público con la figura pllbllca de los Cónsules, Slndice o Ministra/es con 

las funciones que desarrollaban en relación a las acusaciones estos personajes. 

ESPAflA 

España rué dominada varios siglos por Roma quien le Impuso sus costumbres y su 

Derecho, en esa época el derecho espanol era primitivo y eminentemente patriarcal y de 

familias en lo que se refiere al derecho penal; con el dominio de Roma se eslmllan diversas 

Instituciones del conquistador y el Derecho !uluro va a ser una combinación de ambos pueblos. 

El Derecho Español Moderno tomó los lineamientos generales del Ministerio Público Francés. 

Desde la época del Fuero Juzgo hubo una magistratura especial, con facultades para actuar 

ante los tribunales cuando no hubiera un Interesado que acusara al delincuente; este funcionario 

era un mandatario particular del rey en cuya actuación representaba al monarca. En le novlslme 

recopilación, Libro V, Titulo XVII, se reglamentaron les funciones del Ministerio Fiscal. En les 

Ordenanzas de Medina (1489) se menciona a los fiscales; posteriormente, durante el Reinado 

de Felipe 11, se establecen dos fiscales. Uno para actuar en los juicios civiles y otro en los 

criminales. 

ll. Sergio Garcla Ramlrez, "Curso de Derecho Procesal Penar, página 201 
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A principio del siglo XV existió en Espana la Promotorfa Fiscal tomando esta figura 

Jurldlca del Derecho Canónico, la función principal de este conslstla en la representación del 

monarca, llevando a cabo todas sus Indicaciones, ya que desde Ja época del Fuero Juzgo habla 

una magistratura especial, teniendo facultades para actuar ante los tribunales cuando no hubiera 

algún Interesado que acusara al delincuente, Jo presentaba el Fiscal representante del monarca 

ante el tribunal de acusación. El Procurador Fiscal fonnó parte de la Real Audiencia, para tener 

como función principal la Intervención a favor do las causas públicas y en aquellos asuntos en 

que tenla Interés la Corona; protegla los Intereses y patrimonio de la Hacienda Real, asl como 

participaba como parte Integrante del Tribunal de la Inquisición, comunicaba todas las 

resoluciones que se dictaban al Rey. 

FRANCIA 

En el Siglo Xlll francés aparecieron las figuras procesales de Jos Procuradores del Rey y 

abogados del Rey; en el Siglo XVI la de los Procuradores Generales del Rey. En la persona del 

primero recalan las facultades par~ defender los Intereses do la Corona, sosteniendo ante los 

jueces los derechos del Rey y representándolo en todos los negocios en los que estuviera 

Interesado, fundamentalmente en aquellos que tendla a acrecentar el tesoro real. Los 

Procuradores Generales, que eran designados por el Soberano, tenlan como función primordial, 

encargarse de los actos del procedimiento con objeto de obtener una resolución favorable a los 

derechos de la autoridad suprema, pudiendo Intervenir en olros asuntos en los que se 

encargaban do los lnlereses de particulares, siempre y cuando estos negocios no fueran 

conlrarlos a los Intereses del Monarca. Los abogados del Rey no eran en realidad verdaderos 

funcionarios públicos, ni tampoco tenlan caractorlstlcas do iepresenlantes sociales, supuesto 

que sus funciones se limitan a simples apoderados del soberano. La Invasión que poco a poco 

tuvieron en el proceso penal so debió mas que otra cosa, a lograr aumentar el tesoro real, con el 

Ingreso de dinero por concepto de multas. Sin embargo sus funciones se fueron generalizando 

Y evolucionando al grado de convertirse en representantes pennanentes, ya no del Monarca, 

sino del propio Estado, de manera que a partir de ésta época, actúan en razón del Interés social 

siendo sus finalidades las de procurar la represión de los delitos y al hecho de que se aplicaran 

las penas correspondientes a los delincuentes. 
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"La Revolución Francesa transformó las Instituciones momlrqulcas dando origen al 

sistema de Gobierno Republlcano, evolucionando los conceptos de jusllcla y llbertad a que 

aspiraba el pueblo, considerando que anle el Imperio de la Ley lodos los ciudadanos son Iguales 

y en la sociedad, el Individuo es parte Integrante de la mlsma".j! 

Se deshechan los procedimientos Inquisitorios y por edicto del 8 de Mayo de 1788, se 

dispone la supresión de tormentos y se ordena que los actos procesales se lleven en público, 

dando al Ministerio Público mayor Intervención en el Proceso. La Ley del 8 de Octubre de 1879, 

dló a los ofendidos el derecho de acudir a los tribunales con el carácter de querellantes, 

reconociendo que el ejercicio de la acción penal corresponde al Ministerio Público. 

Posteriormente la Ley del 29 de Septiembre de 1791, Inspirada en las lns\ituclones jurldicas 

Inglesas, establecieron las obligaciones de los procuradores. El 20 de Abril de 1810 entró en 

vigor el código Napoleónico de Instrucción criminal, el cual vino a perfeccionar un poco mas el 

personaje del Ministerio Públlco, el cual depende del poder ejecutivo. En la primera Repúbllca 

Francesa, la lns\l\uclón se mantuvo Inconmovible, pese a los acontecimientos polltlcos y 

sociales de la época. fué hasta la segunda República donde alcanzó su máxima expresión al 

reconocerse su Independencia del Poder Ejecutivo, definiéndose como el órgano 

represenlantlvo de la sociedad en el proceso. El Ministerio Públlco Francés, toma a su cargo el 

ejercicio de la acción penal, Interviene en el periodo de la ejecución de la sentencia y su 

presencia se hace necesaria en lodos aquellos procesos que se esllman de Interés públlco. 

El Derecho Procesal Francés llene como carac\erlsllica principal la de hacer una 

dlslinclón entre las funciones encomendadas a la pollcla judicial y las funciones que compelen 

al Ministerio Públlco. La primera lnvesllga los delitos, recogiendo el material de pruebas 

necesarias para la comprobación de la exlslrencla del mismo, en tanto que el Ministerio Públlco 

tiene como función exclusiva el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. 

La pollcla judicial Integrada por los jueces de paz, los oficiales de gendarmerla, guardias 

campestres, forestales, alcaldes de los pueblos, comisarios de la pollcla, procuradores 

generales, asl como por los jueces de Instrucción realizaban el equivalente a lo que ahora 

conocemos como averiguación previa. El control y vlgllancla en la lnvesllgaclón de los deli\os 

queda en manos del Procurador General y de la corte de Apelación. Cuando el ofendido por un 

delito no ha logrado que el Ministerio Público ejercite la acción penal, demanda la Intervención 

de tribunales de segunda Instancia por medio del recurso de revisión. 

~ Benjamln A. Pineda Péfez, ·E1 Ministerio Públlco como Institución Jurld\ca Federal y como Institución Jurldlca del Distrito 
F.Oerar, p;lgs. 10, 19 y 20 
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Existe una diferencia radical entre el Ministerio Público Francés y la organización acutal 

de la Institución en nuestro pals, ya que la Constitución General de la Repúbllca del 5 de 

febrero de 1917 despojó a los Tribunales del carácter de pollcla judicial, dejéndoles tan solo 

facultades para resolver sobre una delermlnada relación de Derecho Penal e Imponer las penas 

correspondientes a tos autores de un delito. 

El Ministerio Públlco Francés es un órgano del POder Ejecutivo, depende de él a través 

del Ministerio de Justicia. Para el desempeno de sus !unciones se encuentra dividido en 

secciones llamadas parque/s mismas que foll!lan parte, cada una, de un tribuna! francés. Los 

parquots tienen un Procurador como jefe v los siguientes deberes y facultades: Representar al 

Estado ante los Tribunales cuando se afecten los Intereses de éste; En materia penal ejercita la 

acción con ayuda de la pollcla judicial, cuidando el estricto cumplimiento de las leyes penales 

adjetivas. Sus caracterlsticas prlncipales en el Derecho Francés son las siguientes: 

A) Es indivisible: Cada uno de los Agentes del Ministerio Público al actuar no lo hace en nombre 

propio, sino como representante de una Institución, de manera que un agente puede prlnclplar 

una acción y puedo contlnuarta otro agente sin que por eso pueda decirse que no es la misma 

acción y las mismas partes. 

B) Es único: La base de la Institución es la unidad, existe una dirección en todos Jos actos en 

que intervenga el Ministerio Público, de manera que aun cuando hay pluralidad de miembros su 

representación es única. 

C) Es Amovlbh;: Esta es una caracterlsilica de necesidad. A erecto de poder remover de sus 

funciones a los agentes del Ministerio Público que no actúan en fonma eficaz, o bien que no . 

cumplen con sus deberes. 

O) Es Independiente: Goza de un fuero, pués ni el órgano jurisdiccional ni los particulares 

pueden seguir cargos contra sus miembros, ésta facuJIRd está reservada para el Procurador 

General. 

E) Es Irrecusable: Debido a que el Ministerio Público obra en representación de la sociedad, su 

participación en los procesos no puede ser objeto de tacha a petición de parte por considerar 

quo tonga algún Impedimento. 

Es en Francia donde coinciden los autores Dr. Sergio Garcla Ramlrez y Gullermo. Colln 

Sénchez donde enconlramos el orlgen del Ministerio Público; y donde se lleva a cabo la división 

de las ramas dol derecho civil y del derecho penal, en relación a esta facultad de perseguir e 

Investigar los delitos penales. 
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MEXICO 

Duranle la época colonial 'Las lnstlluclones jurldlcas del Derecho Azteca fueron 

cambiadas de ralz Imponiendo y aplicando el Derecho Espanol con ciertos matices especiales 

al que se aplicaba a las colonias dominadas por los espanoles, con el cambio jurldlco que se 

produjo al llevarse a cabo la conquista , existieron arbitrariedades, abusos y excesos en la 

aplicación de sanciones contra los Indios aztecas por parte de los funcionarios espanoles" • .1§. 

En relación a ésla misma época el historiador e Investigador Toriblo Esquive! Obregón, 

nos dice que: "Los reyes espanoles nombraban como auloridades jurldicas primeramente a los 

virreyes, quienes a su vez tenlan derecho de nombrar los demás cargos públicos judlclales, a 

los corregidores, jueces, alguaciles, sin dar oportunidad alguna de ocupar estos puestos a los 

lndlgenas y asl, sin poder Intervenir éstos en esa esfera de autoridad, ya que en la generalidad 

eran puestos olorgados por lnHluyentlsmo o favoritismo polltlco con alguien con quien los 

virreyes deseaban quedar bien y es el caso que se llegaban a vender en forma económica eslos 

puestos judiciales, que a su vez esa corrupción lmpedla a los lndlgenas aztecas ocupar algun 

puesto de autoridad" . .1§. 

La real audiencia y el tribunal de la Acordada, se encargaban de perseguir e Investigar los 

delilos, ésle es quien representaba los Intereses de los ofendidos, es decir, de la sociedad, pero 

sin tener la facultades y deberes del Ministerio Público conocido en nuestro derecho positivo 

actual. En la Real Audiencia que data del ano 1527, aparece la figura del fiscal, lnlegrándose 

por dos fiscales uno para lo civil y otro para lo criminal, por los oidores que tenlan como función 

la de llevar o cabo las Investigaciones desde su Inicio hasla la sentencia, siendo el acusador el 

fiscal en los juicios que llevaba la Inquisición, comunicándole este de todo cuanlo se resolvla al 

Virrey quien también persegula y denunciaba a los herejes y enemigos de la lglesla'.11 

Al proclamarse la Independencia Nacional de México, se establece el tribunal supremo de 

justicia de la Nación en el que se nombran dos fiscales auxiliares de la administración de la 

justicia, uno para la rama civil y airo para la rama criminal. Reconocidos en la primera 

Consliluclón de Apatzlngan proclamada el 22 de Octubre de 1814. 

ti Gulnenno Colln Sénchez, •0ereeho Mexicano de Procedimientos Penales•, página 96 
1§.. Toriblo E&qulvel Obregón, •Apuntes para la Historia del Derecho en México~, tomo 11 páginas 133 y 135 
1L Guillermo Colln Sénchez, Op. Cit. página 97 
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En la Consliluclón de 1824, se creó un cuerpo de funcionarios fiscales para tener 

Intervención en los tribunales del circuito, disposición que se conlenla en el articulo 140. _, 

En el mismo ano se proclamó la Ley Penal conlra asesinos y ladrones la que estableció 

que los llicilos y la persecución de los dellncuenles, asl como la Integración del cuerpo del delito 

se encarga al alcalde de cada pueblo, asi como el desarrollo procesal de la primera Instancia, 

teniendo como función la de supervisar el debido cumplimiento del dictado de la ley en su 

aplicación por los jurados, los fiscales solo lnlervendrén como supervisores y observadores de la 

legalidad, reslrlngléndoseles su Intervención a la segunda Instancia, y la Integración del ejercicio 

de la acción penal se encontraba a cargo de un órgano emlnenlemenle con funciones 

jurisdiccionales. 

La Conslllución de 1836 lamblén reglamenta al fiscal en el aspecto de tener como función 

la observancia de la legalidad por parte de la Suprema Corte de Jusllcla, en los articulas 12 

fracción XVII, XIII y XIV. 

Las leyes llamadas Bases Orgánicas de fecha 12 de Junio de 1643, llamadas también 

"Leyes Espurias", en los articulas 116 y 194 mdenan sea adscrito un fiscal en la Suprema Corte 

de Juslicla y en los Tribunales con el rango de Ministro de la Suprema Corte, que conoclan de 

negocios de hacienda, y lodos aquellos que sean de Interés público, es decir, reproducen el 

contenido de las anteriores. 

La Consliluclón de 1857 esllpuló que los fiscales conllnuaran con Igual categorla que los 

Ministros de la Corte, pese a que en el proyecto de la Consliluclón se mencionaba al Ministerio 

Público, para que en representación de la sociedad promoviera la Instancia, esto no llegó a 

prosperar, porque se consideró que al particular ofendido por el delito no debla subslilulrsele por 

ninguna lnslituclón, ya que éste derecho correspondla a los ciudadanos, además, Independizar 

al Ministerio Público de los órganos jurlsprudenclales retardarla la acción de justicia pués se 

verían obligados a esperar que el Ministerio Público ejerciera la acción penal. 

La Ley para la Organización del Ministerio Público ya como lnstlluclón la expide y 

promulga Maxlmlllano de Absburgo, en fecha 19 de Diciembre de 1865, publicada en el Diario 

del Imperio. 

Esta rué la primera ley especializada sobre dicha lnsliluclón y conlenla la organización y 

estructura con facullades y deberes en forma precisa; La Institución estaba precedida por un 

procurador general del imperio. Integrada por procuradores Imperiales y abogados generales, y 

se le otorgó el monopolio de la acción pública. 
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El 15 de junio de 1869 el Presidente Juárez promulgó la Ley de Jurados en Materia 

Criminal para el Distrito Federal. En dicha Ley se erige el promotor fiscal en representación del 

Ministerio Público olor¡¡ándole facuhades para que Independientemente de su gestión, 

Interviniera como parte acusadora en los procesos, siendo notorio que tal promotorla fiscal, 

carece aun de dirección y unidad en el desempeno de sus funciones. 

Fué hasta el 15 de Septiembre de 1880 que el Ministerio Público toma estructura propia al 

expedir el Presidente don Porfirio Dlaz el Código de Procedimientos Penales de la República. 

Sus fundamentos de actuación son similares al Ministerio Público Francés; se le define como 

magistratura y su función radica en pedir y auxiliar la pronta administración de justicia en 

nombre de Ja sociedad y para defender ante los Tribunales Jos Intereses de ésta en los casos y 

por Jos medios que senalan las leyes. 

La Institución cobra verdadera unidad al expedirse el 12 de Septiembre de 1903, la Ley 

Or¡¡ánlca del Ministerio Público, donde se establece la Procuradurla General de Justicia. Esta 

Ley dió en realidad unidad al Ministerio Público, al constituirlo en un lodo Indivisible, en un 

cuerpo or¡¡ánlco, desprendiéndolo del poder judicial, y haciéndolo depender del poder Ejecutivo. 

Esta Ley establece los medios y formas para Iniciar el procedimiento de denuncias y querellas; 

adoptándose la teorla francesa. 

La Ley Or¡¡ánlca del Ministerio Público del fuero federal de 1908 establece que el 

Ministerio Público Federal es la Institución encar¡¡ada de auxiliar la admln.lstraclón de justicia, 

que corresponda a esle fuero, teniendo como facultades y deberes llevar a cabo Ja persecución

Investigación y obtención de todas las pruebas que acredllen el lllcito, represión de los delitos y 

defender los Intereses de Ja federación ante la Suprema Corte de Justicia, Tribunales de Clrcullo 

y de Dlstrllo, dependiendo sus funciones del poder Ejecutivo por conducto de la Secretarla de 

Justicia. 

Las Reformas Constitucionales que estructuran al Ministerio Público como actualmente 

los conocemos son de trascendental Importancia y están contenidas en los articulas 21, 73, 

fracción VI, base 51a. y 102 de Ja Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos del 5 

de Febrero de 1917, la cual reconoce el Monopolio de la acción penal por el Estado, 

encomendando este ejercicio a un solo ór¡¡ano como el Ministerio Público, ya que unifican las 

facultades, haciendo una Institución como un or¡¡anlsmo Integral paro Investigar el delito, 

tenléndo una Independencia total del poder judicial. 
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La exposición de mollvos erguidos por el prtmer jefe constlluclonallsta, Don Venustlano 

Carranza dice asl: "Las leyes vigentes, tenlo en el orden federal como en el comlln, han 

adoptado ta Institución del Ministerio Público, pero ésta adopción ha sida nomina/, porque la 

función asignada a los representantes de aquel tiene un carllcter meramente decorativo para la 

recta y pronta administración de justicia. Los jueces mexicanos han sido durante et periodo 

conido desde la consumación de la Independencia hasta hoy, Iguales a tos jueces de ta llpoca 

colon/al; ellas son /os encargadas de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto 

siempre se /1an considerada autorizados para emprender verdaderos asanas contra tas reas 

para obllgar/os a confesar, lo que sin duda alguna, desnaturaliza las funciones de la Judicatura. 

La saciedad entera recuerda horrorizada los atentados cometidas por los jueces que, ansiosos 

de renombre, vefan con verdadera fruclón1! que llegase a sus manos un procesa que les 

penni/lese desplegar un sistema completo de opresión; en muchas casos personas /nocentes y 

en otros contra ta tranquilidad y el honor de las familias, no respe/andO en sus Inquisiciones las 

barreras mismas que /enn/nan/emente establee/a ta ley. La misma organización del Ministerio 

Público, a ta vez que evilanl llste sistema procesa/ tan vicioso, restituyendo a los jueces toda la 

dignidad y toda la respe/ablti<Jad de la magistratura, darll al Ministerio Púliffco toda la 

Importancia que le corresponde, dejando exclusivamente a su cargo la Investigación y 

persecución de los detllas; la busca de los elementos de convicción que ya no heril por 

procedimientos atentatorios y reprobadas y ta aprehensión de tos delincuentes. Por otra parte et 

Minsterio Público con la po/ic/a judicial represiva a sus órdenes, quitará a /os presidentes 

municipales y a la po/icla común ta posibilidad que hasta hoy han tenida de aprehender a 

cuantas personas juzguen sospechosas sin mas mérito que su criterio particular. Can la 

inslrocc/ón del Ministerio Pllblico, tal como se propone, ta libertad Individua/ quedarll asegurada, 

porque segun el articulo 16 "Nadie podrll ser delendio sino por orden de autoridad judicial, que 

no podrá expedirse sino en los lénn/nos y con los requ/sllos que et mismo art/cuto exige". "!! 
La exposición de mollvos del articulo 21 Constlluclonal nos deja ver una reforma a los 

sistemas procesales, entregando al Mlnlsterto Público, el Monopolio del ejercicio de la acción 

penal, dando con esto garantlas a los ciudadanos y haciendo que cada poder se limlte al 

ejercicio de sus funciones. El Mlnsterto Público recibe una nueva vida supuesto que hasta esta 

fecha es cuando en realidad so convierte en un órgano autónomo. 

J.l!. FRUICION. Placer, gozo 
1J!..El<poslclón de motM>s del Articulo 21 C-Huclonal 



20 

No debemos olvidar que el régimen Interior de un Estado está consllluldo por las 

atribuciones que compelen a los poderes que forman el gobierno, es decir el Ejecutivo, el 

Legislativo y el Judicial. La Invasión de un poder hacia otro, trae consigo violaciones a la 

Constilución, que Jlmlla ras facullades de uno y de olro. Sucede que en México, durante mucho 

tiempo, se hizo depender de Jos jueces a Ja pollcla judicial, de manera que a ellos lncumbla, de· 

hecho, Investigar Jos delllos e Imponer a Jos delincuenles las penas correspondientes, cuando 

deben, acorde con sus facullades, ejercer tan solo Ja únlma actividad. Por esta razón seflalaba 

Don Venustlano Carranza, que la figura del Ministerio Público, aun cuando ya habla sido 

adoplada por nuestros códigos, era lnoperanle, dado que sus funciones las ejercitaban como 

dlglmos anles, los propios jueces. Esla organización anómala se corrigió cuando por mandato 

Conslllucional se concedieron al Ministerio Público las facullades de pemegulr los delitos 

medlanle el ejercicio de Ja acción penal, excllar al órgano jurlsdlcclonal a efecto de que éste 

resuleva sobre una relación de derecho penal que se lo plantea, siendo de esta manera que 

cada uno actúa en Ja esfera de sus funciones. De acuerdo con lo anterior, la figura del 

Ministerio Público se loma Indispensable e Imprescindible para Ja apertura del proceso, ya que 

el juez no podrá actuar si no es a Instancia de aquel. 

El articulo 21 ConstiJuclonal dló prolecclón a Jos ciudadanos contra atropellos de jueces, 

pres/denles municipales y jefes polllicos, quienes quedaron despojados de sus racullades 

lnqulsllorlales a que eslaban acostumbrados, Jo que significa que cualquier autoridad que se 

atreviera a proseguir o rallar una Investigación penal, sin Ja petición expresa y correcta del 

Ministerio Público, violarla garanllas constlluclonales. Lo dicho por Don Venusllano Carranza 

hace tener fé en la justicia y en el respeto al orden social; por ello debe darse a la lnsllluclón del 

Ministerio Público la Importancia que realmente llene debiendo recordar que es el representante 

de la sociedad y que solo a el compele promover la aplicación de la Ley y por ende hacer 

respetar el orden jurldlco Imperante. 
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&.- CONSIDERACIONES GENERALES 

El Mlnlslerlo Público, como órgano de acusación del Estado, se ha desarrollado y ha 

evolucionado, en forma paralela al desarrollo y evolución de la sociedad misma. Su fin 

prlmortllal radica en servir siempre a los lnlereses generales del grupo social, provocando con 

su actuación la conservación de la convivencia pacifica de los ciudadanos y el respelo al orden 

jurldlco lmperanle. 

Su naclmlenlo al mundo jurldlco ha sido producto de una larga experiencia histórica y 

pollllca. 

A través de esta Institución se le dá el principio de legalidad y de seguridad jurldlca a 

nuestra sociedad que len deseosa siempre ha estado de que se aplique Justicia ante el agravio 

de su persona o palrlmonlo, considerando por ésto que se esté en una sociedad regulada por el 

Derecho. 



CAPITULO 11 • 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO 
CONSTITUCIONALMENTE Y COMO INSTITUCION 

1.- Fundamento Constitucional del Ministerio Público, Fuero 
Federal y Fuero Común. 2.-Ley Orgánica de la Procuradurfa 
General de la República y su Reglamento. 3.-Ley Orgánica
de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal -
y su Reglamento. 4.-Código Federal de Procedimientos Pe
nales. 5.- Código de Procedimientos Penales para el Distri
to Federal. 



1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PUBLICO, FUERO FEDERAL Y 

FUEROCOMUN 

La Consliluclón General de la República consagró la organización del Ministerio Público 

en sus artlculos 21 y 102. El primero delennlna sus funciones, al estatuir que la persecución 

de los delilos Incumbe al Ministerio Público y a la Pollcla Judicial la cual estará bajo la autoridad 

y mando Inmediato de aquél, y el segundo, eslruclura el funclonamlenlo del Ministerio Público 

Federal. 

ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL.- La Imposición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad judicial. La persecución de los delitos Incumbe al Ministerio Público y a la Pollcla 

Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando Inmediato de aquél. Compete a la autoridad 

admlnlstrallva la aplicación de sanciones por las Infracciones de los reglamentos gubernativos y 

de pollcla las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas pero si 

el Infractor no pagare la multa que se le hubiese Impuesto, se pennutará esta por el arresto 

correspondlenle, que no excederé en ningún caso de treinta y seis horas. 

SI el Infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa 

mayor del Importe de su jornal o salario de un dls. 

Tratllndose de trabajadores no asalariados la multa no excederé del equivalente a un dla 

de su Ingreso. 

ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL.-

A. La Ley organizaré el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serén 

nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la rey respectiva, debiendo estar 

presididos por un Procurador General, el que deberá tener las mismas calidades requeridas para 

ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio de la Federación, la persecución ante los lribunales, de lodos los 

delitos del orden federal y, por lo mismo, a él le corresponderé solicitar las órdenes de 

aprehensión contra los Inculpados buscar y presentar las pruebas que acredilen la 

responsabilidad de estos hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 

admlnlslraclón de justicia sea pronta y expedila, pedir la aplicación de las penas e Intervenir en 

todos los negocios que IR ley detennlne. 

El Procurador General de la República Intervendré personalmente en las controversias 

que se suscitaren entre dos o mas Estados de la unión, entre un Estado y la Federación y entre 

los poderes de un mismo Estado. 
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En todos los negocios en que la Federación fuese parte, en los casos de los diplomáticos 

y los cónsules generales y en los demás en que deba lnteNenlr el Ministerio Público de la 

Federación, el Procurador General lo hará por si o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el consejero jurldlco del gobierno. Tanto él 

como sus agentes serán responsables de toda falta, omisión o violación a la ley, en que Incurran 

con motivo de sus funciones. 

B. El Congreso de la Unión y las leglslaluras de los Estados en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán los organismos de prolecclón de los Derechos 

Humanos que olorga el orden jurldlco mexicano, los que conocerAn de quejas en contra de 

actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o seNldor 

público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

Fonnularén recomendaciones públicas autónomas, no vlnculatortas y denuncias y quejas ante 

las autoridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes traléndose de asuntos electorales, laborales y 

jurlsdlcclonales. 

El organismo que establezca el Congreso do la Unión conocerá de las lnconrormldades 

que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 

equlvalenles de los estados. 

Como se puede ver el articulo 102 de la Constiluclón Federal regula diversas funciones 

del Procurador General de la República, los antecedentes que pueden seftalarse respecto a 

estas atribuciones son con relación a las facuHades del Ministerio Público Federal como el 

órgano único encargado de lnvesllgar y perseguir ante los Tribunales a los Inculpados que sean 

responsables de los delllos del orden Federal, de vigilar la pn>curaclón de justicia, la vigilancia 

para que los procesos se sigan con toda regularidad, para que la lmpartlclón de la justicia sea 

pronta y expedlla denlro de los principios de constlluclonalldad y legalidad en el Ambllo de su 

competencia. 

El Procurador General de la República es el represenlante del Ministerio Público Federal 

'i es el responsable ante el Ejecutivo Federal. Sus funciones, facullades y estructura, asl como 

las de sus agentes se detennlnan en fonna especifica y completa en la Ley Orgánica de la 

Procurudurla General de la República y el Reglamento de ésta. 

La ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Dlslrito federal y su reglamento 

precisan la estructura y funclonamlenlo de ésta Institución dentro del ámbito del Distrito 

Federal. 
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2.· LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y SU 

REGLAMENTO 

- LEY ORGANICA 

Esta Ley Orgénlca concrela y especifica las funciones de su titular el Procurador General 

de la República, asl como las funciones que tendrén sus auxlllares y representantes de éstos, 

los Agentes del Ministerio Público Federal. 

La Procuradurla General de la República es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal 

en la que se Integran la lns!l!uclón del Ministerio Público Federal y sus Organos Auxlllares 

Directos , que se encargaré Qn desarrollar las funciones que como facultad le otorga el articulo 

21 y 102 de la Cons!l!uclón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, todos los actos que lleve 

a cabO deberén ser debidamente apegados a nuestra Carta Magna, ya que de lo contrario al 

vulnerar garan!las Individuales de los gobernados, éstos actos serén Inconstitucionales y se 

tendrén por no vélldos. 

BASES DE ORGANIZACION 

ARTICULO 12 .• La Procuradurla General de la República estaré presidida por el 

Procurador General, Jefe de la Institución del Ministerio Público Federal asl como de sus 

órganos auxlllares directos, conforme a lo senalado en el articulo 102 de la Cons!l!uclón Poll!lca 

de los Estados Unidos Mexicanos.· La Procuradurla contaré con servidores públicos sus!llutos 

del Procurador en el orden que fije el reglamento, con los órganos y unidades técnicas y 

administrativas, cenlrales y desconcentrados necesarios para el despacho de los asuntos que 

los artlculos 2 al 10 de ésta Ley ponen a cargo de la Dependencia, en el número y con la 

competencia que delermlne el Reglamento. 

Se contaré con un sistema de desconcentraclón territortal y funcional de la Procuradurfa 

General de la República, mediante delegación de atribuciones que permitan el buen despacho 

de los asuntos a cargo de la Procuradurfa, en reglones y entidades del pals tomando en cuenta 

las caracterlstlcas de la función a cargo de a~uélla y el régimen de competencia terrilorial del 

Poder Judicial de la Federación. Igualmente se dlspondrén las acciones que deberé desarrollar 

el Ministerio Público Federal en localidades donde no haya agencia permanente, y se 
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estableceran medios de lnfonnaclón a la comunidad, en fonna slstemlitlca y directa, por parte 

de tos servidores públicos de la dependencia en las poblaciones de su adscripción. 

El Ejecutivo detennlnarli las entidades que deban quedar sujetas a ta coordinación de la 

Procuradurla General de la República. 

ARTICULO 13.· Los servidores públicos sustitutos del Procurador auxlllarlin a éste en el 

despacho de tas funciones que ta presente ley te encomienda. Por delegación que haga et 

Ulular tanto de tos servidores públicos sustltuos del Procurador, como tos que expresamente 

faculte et Reglamento, resotverlin los casos en que se consulte et no ejercicio de ta acción penal 

y ta fonnutaclón de conclusiones no acusatorias, ast como tas consultas que el Ministerio 

Público Federal fonnute o las prevenciones que la autoridad judicial acuerde, en tos ténntnos 

que la ley prevenga respecto a la omisión de formular conclusiones en el término, legal a 

propósito de conclusiones presentadas en un proceso penal o de actos cuya consecuencia sea 

el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del Inculpado antas de que se pronuncie 

sentencia. 

ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO FEDERAL 

ARTICULO 1.- La procuradurla General de ta República es la Dependencia del Poder 

Ejecutivo Federal en la que se Integran la Institución del Ministerio Público Federal y sus 

órganos auxiliares directos, para et despacho de tos asuntos que a aquélla y a su Ulular, en su 

caso atribuyen los arttculos 21 y 102 de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos 

Mexicanos, et presente ordenamiento y las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 2.- La Institución del Ministerio Público Federal, presidida por el Procurador 

General de la República, y éste personalmente, en los ténnlnos del articulo 102 Constitucional, 

tendrán las siguientes atribuciones que ejercerán confonne a lo establecido en el articulo 1,0 de 

ésta Ley; 

l. Vigilar la observancia de los principios de constitucionalidad y legalidad en et ámbito 

de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan a otras 

autoridades jurisdiccionales o administrativas. 
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Esta observancia debe estar presente en todos los asuntos jur/dicos que se relacionen 

con algún Estado y la Federación, as/ como en los juicios de amparo, en los que el agente del 

Ministerio Público deba Intervenir, promoviendo la estricta observancia de la ley y buscando 

siempre fa protección del Interés público. 

También en cumplimiento de esta fracción el Procurador General de la República debe 

proponer al Presidente de ta Repúbflca las reformas legls/atlvas necesarias para la exacta -

observancia de la Const«uclón, la vigflancla de la aplicación de la ley en todos tos lugares de _ 

detención, prisión o reclusión de reos federales, sin perjuicio de las atribuciones de la autoridad 

competente en materia de ejecución de penas y medidas de seguridad, asl como estar al 

pendiente de las quejas que presenten los particulares al Ministerio Púb/fco Federal por excesos 

o arbltratiedades de actos de otras autoridades, que no constituyan delffos del orden federal, 

quien los pondrll en conocimiento de la autoridad a que corresponda conocer y resolver, tambl6n 

podrll orientar af Interesado sobre la atención que legalmente com1sponda al asunto de que se 

trole, como lo senala el articulo tercero de ésta Ley Org(¡nlca. 

11. Promover la pronta, expedita y debida procuración e lmpartlción de justicia, o 

Intervenir en los aclos que sobre esta malaria prevenga la leglslación acerca de la planeaclón 

del desarrollo; 

La /eglsfaclón mencionada en ésta fracción prevea que en estos programas de estudio, de 

/a promoción y ejecución de programas y acciones co"espondienles a procuración e lmpartlclón 

de justicia; sin petjucio de otros asuntos aspee/neos quedaran Incluidos los conducentes a /a 

coordinación entre las autoridades federales y locales respectivas, con el propósito de Integrar 

un sistema nacional que favorezca el buen funcionamiento y el constan/a mejoramiento de /os 

servicios de procuración de justicia en el pals; También prevea realizar las propuestas ante e/ 

Presidente de fa RepúbUca, de las medidas que convengan para el mejoramiento de la 

procuración y de /a impartlclón de justicia, escuchando la opinión de los funcionarios encargados 

de dichos servicios públicos, asl como de otras personas y sectores que por su actividad, 

función o especlafldad puedan o deban aportar elementos de juicio sobre ésta materia, as/ como 

realizar las denuncias ante la autoridad judicial correspondiente, de las contradicciones que se 

observen en las resoluciones pronunciadas por los órganos de la justicia federal, a nn de que 

aquella resuelva lo procedente, en los términos de la /egíslaclón aplicable. y nnafmenfe la opinión 

en los términos y para los fines referidos anteriormente, cuando la denuncia de tesis 

contradictorias provenga de los Ministros de la Suprema Corte, Salas de ésta, Tribunales 

COlegíados de Circuito o partes en los juicios de amparo. 
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111. Representar a la Federación en todos los negocios en que ésta sea parte, e lnteivenlr 

en las controversias que se susciten entre dos o mils Estados de la Unión, entre un Estado y la 

Federación, o entre los poderes de un mismo Estado, y en los casos de los dlplomiltlcos y los 

cónsules generales: 

Esta fracción comprende: l. La lntetvenc/ón coma palle en los juicios de amparo, en los 

ténnlnos previstos por el articulo 107, fraccclón V. Inciso C) de la Constitución Poi/tics de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el 811/cu/o 90. de la Ley de Amparo, y en los demlls casos en 

que la ley disponga o autorice flsta intetvenc/ón; 11. La lntetvenclón como representante de la 

Federación, en todos los negocios en que aquella sea palle o tenga /nterfls jur/d/co; 111. La 

/ntetvonclón como coadyuvante en/os negocios en que sean pallo o tangan lnterfls jurldico las 

entidades de la administración pública federal. Esta lntetvenc/ón proceden! cuando as/ lo 

disponga el Pres/denle de la República o cuando lo so/ic11en los coordina~'ores de sector 

comispondientes, pero en este últúno caso el Procurador acordanl lo perllnante, tomado en 

cuenta la únporlanc/a que el asunto revista para el /nterfls público; IV. La lntetvenclón como 

representante de la Federación en /os casos previstos por la Ley de Nacionalización de bienes 

reglamentarla del 811/culo 27 fracción 11 de la Constitución; V. La lntetvencfón, mediante 

dictamen jurldico sin efectos vinculantes y a requerimiento de /as pallas, en las (X'ntroverslas 

qua se susctten entre dos o mlls Estaclos de la Unión, entre un Estaclo y la Federalón, o entre los 

Poderes de un mismo Estaclo, sin pe/juicio de lo previsto, en su caso, por la fracción ti de este 

811/cu/o; VI. La lntetvenc/ón, en la forma y con la sa/vedacl a que se renere la fracción anterior, en 

las controversias en que sean p811e los dlplomlltlcos y los cónsules genara/as,prec/samente en 

vlrlud de esta cal/dad. Cuando se trate de un procedimiento penal, el Ministerio Público 

proceden! de acuerdo con sus atribuciones legales. Cuando et Ministerio Público representa a 

la Federación o lntetvenga como coaclyuvanta en los negocios en que sean parle o tengan 

/nterfls jurldico las entldacles de la aclmlnlstrac/ón pública federal, no podrll cleslstirse de las 

acciones Intentadas, sin acuerdo expreso del Pres/ciente de la R&pública o sin la confonn/dad de 

quien hubiese solicitado su lntetvenclón, según el caso. 

IV. Prestar consejo jurldico al Gobierno Federal; 

Es ta atribucón de manifestar su opinión sobre la constitucionaliclad de los proyectos de 

ley que el Presidente de la República envle para su estudio, también la opinión jurlclica sobre los 

asuntos que ordene et Ejecutivo Feclera/ o soUcite el titular de una depenclenc/a de la 

Administración Pública Feclera/ y el asesoramiento jurldico, en el orden estrictamente tflcnlco y 

conslltuclonat, en relación a todos los asuntos que lo requieran, por acuerdo del Presidente cla /a 
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República, al ser tratados en reuniones de li/utares de tas dependencias de la Administración 

Pública Federal. 

V. Perseguir los delllos del orden federal; 

tsta atribución del Ministerio Público Federal ta sena/a et Brl/cu/o s6plima de su Ley 

Org~túca que a la letra dice: /: En la averiguación previa, la recepción de tas denuncias y 

querellas, conforme a lo dispuesta en el Brl/cu/o 16 Constiluc/anal, y la pr~ct/ca de lodos /os 

actos conducentes a ta comprobación del cuerpo del defllo y a ta acreditación de la probable 

responsabilidad del Indiciada, como elementos que fundan et ejercicio de la acción penal, as/ 

coma la protección al ofendido por et de/Ha en las 16rmlnas legales aplicables. El Ministerio 

Público sa/lc//ará a /a autoridad jurisdicclana/ las medidas precautorias de arraigo o de 

aseguramiento patrimonial que resullen Indispensables para los Unes do la averiguación previa y, 

en su caso y oportutúdad para et debida desarroHo del proceso. AJ ejercitar ta acción,' el 

Ministerio Público formu/anl a la autoridad jurlsd/cc/anal /os procedimientos que /egalmenle 

corrasponda. 11. Ante los órganos jurisdicclana/es, conforme a /a competencia de 6stas, ta 

Intervención como actor en tas causas que se sigan antre los tribunales solicitando tas órdenes 

de aprehensión, de comparecencia o de ca/ea, as/ como los exhortos y tas medidas precautorias 

proceden/es, proponiendo tas pruebas conducentes al esc/areclm/enta de la conducta o de los 

hechas y do la responsabllidad del Inculpada, p/an/enado las excluyentes de responsabilidad 

penal o tas causas de extinción de ta pretensión pun«lva de que tenga conocimiento, fomlulando 

conclusiones, exigiendo ta reparación patrimonial que corrasponda al ofendida, soUcilanda ta 

aplicación de tas penas y medidas que procedan, e Interponiendo tas recursos on1/narios que 

resullen pertinentes y, 111. Impugnación, on las /61111/nos que la ley prevenga, de tas sentencias 

delinHivas que causan agravio a /os Intereses jurldleos de la saciedad, cuya representación 

corresponde al Ministerio Público. 

VI. Represenlar al Gobierno Federal, previo acuerdo con el Presldenle de la República, 

en aclos en que debe Intervenirla Federación anle los Estados de la República, cuando se trate 

de asuntos relacionados con la procuración e lmpartlción de justicia; 

Et Brl/cu/a octavo de este Ley, establece: l. La promoción y celebración de convenios, 

con apego a tas disposiciones aplicables, y sin perjuicio de la competencia do otras autoridades, 

sobre apoyo y asesar/a rec/porcos en materia policial, técnico, jur/dica, pericial y do fo1111ac/ón 

de personal para la procuración de justicia y; 11: La promoción y celebración de acuentos, con 

affeg/o a las disposiciones ap/icab/es,para efectos de auxl/io al Ministerio Público Federal por 

parte do autoridades locales, cuando se trate de funciones auxiliares previstas en esta Ley o en 

otros ontenamlentos. 
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Mediante estos Instrumentos se promoverd y consolidara el sistema nacional de 

procuración de justicia, al que alude la fracción 1 del articulo 4/o. de la presente Ley. 

VII. Dar cumplimiento a las leyes, tratados y acuerdos de alcance Internacional en que se 
prevee la Intervención del Gobierno Federal, en asuntos concernientes a las atribuciones 'de la 

Institución y con la Intervención que, en su caso, corresponda a otras dependencias; y 

Esta atribución comprende: l. La promoción, ante ef Presfdene de la República, de /os 

Instrumentos de alcance lntemacional en materia de colaboración policial o judicial; 11. La 

Intervención en Ja extradición Internacional de delincuentes, y; 11/. La lnlervenclón, por acuerdo 

del presidente de la República, en la aplicación de los tratados celebrados confOll!JB al úttlmo 

panafo del articulo 18 constitucional, asf como en el cumplúnenlo de otras disposiciones de 

cardcter o con alcance intcmaclonal, cuando se trate de asuntos concernientes a la Institución. 

VIII. Las demás que las leyes detennlnen. 

El procurador General de la República Intervendrá por sl o por conducto de agentes del 

Ministerio Público Federal en el ejercicio de las atribuciones que se reneren los artfculos 

anteriormente Invocados, con las previsiones de su reglamento y los acuerdos que dicte el 

Procurador, en el reglamento Interior se prevendrá la distribución de los asuntos entre las 

unidades técnicas y administrativas de la lnstlluclón para el mejor cumplimiento de la aplicación 

de justicia, asl como de la vlgllancla de la constitucionalidad y legalidad de las normas 

aplicables. En el estricto cumplimiento de sus alribuclones el Ministerio Público Federal y sus 

auxiliares confonne a sus !unciones, podrán en todo momento requerir Informes, copla de 

documentos, observaciones, opiniones y todo elemento de prueba en general, a las 

dependencias y entidades de la administración pública federal a las del Distrito Federal y a todas 

las autoridades y personas que puedan proporcionar todo tipo de elementos para el estricto 

cumplimiento en el ejercicio de sus atribuciones, como lo Indican los artlculos 10 y 11 de su Ley 

0111ánlca. 
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- REGLAMENTO 

Este reglamento de la Ley orgánica en su capitulo 1 contiene le orgenlzacii>n de le 

Procuradurle General de le República. 

ARTICULO 1.· La Procuredurle General de la Repübllca, cuyo tHuler sera el Procurador 

General de le República, pare el despacho de les atribuciones que establecen su Ley Orgánica y 

otros ordenamientos se Integrará con: 

• Subprocuredurla de Averiguaciones Previas 

• Subprocuradurle de Control de Procesos 

- Subprocuradurla Regional de la Zona Norte. 

• Subprocuradurla Regional de la Zona Sur. 

Coordlnecli>n General pera le Atendón de los Delitos Contra la Salud 

• ORcialla Mayor 

• Coordinación General Jurldlca 

• Contralorfa Interna 

• Vlsltedurfa e Inspección Interne 

• Unidad de Comunicación Social 

Dirección General de Servicios a la Comunidad y Participación Social 

• Dirección General de Amparo 

• Dirección General de Averiguaciones Previas 

·Dirección General de Control de Bienes Asegurados 

• Dirección General de Control de Procesos 

• Dirección General de Supervisión y Auditoria 

Dirección General de Enlace en Materia de Delitos contra la Salud 

• Dirección General de Intercepción 

• Dirección General de la Pollcla Judicial Federal 

• Dirección General Jurldlca 

• Dirección General de Servicios Aereos 

• Dirección General de Recursos Humanos 
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Dirección General de Planeaclón en Delitos contra la Salud 

• Dirección General contra la Producción de Estupefacientes 

• Dirección General de programalcón, Organización y Presupuesto 

• Dlracclón General de Quejas y Donunclas 

·Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

·Dirección General de Servicios Periciales 

·Delegaciones Estatales y Metropolitanas 

·Instituto de la Policla Judicial Federal 

Para la mejor atención y eficiente despacho de sus asuntos, La Procuradurla General de 

ta República, contará con ta Comisión Interna de Programación y Administración y con tas 

unidades subalternas que fueren necesarias. La creación y atribuciones de estas unidades, se 

senatarén en los acuerdos respectivos que expida el Procurador y se Incorporarán en el Manual 

de Organización de la Procuradurla General de la República. 

CAPITULO ti 

Del Titular de la Procuradurfa General de la República 

ARTICULO 3.- El Procurador General de la República preside el Ministerio Público 

Federal y llene las atribuciones que le confieren ta Consliluclón Pollllca de tos Estados Unidos 

Mexicanos, La Ley Orgi!nlca de la Procuradurla General de la República, fas leyes, tratados, 

reglamentos y demás disposiciones. 

Corresponde originalmente al Procurador la representación, tri!mlle y rasotuclón de tos 

asuntos que competen a la Procuradurla General de la República. Salvo lo previsto en el 

articulo siguiente, el Procurador podrá delegar sus facultades en servidoras públicos 

subalternos, mediante disposiciones de carácter general o particular, sin perder por eno la 

posibilidad de ejercicio directo. Podrá además, fijar atribuciones o los servidores públicos de la 

Institución y variar sus áreas y competencias de funcionamiento en la medida que lo requiera el 

servicio. 

EL ARTICULO 4.· El Procurador General de la República tendrá las siguientes 

atribuciones no delegables, en los términos del articulo 102 de la Constitución Pollllca de los 

Esldos Unidos Mexicanos, 10 de la Ley Orgánica de La Procurodurla General de la República, y 

las demás disposiciones aplicables: 
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l. Delermlnar el buen despacho de las funciones a cargo de la Dependencia, asl como las 

correspondlenles a las enlidades sujelas a la coordinación de la Procuradurla; 

11. Proponer al Presidenle de la República las reformas normallvas necesarias para la 

exacla obseivancla de la Consliluclón y sugerir, por los conduelas perlinenles, la reforma de 

normas locales, para el mismo fin; 

111. Proponer al Presldenle de la República las diversas medidas que convengan para el 

mejoramlenlo de la procuración y de la lmpartlción de jusllcia, y los programas y acciones 

correspondlenles a éslas; 

IV. Promover, en su caso, el conoclmlenlo por pMe de la Suprema Corte de Jusllcia de la 

Nación de los asunlos que ésla deba resolver conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federacló.n; 

V. Disponer la lnleivenclón del Mlnlslerio Público como Coadyuvanle en Jos negocios en 

que sean parte o que lengan lnlerés jurídico las enlldades de la Administración Pública Federal, 

según lo dlspueslo en la Ley Orgánica de la Procuraduria General de·1a República; 

VI. lnleivenlr en las conlroverslas que se suscilen enlre dos o més Estados de la Unión, 

enlre un Eslado y la Federación o enlre los Poderes de un mismo Eslado; 

VII. Emlllr su consejo jurídico al Gobierno Federal; 

VIII. Represenlar al Gobierno Federal, previo acuerdo del Presldenle de la República, en 

la celebración de convenios y acuerdos con Estados de la República, sobre apoyo y asesorla 

reciprocas. auxlllo al Mlnlslerio Público y a la Policla Judlclal, y en olros asunlos que compelen 

a la Procuraduría con lnleivención que corresponda a airas autoridades; 

IX. Promover anle el Presldenle de la República, lnSlrumenlos de alcance lnlemacional en 

maleria de procuración de jusllcla y colaboración policlal o judicial sin perjuicio de Ja 

lnleiven.clón que corresponda a airas dependencias; 

X. Informar al presldenle de la República sobre los asunlos encomendados a Ja 

Procuradurla y recabar y ejecular, en su caso, los acuerdos que se requieran; 

XI. Delermlnar la organización y runclonamlenlo de la Procuraduría General de Ja 

República adscribir orgánlcamenle sus unidades subaltlemas asr como conferirles las 

alribuclones que fueran necesarias para el cumplfmlenlo de Jos asunlos de su compelencia; 

XII. Expedir y disponer la publicación del Manual de organización de ra Procuraduría 

General de la República, asr como aprobar y expedir Jos demás manuales de procedlenlos y de 

seivlclos al público necesarios para el mejor funcionamlenlo de ra dependencia; 
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XIII. Aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de la Procuraduria General de la 

República y presentarlo a ia Secretaria de Programación y Presupuesto, de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

XIV. Fijar las Condiciones Generales de Trabajo de la Procuraduría General de la 

República, lomando en cuenta la opinión del sindicato; 

XV. Fijar los Criterios y procedimientos para el ingreso, la adscripción, el cambio, la 

promoción y la permanencia en el servicio, asi como las sanciones a los servidores públicos de 

la Procuraduria, con arreglos a las disposiciones aplicables; 

XVI. Resolver las dudas que se susciten con molivo de la interpretación o aplicación de 

este Reglamento, esi como los casos no previstos en el mismo; 

XVII. Desempeftar las funciones y comisiones especiales que el Presidente de la 

República le encomiende; y 

XVIII. Las demés, que con este carécter, le confieran otras disposiciones. 
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3 •• LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 

- LEY ORGANICA 

Ésla Ley Orgánica concreta y especifica las !unciones de su Ulular el Procurador General 

de Justicia del Distrito Federal, asl como las facultades que en ejercicio de sus funciones 

tendrán sus auxiliares Jos Agentes del Mlnlsterilo Públlco del Fuero Común. 

Las Atribuciones del Ministerio Publico como órgano y autoridad en Ja Investigación y 

acusador en el proceso penal, han sido reguladas por diversos Códigos de Procedimientos 

Penales, tanto de la Federación como de las restantes Entidades Federativas, debiendo 

considerar que la mayorla de estas atribuciones han seguido como modelo, ya sea del Código 

Federal Procesal como del Distrito Federal o a ambos. Actualmente esta Ley Orgllnlca regula 

sus atribuciones. 

CAPITULO PRIMERO 

Alribuclones 

ARTICULO 1 •• La Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, es la 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se Integra la Institución del Ministerio 

Públlco del Distrito Federal y sus órganos auxillares directos, para el despacho de los asuntos 

que a aquella atribuyen los artlculos 21 y 73, fracción VI, Base Sa .. de la Constitución Potltlca de 

los Estados Unidos Mexicanos, el presente ordenamiento y las demlls disposiciones legales 

apllcables. 

ARTICULO 2.- La Institución del Ministerio Públlco del Distrito Federal, presidida por el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, en su carácter de Representante social, 

tendrá las siguientes atribuciones, que ejercerá por conducto de su titular o de sus agentes y 

auxiliares, confonme a lo establecido en el articulo 7 de ésta Ley: 

t.- Perseguir los delltos del orden común, cometidos en el Distrito Federal; 

11.- Velar por la legalidad en la esfera de su competencia como uno de los principios 

rectores de la convivencia social, promoviendo la pronta, expedita y debida procuración e 

lmpartlclón de justicia; 

111.- Proteger los Intereses de los menores Incapaces, asl como los Individuales y sociales 

en general, en los ténminos que detenmlnen las leyes; 
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IV.· Cuidar Ja correcta apllcaclón de las mealdas de pollllca criminal, en la esfera de su 

competencia; y 

V. • las demás que las leyes determinen. 

ARTICULO 3.· En Ja persecución de los delitos del orden común, al Ministerio Público le 

corresponde: 

A.· EN LA AVERtGUACION PREVIA: 

l. Recibir denuncias, acusaciones, o querellas sobre acciones u omisiones que puedan 

consllulr delllo; 

11. lnvesllgar los delllos del orden común con el auxilio de la Pollcla Judicial, de los 

servicios pcrtcieles y de la Pcllcla Preventiva; 

111. Practicar las diligencias necesarias para la comprobación del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad de quienes en ellos hubieren Intervenido, para fundamentar en su 

caso, el ejercicio de le acción penal; 

IV. Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, provisional e Inmediatamente de 

oficio o e pellción del Interesado, cuando esté comprobado el cuerpo del delito de que se trate 

en la averlguación previa, ordenando que el bien se mantenga a disposición del Ministerio 

Público, si se esllmare necesario; y en su caso, exigiendo se otorgue garantla, la que se pondrá 

a disposición del Orgeno Jurlsdicclonal, si se ejercita la acción penal; 

V. Solicitar la aplicación de la medida precautoria de arraigo y las Ordenes de cateo, en 

los ténmlnos del articulo 16 de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. No ejercitar la Acción Penal: 

a) Cuando los hechos de que conozca no sean conslllullvos de delito, conforme a la 

descripción tlplca contenida en la Ley Penal; 

b) Cuando se acredite plenamente que el Inculpado no tuvo Intervención en los hechos 

punibles y sólo por lo que respecta a él; 

e) Cuando la responsabilidad penal se hubiere extinguido legalmente en los términos del 

Código Penal; 

d) Cuando de las diligencias practicadas se desprenda .Plenamente que el Inculpado actuó 

en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal; 

e) Cuando pudiendo ser delictivos los hechos de que se trate, resulte Imposible la prueba 

de su existencia por obstáculo materlal lnsuperablc. 
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Cuando por cualquier mollvo el Mlnlslerto Público consigne a la Aulortdad Judicial, un 

asunto a los que se refiere eslra fracción, el Juez del conocimiento, de oficio, dictará el 

sobreseimiento respectivo. 

B.· EN EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL Y DURANTE EL PROCESO 

l.· Promover Ja Incoación del proceso penal; 

11.· Ejercilar Ja acción penal anle los juzgados competentes por Jos delitos del orden 

común, cuando exlsla denuncia, o querella, eslé comprobado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad de quienes hubieren Intervenido, solicllando las correspondientes órdenes de 

aprehensión o de comparecencia; 

111.· Solicllar, en los términos del articulo 16 de la Constitución Pollllca de Jos Estados 

Unidos Mexicanos, las órdenes de cateo que sean necesartas; 

IV.· Poner e disposición de la Autoridad Judicial, sin demora, a las personas detenidas, en 

los términos de las disposiciones constlluclonales y legales ordinarias; 

V.· Remlllr al órgano jurtsdlcclonal que lo haya solicitado, a las personas aprehendidas en 

cumplimiento de una orden dictada por éste, en los términos seftalados por la Constlluclón 

Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI.· Ejercitar la acción penal anJe Juez de la Ciudad de México, en los casos de 

detenidos por delllos del orden común cometidos fuera del Distrito Federal, pidiéndole que 

resuelva en los términos del articulo 19 de Ja Constitución Politice de los Estados Unidos 

Mexicanos, sin perjuicio de que determine lo relativo a su competencia; 

VII.· Pedir el embargo precautorio de bienes para los efectos de la reparación del dafto en 

todos los casos, salvo que ésta se garantice sallsfactortamenJe; 

VIII.· Aportar las pruebas pertinentes y promover en el proceso las diligencias 

conducentes al debido esclareclmlenlo de los hechos, a Ja comprobación del dellto, de la 

responsabilidad de quienes hayan Intervenido, de la existencia del dafto y a la fijación del monto 

de su reparación; 

IX.· Formular conclusiones en los términos senalados por Ja ley, sollcllando la Imposición 

de las penas y medidas que correspondan y el pago de la reparación del dano; o, en su caso, 

plantenando las circunstancias excluyentes de responsabilidad o las causas que extinguen la 

acción penal; 

X.· Interponer los recursos que la ley concede, expresar agravios; y 

XI.· En general, hacer !odas las promociones que sean conducentes a la tramitación 

regular de los procesos y realizar las demás atribuciones que le seftalen las leyes. 
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C.- EN RELACION A SU INTERVENCION COMO PARTE EN EL PROCESO; 

l.· Remitir al órgano jurisdicclclnal que lo haya solicitado a las personas aprehendidas en 

cumplimiento de úna orden dictada por éste, en los términos senalados por el articulo 107 

fracción XVIII, párrafo tercero de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos. 

11.· Pedir el aseguramiento precautorio de bienes, para los efectos de la reparación del 

dano; 

111.· Aportar las pruebas pertinentes y promover en el proceso las diligencias conducentes 

al debido eclareclmlento de los hechos, a la comprobación del delito, de la responsabilidad de 

quienes hayan Intervenido, de la existencia del dano y a la fijación del monto de su reparación; 

IV.· Formular conclusiones en los términos senalados por la ley y solicitar la Imposición 

de las penas y medidas que correspondan y el pago de la reparación del dano; 

v .• Interponer los recursos que la ley concede y expresar los agravios correspondientes; y 

VI.· Las demés alrlbuclones que le senalen las leyes. 

De acuerdo a los anteriores articulas de ésta Ley órgénlca al Ministerio Público dentro de 

las atribuciones del ministerio público se encuentra en forma estricta la vigilancia de la legalidad 

y de la pronta, expedita y recta procuración y administración de justicia, asl como proponer al 

Ejecutivo Federal las reformas legislativas en el émblto de su competencia, que sean necesarias 

para la exacta observancia de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 

proponer al Ejecutivo Federal las medidas que convengan para el mejoramiento de la 

procuración y administración de justicia, dar a conocer al Presidente de la República y del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, todos aquellos abusos e Irregularidades que 

advierta en juzgados y tribunales, que afecten la pronta, expedita y recta administración de 

justicia; participar como auxiliar del Ministerio Público Federal asl como de los Estados de la 

Federación; y, poner en conocimiento ante la Autoridad a que corresponda resolver aquellas 

quejas que por Irregularidades o hechos de autoridades que no constituyan delitos que formulen 

los particulares, asl como orienténdolos sobre la alenclón que legalemente corresponda al 

asunlo de que se trate para que se lleve a cabo lodo dentro de la legalidad. 

La Intervención del Ministerio Públlco en los juicios civiles o familiares seré siempre para 

la protección de los menores o Incapaces que se tramiten ante el Tribunal correspondiente en 

los que aquéllos sean parte o que de alguna manera puedan llegar a ser afectados, sin olvidar 

que siempre Intervendré el Mlnislerlo Públlcc en los juicios que le corresponda hacerlo en su 

carécter de Representante Social en los términos senalados en las leyes. 
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ARTICULO 7.- El Procurador lnleivendrá por si o por conduelo de Agentes del Mlnlslerio 

Público, en el ejercicio de las atribuciones a que se refieren los articulas enlerlores, según las 

previsiones del reglemenlo y los acuerdos que denlro de su competencia, dicte el Procurador. 

CAPITULO SEGUNDO 

Bases de Organización 

ARTICULO 9.- La Procuradurle General de Jusllcla del Distrito Federal, estará presidida 

por el Procurador, Jefe de la lnsllluclón del Mlnlsterlo Público y de sus Orgenos auxlllares.La 

Procuradurla conlerá con seivldores Públicos suslllutos del Procurador General en el orden que 

fije el Reglamenlo y con los órganos y demás personal que sea necesarlo para el ejercicio de las 

funciones, con la compelencla que fije el Reglamenlo de esla ley, tomando en consideración las 

previsiones presupueslales. 

ARTICULO 10.- Los Seivldores Públicos sustllulos del Procurador, lo auxillerén en las 

funciones que esta ley le encomiende, y por delegación que ordene el Ulular medlanle acuerdo, 

resolverán los casos en que se consuHe el no ejercicio de la acción penal y la formulación de 

conclusiones no acusatorias, asf como les consuHes que el agente del Ministerio Público formule 

a las prevenciones que le Autoridad Judicial acuerde, en los lérmlnos que fa ley establezca, a 

propósHo de conclusiones presenladas en un proceso penal o de actos cuya consecuencia sea 

el sobreselmlenlo del proceso o la libertad absoluta del Inculpado antes de que se pronuncie la 

sentencia. 

ARTICULO 11.- Son auxiliares del Ministerio Público del Distrito Federal: 

l. La Pollcla judicial, y 

11. Los servicios Periciales de le Procuredurie General de Justicie del Distrito Federal. 

Asimismo, es euxlller del Ministerio Público, le Pollcle Preventiva, debiendo obedecer y 

ejecutar las órdenes que recibe del Mlnislerio Público en ejercicio de sus funciones. 

La Polic/a Judicial: Actuará bajo la euloridad y el mando lnmedlelo del Minsilerio 

Público, en los lérmlnos del articulo 21 de le Constiluclón, auxllhlndolo en llevar a cebo la 

lnvesllgeclón de los dolilos del orden común, desarrollará les dlllgenclas que deben pracllcarse 
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duranle la Averiguación Previa y exclusivamente para los fines de ésta, cumplirá las citaciones, 

notificaciones y las presentaciones que se te ordenen, ejecutarán las órdenes de aprehensión, 

los caleos y lodo aquel mandamiento que emita la Autoridad Judicial. 

Los Servicios Periciales: El procurador General ejerceré la autoridad jerárquica sobre 

todo el personal de la lnslltuclón, sin perjuicio de la autonomla técnica que corresponda a fos 

perilos en todo estudio de los asuntos que se somelan a su conoclmenlo en la emisión de 

dictámenes y valoración, todos los servicios periciales actuarán bajo la autoridad y mando 

inmediato del Ministerio Público y deberén dar aviso Inmediato a éste en lodos los casos sobre 

los asuntos en que Intervenga con ese carácter, como lo ordenan los ARTICULOS 11,20, 21, 22 

Y 23 de ésta Ley Orgánica. 

ARTICULO 12.· El Procurador General de Justicia del Distrito Federal será nombrado y 

removido libremente por el Presidente de la República, de quien dependerá en forma directa en 

los términos de la fracción Vi, base Sa. del articulo 73 y de la fracción 11 del articulo 89 de la 

Constlluclón Politlca de fes Estados Unidos Mexicanos. 

Para ser Procurador General de Justicia se neceslla: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos pollllcos y 

civiles; 

11. No tener más de sesenta y cinco anos de edad, ni menos de treinta y cinco, el dla de su 

designación; 

fil. Poseer el dla de la designación con antlguOedad mlnlma de cinco anos, lflulo 

proreslonal de abogado, expedido por la autoridad o corporeclón legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un ano de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza u otro que lastime seriamente la buena rama en el concepto público, Inhabilitará para 

el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

V. Haber residido en el pals durante los últimos cinco anos, salvo el caso de ausencia en 

servicio de la República por un tiempo menor de seis meses. 

ARTICULO 13.- Los servidores públicos sustitutos del Procuradro serén nombrados y 

removidos libremente por el Presidente de la República. 

Los suslltutos del Procurador deben reunir los requisilos exigidos para ser Procurador 

Genrai de Justicia del Dislrilo Federal. 



.¡¡ 

ARTICULO 14.- En la designación del personal del Ministerio Público, de la Policla 

Judicial y de los servicios periciales de la procuradurla se atenderá a las siguientes 

disposiciones, sin perjuicio de las nom1as complementarias contenidas en el Reglamento de 

esta Ley y en los acuerdos que expida el procurador. 

Para ser agente del Ministerio Público, se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Acreditar que se ha observado buena conducta y no haber sido sentenciado 

ejecutoriamente como responsable de delitos Intencionales o preterintencionales: 

111. Ser licenciado en Derecho con autorización para el ejercicio de su profesión y deberán 

tener cuando menos tres anos de ejercicio profesional. 

Además de los requisitos anteriores, los agentes del Ministerio Público aux~lares y 

supervisores, deberán tener cuando menos tres anos de ejercicio profesional. 

Para ser agente de la policla judicial, se deben reunir los requisitos previstos en las 

!raciones 1 y 11 y haber concluido cuando menos la ensel\anza preparatorta o grado equivalente. 

Para ser perito oficial de la Procuradurla es preciso estar en pleno ejercicio de sus 

derechos, sallsfacer el requisito de la fracción 11 y tener titulo legalmente expedido y registrado 

por la autoridad compelente, o, acreditar plenamente, ante la comisión que desglne el 

procurador, los conoclmentos técnicos, cientlficos o artlsllcos correspondientes a la disciplina 

sobre la que deba dictaminar, cuando de acuerdo con la Ley Reglamentarla del Articulo So. 

Constltuclonal, relativa al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, no necesite titulo 

para su ejercicio. 

Los ARTICULOS 25 Y 26 de ésta Ley Orgénlca establecen que los servidores públicos 

sustitutos del Procurador General deberén rendir protesta constltuclonal ante éste. Además de 

que los Agentes del Mlnsiterio Público no son recusables en ningún asunto, sin embargo 

deberán excusarse del conoclmento de los asuntos en los que les corresponda Intervenir, 

cuando exista alguna de las causas o motivos de Impedimento que la ley senala en el caso 

previsto para los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y los Jueces del orden común 

que serén los de prtmera Instancia. 

ARTICULO 27.- Las personas que tengan el nombramiento de Ministerio Público asl 

como de los secretarios de éstos no podrán desempeftar otro puesto oficial, salvo con excepción 

los que autorice el Procurador General, siempre y cuando no deban de ser Incompatibles en sus 
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funciones en la lnstilución y los de carácter docenle, también no podrén ejercer la abogacla, 

sino en causa propia, de su cónyuge, o concubina, de sus ascendientes o descendientes, de sus 

hermanos, adoptante o adoptado, sin que puedan ejercer ni dese.mpe~ar las funciones de 

depositarlo o apoderado judicial, tutor, curador, albacea judicial a no ser que tenga el carécter y 

derecho de heredero o legatario, asl también estén Impedidos para ser sindico, administrador, 

lnlervenlor en quiebra o concurso, corredor, comlslonlsle, érbllro o arbllrador, todo eslo es con el 

fin de que el Mlnsterlo Público como su secrelario actúen siempre en forma Imparcial en toda su 

actividad y funclonamlenlo en la aplicalcón de la ley cuando actúa como aulorldad, ademés sin 

olvidar que la lnslilución del Minlslerlo Público es de buena fe. 

- REGLAMENTO 

ARTICULO 1.· La Procuradurla General de Jusllcla del Dlstrllo Federal, como 

dependencia del Poder Ejecullvo Federal, llene a su car¡¡o el ejercicio de las atribuciones 

conferidas al Ministerio Público del Distrito Federal y el despacho de los asuntos, en términos 

de les disposiciones constitucionales, de la Ley or¡¡énlca de le Procuradurla General de Justicia 

del Distrito Federal y otras disposiciones legales , asl como los reglamentos, decretos, acuerdos 

y órdenes del Presidente de la República. 

ARTICULO Z.· Para el ejercicio de las atribuciones, funciones, y despecho de los asuntos 

de su compelencle, la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, conlaré con los 

siguientes servidores públicos y unidades administrativas: 

1.· Procurador General de Jusllcla del Dlslrllo Federal. 

2.· Subprocurador de Averiguaciones Previas. 

3.· Subprocurador de control de Procesos. 

4.· Oficial Mayor. 

5.· Conlrelorla Interne. 

6.- Dirección General de Admlnlslraclón y Recursos Humanos. 

7.- Dirección General de Asunlos Jurldlcos. 

8.- Dirección General de Averiguaciones Previas. 

9.- Dirección General de Control de Procesos. 

10.- Dirección General de Coordinación de Delegaciones. 

11.- Dirección General del Mlnslerio Público en lo Familiar y Civil 

12.· Dlreccón General de la Policla Judicial. 
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13.· Dirección General de Servicios a la Comunidad. 

14.· Dirección General de Servicios Pertclales. 

15.· Unidad de Comunicación Social. 

16.· Organos Desconcentrados por Territorio. 

17.· Comisiones y comités. 

Las Subdirecciones Generales, Direcciones y Subdirecciones de Area, Jefaturas de 

Departamento, Jeraturas de Oficina, de Sección, de Mesa y servidores públicos que senale este 

Reglamento y las Oficinas Administrativas que se requieran y establezcan por acuerdo del 

Titular de la Procuradurfa, deberán contenerse y especificarse en el Manual de Organización. 

Serán Agentes del Mlnlsterto Público para todos los erectos legales que corresponda, los 

Subprocuradores y los Directores Generales de Asuntos Jurldlcos, de Averfguaclones Previas, 

de Control de Procesos, de Coordinación de Delegaciones y del Ministerio Público en lo Familiar 

y Civil, asr como Directores de Area, Subdirectores y Jales de Departamento que les estén 

adscritos. 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TITULARES 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PROCURADOR 

ARTICULO ti.· El ProcuradOr General de Justicia del Distrito Federal, ejercen! las 

siguientes atrtbuclones no delegabtes: 

l.· Fijar, dlrtglr y controlar la poiltica de la Procuradurfa, asl como planear, coordinar, 

vigilar y evaluar la operación de las unidades administrativas que la integran; 

11.· Someter al acuerdo del Presidente de la República los auntos encomendados a la 

Procuradurla e lnlormarle sobre el estado de los mismos; 

111.· Desempenar las comisiones y !unciones especificas que el Presidente de la República 

le confiera para su ejerciclco peraonal e lnlormarle sobre el desarrollo de las mismas; 

IV.· Proponer al Presidente de la República los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y órdenes relativos a los asuntos de la competencia de la Procuradurfa; 
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V.- Proponer al preside~te de la República, las acciones y mecanismos de coordinación 

qua coadyuven a la Integración y consolidación del sistema de justicia y seguridad pública en el 

Distrito Federal; 

VI.- Aprobar la organización y funcionamiento de la Procuradurla y adscribir 

orgénlcamente sus unidades administrativas; 

VII.- AuÍorizar y disponer la publicación del Manual de Organización General de la 

Procuradurla en el 'Diario Oficial' de la Federación, asl como aprobar y expedir los manuales de 

procedimientos nonmalivos, de coordinación y de operación, necesarios para el funcionamiento 

de la dependencia y la atención al público; 

VIII.· Aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de la Procuradurla y en su caso sus 

modincaciones y presentarlos a las autoridades competentes; 

IX.- Proponer el Presidente de la República las diversas medidas que convengan, para el 

mejoramiento de la procuración y de la lmpartlción de justicia, y los programas y acciones 

correspondientes a ésta; 

X.- Celebrar convenios de coordinación operativa y de cooperación técnica cientlnca con 

las Procuradurlas Generales de Justicia de las Entidades Federativas y con la Procuradurla 

General de la República y con las demás dependencias y entidades o personas de los sectores 

social y privado que se estimen convenientes; 

XI.· Acordar las bases para los nombramientos, movimientos de personal y terminación de 

los electos de los nombramientos de los servidores públlcos de la Procuradurla y ordenar al 

Oficial Mayor su Instrumentación; 

XII.· Acordar con los Subprocuradores, el Oficial Mayor y los Titulares de las unidades 

administrativas de apoyo técnico y Asesorla Directa del Tltualr y de las que estime pertinentes, 

los asuntos de su respectiva competencia; 

XIII.· Dar al pernonal de la Institución las Instrucciones generales o especiales para el 

cumplimiento de sus atribuciones y funciones para lograr la unidad de acción del Ministerio 

Público, mediante la expedición de los acuerdos y circulares correspondientes; 

XIV.· Intervenir por si mismo, cuando lo juzgue necesario o por acuerdo del presidente de 

la República, en los asuntos de orden penal, civil o famlllar, en que el Ministerio Público, 

conronme a la ley deba ser oldo; 

XV.- Conocer y sancionar las faltas cometidas por el Ministerio Público durante su 

actuación en los procedlmlenlos actuación en los procedimientos en que Intervenga, sin 

perjuicio de lo dispuesto en La Ley Federal De Responsabllldades de los Servidores Públicos; 

XVI.· Dictar las medidas para Investigar las detenciones arbitrarlas que se cometan y otros 

abusos de autoridad, promoviendo lo conducente para su sanción y adoptar las medidas legales 

pertinentes para hacer cesar aquéllas o los electos de los abusos; 
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XVII.- Encomendar a cualquiera de los Agentes del Ministerio Püblico lndependlenlemente 

de sus funciones, el esllldio de los asuntos que estime convenientes; 

XVlll.- Tomar conocimiento de las quejas sobre demoras, excesos o faltas en el despacho 

de los asunlos en que intervenga el personal de la institución; 

XIX.- lnslruir a los Subprocuradores, al Oficial Mayor y a los Titulares de las unidades 

admlnislratlvas de apoyo técnico y asesoría directa del Titular, sobre los ténninos en que el 

personal de la Procuraduria pueda proporcionar auxmo a otras autoridades, conrorme al Artlculo 

19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

XX.- Dictar las nonnas a que se sujetará la cancelación y devolución de antecedentes 

penales cuando proceda; 

XXI.· Ordenar a la Contraloria Interna la pnlclica de auditorias contables, financieras, 

administrativas y operativas e las unidades administrativas de la Procuradurfa, con la 

intervención que corresponda a las oulorídades competentes y conducir el proceso de control de 

la dependencia; 

XXII.· Proveer a la slmpfificaclón de los procadimlentos adminstratlvos y al desarrollo 

tecnológico, relativo a las funciones de la Procuradurla; 

XXIII.· Expedir los acuerdos y circulares, conducentes al buen despacho de fas funciones 

de la Procuraduría; 

XXIV.- Resolver los casos de duda que se susciten con motivo de la Interpretación o 

apllcaclón del presente Reglamento, asl como los casos de connlcto sobre competencia y los no 

previstos en el mismo; y 

XXV.- Ejercer las derruis que, con el carácter de no delegables, le confieran las 

disposiciones legales y las que le otorgue el Presidente de. la República. 

ARTICULO 9.- Serán también atribuciones del Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, las siguientes, mismas que por acuerdo de éste, podrán ser delegadas en los 

Subprocuradores: 

1.- Autorizar a los servidores pübllcos competentes de la Procuraduría, para que actüen en 

materia de sobreseimiento de los procesos penales en los casos en que proceda legalmente; 

11.- Resolver sobre los casos en que proceda pedir la libertad del detenido y el no ejercicio 

de la acción penal; 

111.- Resolver sobre las consultas que el Agente del Ministerio Públlco formule o las 

prevenciones que la Autoridad judicial acuerde, en los términos que la Ley establezca a 

propósito de conclusiones presentadas en un proceso penal o de actos cuya consecuencia sea 

el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del Inculpado antes de que se pronuncie 

sentencia; y 
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IV.- Las demás que por disposición legal le confieran y tengan ese carácter. 

4.· CODtGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Como ley secundaria de nuestra Constitución éste Código, ordena que el Ml~lsterio 

Público del Fuero Común del distrito Federal es auxiliar del Ministerio Público Federal como lo 

senala el articulo 16 fracción IX del Reglamenlo Interior de la Procuradurla General de Justicia 

del Distrito Federal, en forma precisa, sin Indicar que saa potestativo, que a la letra dice: 

ARTICULO 16.· La Dirección General de Averiguaciones Previas, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

IX.· Auxiliar al Ministerio Público Federal, en los lérmlnos de la Ley 0111ánlca de la 

Procuradurla General de la República; 

En el mismo orden de Ideas la Ley 0111ilnlca de la Procuradurla General de la República 

ordena en el Articulo 15 fracción XII que la Dirección General de Asuntos Juridlcos tendré 

como atribuciones 'Coonfuiar con ta Procuradurla General de la Rep¡lblica y /as Procuradurtas 

de Justicia de /as entidades federativas los estudios necesarios para unificar /a organización, el 

criterio y tos procedimientos del Ministerio Público' 

Asl mismo se eslablece en el Articulo 14 de la Ley 0111ánlca de la Procuradurla General 

de la República qua son auxiliares del Ministerio Público Federal • Los Agentes del Ministerio 

Público del Fuero Común y /as poflc/as fucliclal y preventiva del Distrito Federar y en los Estados 

de la Repúbf/ca, previo acuerdo, cuando se trate de 6stos, entre las autoridades federales y 

locales en tos Mnnlnos del articulo 8 fracción lt, de /a presenta tey; tos cónsules y vicecónsules 

mexicanos en el extranjero, los capllanes, patrones o encargados de naves y aeronaves 

naclonates, y tos funcionarios de otras dependencias del Ejecutivo Federal". 

La Ley Orgánica de la Procuradurra General de la República, establece en el Articulo 23 , 

que cuando los agentes del Mlnls1erio Público o de la Policía Judicial del Fuero Común preslen 

auxilio al Mlnls1erió Público Federal, podrán recibir denuncias y querenas por delitos federales, 

practicando las diligencias de averiguación previa que sean con carácter de urgentes, resolverán 

sobre la detención o libertad del Inculpado, bajo caución o con las reservas de ley, sujetándose a 

las disposiciones legales federales aplicables, y enviarán el expediente y el detenido, en su 

caso, al Ministerio Público Federal que deba encargase del asunto. 
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Por otra parte el Articulo 177 del Código Federal de Procedimientos Penales senala: 

"Toda persona que en ejercicio de sus funciones públicas tenga conocimientos de la probable 

exlslencla de un denlo que deba perseguirse do oficio, eslll obligado a participarlo 

Inmediatamente al Ministerio Público, lransmitidndole todos los datos que tuviere, poniendo a su 

disposición, desde luego, a tos Inculpados si hubieren sido detenidos". 

De lo establecido en los artlcutos 15 fracción XII, y 16 fracción IX del Regalmento

lnterior de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, 14 y 23 De la Ley Orgénlca 

de la Procuradurla General de la República y 117 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, el Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Federal es auxiliar del Ministerio 

Público Federal y debe cumplir con esta atribución en la fonna y ténnlnos establecidos en la Ley 

OrgAnlca de la Procuradurla General de la República. 

5.· CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Como ley secúñdaria de nuestra Carta Magna, et Código de Procedimientos Penales en 

Materia Común para el Distrito Federal regula también las atribuciones que le otorga al 

Ministerio Público, como lo oidena el artículo 2 y 29 de este Código Procesal Dlstrilal, a éste 

le corresponde el ejercicio exclusivo de la acción penal, que tiene por objeto pedir la aplicación 

de las sanciones establecidas en las leyes penales; asl como pedir la reparación del dano en los 

ténnlnos de los articulas 29, 30, 31 y 34 del Código Penal para el Distrito Federal en materia 

lúero Común, y para toda la República en Materia del Fuero Federai. 

- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO 2.. Al Ministerio Público corresponde el ejercicio exclusivo de la acción 

penal, la cual tiene por objeto: 

l.· Pedir la aplicación de las sanciones establecidas en las leyes penales; 

11.· Pedir la libertad de los procesados, en la fonna y términos que previene la ley; 

111.· Pedir la reparación del dano, en los términos especificados en el código penal. 
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ARTICULO 29.· Cuando en la Instrucción de un proceso se encontrare que el hecho tiene 

ramificaciones, o que se Instruyen olros con los que aquél tiene conexión, se dará conocimiento 

de ello al Ministerio Público para que promueva lo que corresponda. 

·ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

ARTICULO 3.· Corresponde al Ministerio Público: 

l.· Dirigir o la pollcfa judicial en la lnvesllgacl6n que ésla haga para «0mprobar el cuerpo 

del delito, ordenándole la práctica de las diligencias que a su juicio, estime necesarias para 

cumplir debidamente con su cometido o practicando él mismo aquellas dlllgenclas; 

ti.· Pedir al juez a quien se consigne el asunto, la précllca de todas aquellas diligencias 

que, a su juicio, sean necesarias para comprobar la existencia del delito y de sus modalidades; 

111.· Ordenar, en los casos a que se refiere el articulo 266 de ésle Código y pedir en loS 

demás casos la detención del delincuente. 

IV.· lnlerponer los recursos que seftala la ley y seguir los Incidentes que la misma admlle; 

V.· Pedir al juez la practica de las diligencias necesarias para comprobar la 

responsabilidad del acusado; 

VI.· Pedir al juez la apllcaclón de la sanción que en el caso concreto estime aplicable; y 

VII.· Pedir la libertad del detenido, cuando ésta proceda. 

El Ministerio Públlco deberá, por los conductos que le sean posibles dentro de la 

legalidad, oblener y hacerse llegar todas las pruebas, huellas y vestiglos, asl como 

declaraciones de testigos y confesionales tanto del presunto como del ofendido parq integrar 

enla averiguación previa el delito, que con las pruebas obtenga consignará al presunto 

responsable sollcitando al órgano Judicial la apllcaclón de la sanción o medida de segundad que 

Je co1Tesponda confonne a derecho aplicar, estas facultades de sus funciones se la otorgan los 

artlculos del 94 al 132, del 136 al 162, 164, 181, 262 al %86 en el procedimiento de 

persecución y apllcaclón penal al sujelo activo del delllo hasta la ejecución de sentencia, del 

Código de Procedlmienlos Penales del Fuero Común para el Distrito Federal. 

- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMUN, Y 

PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL 
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ARTICULO 29.- La sanción pecunlarta comprende la multa y la reparación del daño. 

ARTICULO 30.- La Reparación del daño comprende: 

1.- La resliluclón de la cosa obtendla por el delito, y si no fuere posible, el pago del precio 

de la misma; y 

11.- La Indemnización del daño matertal y moral y de los perjuicios causados: y 

111.- Tratlmdose de los delitos comprendidos en el Titulo Décimo, la reparación del daño 

abarcará la resllluclón de la cosa o de su valor, y además, hasta dos tantos el valor de la cosa o 

los bienes obtenidos por el delito. 

ARTICULO 30 BIS.- Tienen derecho a la reparación del daño en el siguiente o!den: 

1o.- El ofendido; 

2o.- En caso de falieclmlento del ofendido, el cónyuge supérsllte o el concublnarlo o 

concubina, y los hilos menores de edad; a falta de éstos los demás descendientes y 

ascendientes que dependieran económlcamenle de él al momento del fallecimiento. 

ARTICULO 31.- La reparación del daño será fijada por los jueces, según el daño que sea 

preciso reparar, de acue!do con las pruebas obtenidas en el proceso. 

Para los casos de reparación del daño causado con motivo de delitos por Imprudencia, el 

Ejecutivo de la Unión reglamentará sin perjuicio de la resolución que se dicte por la autorldad 

judicial, la fonTia en que administrativamente, deba garantizarse mediante seguro especial dicha 

resolución. 

ARTICULO 34.- La reparación del daño que deba ser hecha por el delincuente llene el 

carácter de pena pública y se exigirá de oficio por el Ministerio Públlco, con el que podrán 

coadyuvar el ofendido, sus derechOhablentes o su representante, en los ténTilnos que prevenga 

el Código de Procedlmlenlos Penales. 
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Cuando dicha reparación deba exigirse a tercero, tendrá el carácter de responsabilidad 

civil y se transmitirá en lorma de Incidente, en los términos que fije el propio Código de 

Procedimientos Penales. 

Quien se considere con derecho a la reparación del dano que no pueda obtener ante el 

juez penal, en virtud de no ejercicio de la acción por parte del Mlnlsterto Público, sobreseimiento 

o sentencia absolulorta, podrá recurrtr a la vla clvll en los términos de la leglslaclón 

correspondiente. 



CAPITULO 111 . 

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

1.- Concepto y análisis del ténnino Garantía. 
2.- Diferencias entre las Garantías lndivl -
duales y los Derechos del Hombre. 3.- Prin 
cipios Constitucionales de las Garantías In -
dividuales. 4.- Clasificación de las Garantías 
Individuales. 5.- Titularidad de las Garantías
Individuales 



1 .• CONCEPTO Y ANALISIS DEL TERMINO GARANTIA 

La palabra "Garanlfa" es una palabra de origen sajón, que viene del Inglés Warranly que 

significa garanlizar, y con ésta acepción se utilizó por primera vez el vocablo y concepto 

•garanlla" en el derecho privado. 

Actualmente la citada acepción resulta Insuficiente para describir éste conceplo. 

En el derecho público, según afinna Sánchez Viamonte, en su obra Los Derechos del 

Hombre en la Revolución Francesa, "La palabra garant/a y el verlJo garantizar son aeaclones 

institucionales de los franceses y de ellos las tomaron los demás pueblos en cuya tegfs/ac/ón 

aparece desde mediados del siglo XIX".ZJI 

El Estado de derecho es una condftlo sine qua non para la vida moderna, porque es el 

resullado de la civlllzaclón y la cullura moderna, en el que la actividad del gobierno está 

somelida a normas pre-establecidas que llenen como base de sustenlación el orden 

constlluclonal. Por lo qu se ha estimado, que el principio de legalidad, el de división de los 

poderes, el de responsabindad oficial de los funcionarios públicos, etc., son garantlas juridicas 

estatuidas en beneficio de los gobernados, incluyendo la ascepción de este concepto a los 

medios o recursos tendientes a hacer efectivo el Imparto de la ley y del derecho. 

Kolsen, nos habla de Garanlfas de la Constitución diciéndonos que son los medios para 

asegurar el imperio de la Ley Fundamenlal frente a las nonnas Jurfdlcas secundarlas, es decir, 

para garantizar el que una nonna Inferior sa ajuste a la nonna superior que detennlna su 

Cfllaclón o su contenldo.n 

Esla definición es de Upo general y alude a la ascepción sajona, y no es útil para los fines 

de la presente tesis. 

Jeiilnek, clasifica las garantlas del derecho público en: 

-garantfas socia/es, lales como la religión, las coslumbres, las fuerzas cullurales y, en general, 

los elemenlos diversos que se dan en la dinámica de la sociedad; 

-garanlfas polllfcas, denlru de las que comprende la organización misma del Estado y el 

prtnciplo de división de poderes; y 

22, lgoac!o Bwgoe Orlhuela, "Las Garantlas tndlvkluales", página 162. 
Z1. Kelsen, "Teo<la General del Dereohoydel Eslado•, págs. 260, slgs. Cftado por Dr. l. Burgoa op.cft. pág.163. 
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-garantlas }url<ficas, que se traducen en los sistemas de riscallzaclón de los órganos estatales, 

de responsabilidad oficial, de jurisdicción y de los medios para hacer efectivas las normas de 

derecho objetlvo.n 

Esta clasificación también tiene como base la Idea general de la ascepción sajona del vocablo 

garanHa por lo que tampoco es aplicable a los fines de la presente tesis. 

Fix Zamudlo nos dice que solo pueden estimarse como verdaderas garanl/as, los medíos 

jurldlcos da hacer efectivos /os mandatos constitucionales. Y divide a ras garantras en dos 

especies: 

-las fundamentares Individuares, sociales e lnslltucionales, que son las establecidas por los 

primeros veintiocho artrculos de nuestra Carta Fundamental, las cuales, tienen el carácter de 

Individuales, otras pueden estimarse sociales, y finalmente también están reguladas 

determinadas lnslltuclones y entre estas ammas merecen destacarse las establecidas por los 

articulas 14 y 16 que pueden designarse genéricamente como garant/a de Justicia; y 

./as de Ja Constitución, para los métodos procesales, represivos y reparadores, que dan 

efectividad a los mandatos fundamentales, cuando son desconocidos, violados o existe 

Incertidumbre respecto de su forma o contenido, son los procesos establecidos por los artfculos 

103 y 107 (amparo}, 105 (conflictos entre los Estados y la Federación, o tos estados antro si), y 

t 11 (proceso de responsab/lldad da funcionarios), que ya son normas estrictamente procesales 

de carácter represivo y reparador.ll 

Este concepto y claslficaclón de las garentlas que realiza el Jurista Flx Zamuclfo no 

representan la Idea de garantla lncllvidua/ o da gobernado, sustento ele la presente tesis. 

Como vemos, en Ja doctrina no existe un criterio comün sobre Ja ascepclón del vocablo 

garantla, para efectos de la presente tesis, me contraigo al concepto respectivo a la relaclón 

Jurfdlca de supra a subordinación, de la que surge el llamado derocho subjetivo público, del 

gobernado. 

22.Jelllnef<, "Teorla Gene .. ldel E~ado", pags. 637y &lgs.Cttado por Dr. l. 8Ufll08 op. ctt. 
;Q. F~ Zamudlo, •Juicio de Amparo•, pag. 58, ctta<fopor Dr. l. Bllfgoa, op. ctt. pág. 164. 
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Para comprender lo que es una Garanlla del Gobemado,li hay que analizar los tres tipos 

de relaciones que se dan dentro del Estado: 

1.- Relaciones de Supraordlnaclón: Son aquéllas relacionas que se entablan entre los 

diferentes órganos estatales. 

2.- Relaciones de Coordinación: Son aquéllas que se den entre dos o mas sujetos que no 

pertenecen al poder público del Estado. Existen tres especies de relaciones de coordinación: 

a) Relaciones de coordinación de carácter privado, ya sean civiles o mercanllles, 

derivadas de la celebración de un contrato. 

b) Relaciones de coordinación de carácter social, son las que se dan entre dos sujetos 

pertenecientes a distintas clases sociales. Vg. entre patrón y trabajador. 

c) Relaciones de coordinación de carácter público, son las que surgen entre un órgano, el 

Estado y un sujeto particular, en la cual el Estado no está ejerciendo el tus lmperium, es decir, 

no está desempcnando el Poder Público del Estado. 

3.- Relaciones de Supra a Subordinación: Son las relaciones que surgen entre el órgano 

del Estado en ejercicio del poder público y cualquier gobernado. 

Dentro de este tipo de relación es donde surge la Garanlla Individual, la cual podemos 

definir como: 

" La relación jurldlca de supra a subordinación entre gobernante y gobernado, en la cual 

surge un derecho subjetivo público a cargo del primero y una obligación eQrrelallva a cargo del 

Estado, pudiendo ser ésta de hacer o no hacer". 

Z4. Para ef Dr. Ignacio Burgoa, esa" ta denamlnacl6ncorrect11 para ellérmlno de Garanlla, ya que Uamarfa lndMdual o social 
es inconecto pues e1 nmttar a un sector de la sociedad, ta tutela de las Garanllas. 
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2.· DIFERENCIAS ENTRE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y LOS DERECHOS DEL 

HOMBRE. 

El hombre que como lo definió Aristóteles es un Zoon polllikon, un Animal Polltlco, desde 

tiempos Inmemoriales ha vivido en grupo con el fin de proporcionarse ayuda mutua. 

Para lograr vivir en comunidad debió hacer concesiones, Imponer limitaciones a su conducta 

autodetennlnatlva, se hizo Indispensable la existencia de una regulación que dirigiera esa vida 

en común, que nonnara las relaciones humanas sociales, y es ahl donde surgió el Derecho, 

concebido como un conjunto de nonnas de vinculación bilaterales, Imperativas, obligatorias y 

coercitivas. 

Estas caracterlstlcas del Derecho, parecerla que se contraponen con la autonomla de la 

persona, en re/ación con esta cuestión el Dr. Burgos ella a Terlln Mata quien dice que •se Injuria 

notoriamente la libertad cuando la organización jurldlca sanciona deberes o facultades según 

las cuales es vlllldo que los hombres sirvan como medios o cosas a olros hombrea y nada mlls 

como medios en la cooperación social, pues sólo se es libre cuando antes que todo en las 

nonnas se es tratado como fin. Es decir cuando la constitución jurldlca de la peJSOnalldad no 

subordina de antemano unos hombres a los fines de otros exclusivamente. Asl, la libertad 

jurldlca es la adecuación de los medios jurldlcos a los finos jurldlcos". ll 
"Et llberllcldio, o sea, la eliminación de la liberlad humana dentro de un contexto pol/tlca 

social y económico, ha sido un fenómeno que la historia registra can clerla trecuencla. Su 

causac/ón ha obedecido paradójicamente a la tutela jur/dlca de la liberlad del hombro dentro de 

la sociedad, tutela que es uno de los atributos de todo r6glmen eut6nticamente democnlt/ca. 

Asf, al emparo de esa protección /urfd/ca, los enemigos de la liberlad se valen de e"a para la 

entronización de sistemas autocnltlcas y totalllarios•.n 

Como sabemos, en la historia de la sociedad se han dado abusos en el ejercicio de ésta 

tutela jurldlca, lesionando los Derechos més elementales del hombre, y aunque el ténnlno 

Derechos Humanos es de origen reciente, tales derechos son el resultado de un largo proceso 

histórico, en el que el factor decisivo fue el reconoclmlenlo de la dignidad humana, de ahl que 

se atribuya al Cristianismo un papel Importante en su fonnaclón, pues éste ha proclamado y 

~Dr. Ignacio Burgoa Onhuela, "Las Garantlas lndl'llduales", pég. 24. 
2§.. Cfr. •El Oellfo de Ejercitar la libertad para destruir la Libertad", A.rtlculo pubUcado en la Revista Mextcana de Derecho 
Penal, Nov.1964. 
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proclama hoy la necesidad de que la sociedad eslé organizada en forma lal que permlla a la 

persona desenvolverse lnlegramente, y afirmar su personalidad, sin perjuicio del bien común y 

cooperando con él. 

La posición jusna!uralls!a sobre los Derechos Humanos es una de las de mayor tradición 

histórica y deriva directamente de la creencia en la existencia del Derecho Natural, esto es, el 

conjunto de derechos que llene el Hombre por el simple hecho de haber nacido. Es!a corriente 

reconoce la distinción enlre el Derecho Natural y el Derecho Positivo y sostiene la supremacla 

del primero sobre el segundo, afirmando que estos derechos existen y los posee la persona 

Independientemente de que sean o no reconocidos por el Derecho Positivo, es decir, sin que 

sea necesario exigir su reconocimiento por parte de una norma. 

Aunque es Innegable que el Hombre por el slmple hecho de ser hombre posee estos 

derechos, es necesar1o que sean reconocidos por el Derecho PoslUvo al ser Incluidos en un 

ordenamiento ¡urldlco para .que puedan ser objeto de la tutela jurldlca, que sea garanllzada su 

prolecclón por el Estado. 

La teorla actual de los Derechos Humanos establece que !oda persona poseo derechos y 

que éstos deben ser reconocidos y garantizados por la sociedad, el derecho y el poder pollllco, 

sin que haya discriminación en los distintos ámbllos de la vida. Se les llama derechos 

fundamenlales porque eslán relacionados con la dignidad humana. Con 6sto no se quiere dech' 

que haya una cantidad inlellllinable de derechos sin ningún control, es decir que no tengan que 

ser reconocidos, la que suscede es que por derechos fundamentales se entienden los derechos 

mas esenciales con el desBJTOl/o de la dignidad humana.ZI. 

Es aqul preclsamenle donde radica la diferencia entre las Garanllas Individuales y los 

Derechos Humanos: Mientras que los Derechos Humanos son aquellos que posee el Hombre 

por el simple hecho de haber nacido, las Garantlas Individuales, son el reconoclmlenlo que hace 

el Derecho Posillvo de la existencia de dichos Derechos y la necesidad que existe de 

protegerlos por parte del Estado . 

.21 Pilar Ortuno Burgoa, *Ensayo sobre los Derechos Humanos•, pég. 30 
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SI analizamos cualquier garantfa en la lonna que ésta se concibe en nuestra Consllluclón, 

se puedo constelar no solo Ja consagración que aquélla Implica respecto de fas polestades 

nalurales de todo ser humano, sino la llmllaclón que al ejercicio de ellas debe consignarse para 

no danar Intereses Individuales o sociales. 

"Los Derechos del hombre se traducen substancia/mente en potestades Inseparables e 

lnherenJes a su personalidad; son elementos propios y consubstanciales de su naturaleza como 

ser reclonal, Independientemente de la posición furldlco·pos/liva de estos elementos, en et 

sentido de Investir/os de obOgatoriedad e lmperat/vldad para abibulrles respetabilidad por parte 

de tas autoridades estatales y del Estado mismo. Por ende los derechos del hombre 

constituyen, en ténnlnos generales, el contenido parcial de tas garanltas lndMduates, 

considerando a t!stas como meras relaciones furldlcas entre los sujetos de que hemos hablado: 

gobernados, por un lado y Estado y autoridades por el otro.Z§ 

3.- PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

Nuestra Constitución, de acuerdo a lo establecido en su articulo primero otorga garantfas 

al lndlvfduo, pero no como consecuencia de "derechos nafura1es· que éste pudiera fener en su 

carácter de persona humana, sino en su calidad de "gobernado", es decir, como sujefo cuya 

esfera sea ambito de operatividad de actos de las autoridades esfatales desempenados en 

ejercicio del poder de Imperio. 

Siendo que las Garantfas Individuales se encuenfran consagradas en nueslra 

Constlluclón, éstas se encuenfran Investidas de los principios esenciales que caracterizan a 

nuestra Carta Magna respeclo de la legislación secundaria: 

Principio de supremacía consliluc/onal, éste principio se encuenfra consagrado en el 

artículo 133 de la ley suprema, conronne al cual llenen prevalencra sobre cualquier nonna o ley 

secundaria que se res confraponga y primacía de aplicación sobre la misma, por lo que las 

auloridades Jodas deben observarlas prererenlemenle a cualquier disposición orcflnalia. 

2Q. Dr. Ignacio Burgoa Orthuela, "las Garanllas lndMduales", pág. 187. 

ll'.. 

... _¡ 
'! 
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Principio de rigidez const«uclonaf, contenida en el articulo 135 de la Ley Fundamental, 

establee que no pueden ser modificadas o refonnadas por el poder legislativo ordinario, es decir, 

por el Congreso de la Unión como órgano leglslallvo Federal, y por las Legislaturas de los 

Estados, sino por un poder extraordinario, Integrado en los ténnlnos del mismo articulo. 

4.-CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

Existen dos criterios fundamenales para clasificar en términos generales las garantlas 

Individuales: 

A} Desde el punto de vista de fa /ndofe formal de la obngacfón estafaf. que surge de la relación 

jurldlca que Implica la garantla Individual. Esta puede consistir en un no hacer o abstención, o 

en un hacer poslllvo en favor del gobernado por parte de las autoridades del Estado. 

La obligación negativa por parte de el estado por conducto de sus autoridades, es una 

abstención, una conducta pasiva de no violar, de no vulnerar, de no prohibir . 

La obligeclón poslllva lo obliga a realizar en beneficio del lllular del derecho subjetivo público o 

gobernado una serle de prestaciones, hechos, actos, observar ciertos requisitos o fonnalidades 

vg el desarrollo de un procedimiento previo para poder privar a una persona de su libertad. 

De éstas dos especies de obligaciones, las garantlas se pueden clasificar en: 

a) garanlias maferiafes.· en estas se Incluyen las que se refieren a las libertades 

especificas del gobernado /a de Igualdad y la de propiedad. En este tipo de garanflas tos sujetos 

paslvos,(Estado y autoridades estatales) asumen obligaciones de no hacer o de abstención; 

b) garanl/as formales.· comprende las de seguridad jur/dica entre las que destacan la de 

audiencia y de legalidad, consagradas prlmordlelmenle en los articulas 14 y 16 de nuestra 

Consllluclón. Las obligaciones correlativas a tos derechos públicos subjetivos correspondientes 

son de hacer, o sea, positivas, consistentes en realizar lodos los actos tendientes a cumplir u 

observar las condiciones que someten la conducta autoritaria para que ésta afecte con validez la 

estera del gobernado. 
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B) Desde el punto de vista del contenido mismo de los derechos públicos subjetivos que para el 

gobernado se deriva de la relación jurfdlca en que se manifiestan las garanllas Individuales: 

Todo derecho subjetivo tiende a exigir o reclamar algo del sujeto obligado frente a su titular. Ese 

"algo• constituye el contenido de exigencia del derecho subjetivo. 

a) garanl/as da Igualdad.- con sus semejantes 

b) garanl/as de libertad. - de todas sus manifestaciones 

e) garantías de propiedad 

d) garanl/as de seguridad jurldica.- la observación de detennlnadas fonnalldades, 

requisitos, medios, condiciones, etc., por parte del poder público para que la actuación de éste 

sea constllucfonalmente vllllda en la causaclón de detennlnada afectación al gobernado. 

Aunque nuestra Constitución no consigna expresamente los mencionados cualro tipos de 

garanllas, de acuerdo al contenido de nuestra .Ley Suprema, las garanllas Individuales en ella 

contenidas se pueden clasificar en garanllas de Igualdad, llbertad, propiedad y seguridad 

jur/dlca. 

5.- TITULARIDAD DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

La relación jurfdlca de supra a subordinación en que se manifiesta la garanlla Individual 

consta de un sujecto activo gobernado y uno pasivo constituido por el Estado y sus órganos da 

autoridad. 

Hasta el siglo pasado las garantlas Individuales contenidas en las Constituciones de 

nuestro pals se consideraron en ténnlnos generales como medios sustantivos constitucionales 

para asegurar los derechos del hombre, según lo establecido en el articulo primero de la 

Constitución de 1857. 

Dentro de esta Constitución las garantías consignadas en ella, fueron establecidas para 

tutelar los derechos de la esfera jurldlca en general del lndiV/duo frente a los actos del poder 

público. Asl el lndMduo fué el único centro de Imputación de dichas garantlas, motivo por el cual 

se les denominó garenttas Individua/es. 
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Durante la vigencia de ésta Constitución surgió el problema jurldico, de determinar si las 

llamadas personas morales podrlan ser tllulares de las garanllas Individuares, las cuales 

evldenlemenle no son Individuos ni llenen derechos del hombre. A lo cual se argumentó que 

éstas personas morales, por carecer de suslantlvldad humana, no podlan ser tllulares de 

derechos del hombre, que sólo a éste pertenecen ni, por lo tanto, Invocar frente a cualquier acto 

de autoridad, la violación que en su pe~ulclo ésle cometiera a los preceptos en que las 

mulllclladas garanllas se consignaban, solicitando la protección por los medios sustantivos de 

tutela de esos derechos. 

Fué Don Ignacio L. Valiarta, quien resolvió el problema, diciendo que aunque las personas 

morales no eran seres humanos sino ficciones legales, y que por ende, no gozaban de derechos 

del hombre, como entidades sujetas al Imperio del Estado, si podlan Invocar en su beneficio las 

garantlas individuales, cuando éstas se violasen por algún acto de autoridad, lesionando su 

esfera jurldlca. 

En el pensamiento del distinguido Jurlsla se puede ver ra tendencia de dejar de considerar 

las muHlcltadas garanllas como exclusivamente Individuales, para reputarlas susceptibles de 

disfrutarse por entes que na eran Individuos como las personas morales o jurldlcas. 

A partir de la Constitución de 1917, esla esfera de tllularldad de las garantlas Individuales 

se amplió aun más con la aparición de figuras del ámbito económico y social dlsllnlas a las 

personas morales de derecho privado, tales como asociaciones laborales o patronales, las 

comunidades ejldales, empresas de participación eslatal y organismos descentralizados, por lo 

que los sujetos como centros de Imputación de las normas jurldlcas, bajo la vigencia de la 

Consllluclón del 17 y hasta la actualidad, son los siguientes: 

·Los Individuos o personas "s/cas, 

• Las personas morales de derecho privado, 

• Las personas morales de derecho social (sindicatos obrero patronales y comunidades 

agrarias) 

• Las empresas de paTt/c/pa/ón estatal y tos organismos descentralizados. 



61 

Aun las mismas personas morales oficia/es o de derecho púbüco, dentro de los dos tipos 

de relaciones mencionadas, son sujetos de derecho, Independientemente de que también lo 

sean las llamadas relaciones de supraordlnación. 

Las relaciones de supra a subordinación estén regidas plimordlal y fundamenlalmente por 

los preceplos de nueslra Constilución, la cual establece como debe desarrollarse la conducta o 

actividad de los órganos del Eslado en ejercicio del poder público. Por lo que todos los actos 

autoritarios que dichos ó111anos realicen, frente a cualquier sujelo de los ya enunciados, es decir 

frente a cualquier gobernado deben observar las exigencias, prohibiciones, requisitos o laS' 

condiciones consignadas en dichos preceplos constllucionales. Por lo que tales preceptos son 

suscepllbles de ser violados por cualquler acto de autoridad, en petjulcio de lodo sujeto o enlre 

que se encuentre en la slluación de gobernado, es decir, en delrimento de la persona flslca o 

Individuo, de la persona moral de derecho privado, de las enlldades de derecho social, de las 

empresas de participación estatal, de los 0111anlsmos descenlrallzados e, Inclusive, de las 

personas morales oficiales o de derecho público, cuando estas, frente a algún otro órgano del 

Estado, hayan asumido el can\cter de gobernado. 

La lmpl/caclón jur/dica de las Ramadas garantlas Individuares qua brevemente hemos 

dejado asenfada, conduce a la conclusión de que lodo ente en cuyo detllmento se realice 

cualquier acto de autoridad contraventor de los preceplos qua condicionan 18 actuación del podar 

púbüco, puede promover e/ juicio de Amparo.Zi 

211. Op. CI. pág. 171. 



CAPITULO IV. 

GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA 

1.- Garantfas Constitucionales de Seguridad Jurídica 
a)Concepto. 2.-Articulo 14 Constitucional a)Garantía 
de irretroactividad de las leyes b)Garantla de Audien
cia c) Garantla de legalidad en materia judicial civil y
administrativa d)Garantla de legalidad en materia -
penal 3.-Articulo 16 Constitucional A)Primera parte -
a)Garantla de competencia constitucional b)Garantla
de legalidad c)Garantla de mandamiertto escrito -
B)Supuestos de operatividad de las garantlas de se -
guridad juridica a)Titularidad de las garantias censa -
gradas en la primera parte del Articulo 16 ConsliluciQ 
nal b)Acto de autoridad condicionado por las garan -
!las consignadas en la primera parte del Articulo 16 -
Constitucional c)Bienes jurldicos preservados por las 
garantlas consignadas en el Articulo 16 Constitucional 
4.-Articulo 21 Constitucional 5.-Articulo 23 Constitu -
cional 



1.· GARANTIAS CONSTITUCIONALES DE SEGURIDAD JURIDICA 

En las relaciones de supra a subordinación, es decir enlre gobemanles, como 

representanles del Estado, y gobernados, el primero en ejercicio del poder de Imperio de que es 

titular como enlldad Jurldlca y polltlca suprema con substantividad propia, desempena dicho 

poder sobre y frente a los gobernados por conducto de sus autoridades. El Estado, asume una 

conducta autoritaria, lmperallva y coercitiva, que necesariamente afecta la esfera del 

gobernado. 

Todo acto de autoridad tiene como finalidad Imponerse a un gobernado, es decir, debe 

afectar a alguna persona moral o flsica en sus múltiples derechos: vida, propiedad, libertad, etc.; 

pero debe obedecer a determinados p¡jnclplos, modalidades Jurfdlcas, sin cuya observancia el 

acto no seré válido desde el punlo de vlsla Jurfdlco. Estas son las garanffss de ssglllldad 

jurldlca. 

a) CONCEPTO 

Son el conjunto general da condiciones, requisitos, e/Bmsn/os o c/rounstanc/as previas a 

que debe sujetBtSe una cierta actividad estatal autoritaria para generar una afeclac/dn vfllida de 

di/Brente Indo/e en ta esfera del gobernado, lnlegada por el summum de sus derachos 

sub}etillos.n 

Del anterior concepto podemos deducir que cualquier acto de autoridad que afecte la 

esfera del gobernado, que no observe éstos requisitos, será un acto Invalido desde el punlo de 

vista del Derecho. 

En la generalidad de los casos las garenllas del gobernado se traducen en una obligación 

negallva, es decir, de no hacer, la que surge de las garanlfas de seguridad jurfdlca es positiva, 

ya que se traduce en el ctnnplimlento efectivo de los requisitos, cuya observancia sea 

jurfdlcamente necesaria para que un acto de autoridad produzca válidamente ta afectación a la 

esfera del gobernado. 

:!Q..Dr.lgnacio Burgoa Orlhuela, 'Las Garantln /ncMd!Jlllss',plg.498 



z .. ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL 

Este es un precepto complejo, pofllue en el se Implican cuatro garantlas Individuales 

fundamentales que son: 

./a lrretroactlvldad legal 

./a de audiencia 

./a de legalidad en materia Judicial civil (lato sensu) 

y Judicial adm/nlstmliva 

./a de legalidad en materia judicial penal 

a) Garantla de la tll9troactivldad de las leyes 

El primer párrafo de este precepto constitucional establece que: "A ninguna ley se dam 
efecto retroactivo en petjuJc/o de persona alguna" 

No obstante la importancia de ésta garantla no ahondaré en el estudio da este problema 

que se conoce también como connicto de leyes en el tiempo, el cual es muy complejo, por no 

tener una repercusión directa sobre el tema a estudio en la presente tesis. 

b) Garantla de Audiencia 

Esta es una de las garantlas mas importantes dentro de cualquier régimen juridlco, ya que 

contiene la prtnclpal defensa de que dispone todo gobernado frente a los actos del poder público 

que tiendan a privarlo de sus mas preciados derechos. Esta garantla esté consignada en et 

segundo pllrrago del Articulo 14 Constitucional que ordena: 

"Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, de sus posesiones, propiedades o 

derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las fOrmalidedes esenciales del procedimiento y conforme a tas leyes expedidas con 

anterioridad al hecho". 
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La garanlla de audiencia está Integrada por cuatro garantlas especificas de seguridad 

Jurldlca: 

• La de que en contra de ta persona a quien se pretenda privar de alguno de tos bienes 

/urldicos tutelados por dicha disposición constlluc/onal, se siga un Juicio; 
El concepto de juicio equivale a /a Idea de procedimiento, es decir, de una secuela de 

actos concatenados entre si, afectos a un fin común que las proporciona unidad. Ese fin estnba 

en la realización de un acto /utfsdicclonaf por excelencia, o sea, en una resolución que dirima la 

controversia sobra la cual recae el procedimiento. El concepto de Juicio empleado en el Mlculo 

14 Constitucional, segundo pdrrafo, se refiere a la necesidad de la existencia de una función 

/urisdicclonof, con el objeto de qua fa privación do cualquier bien tutelado por esta M/cufo soa 

/urldicamonte válida, al realizarse un procedimiento, en el que el afectado pueda hacer valer 

plenamente su defensa. 

Desde el punto de vista de los efectos del acto de privación, dicho proced/m/anlo puede 

substanciarse ante autoridades materialmenle /utfsd/cclonales, o malerialmenle admln/strativas, 

o fonnal y materialmente judiciales. 

Para que se entienda violada la garanl/a de audiencia, cuando se trata de un acto 

administrativo de autoridad o imperio que imporle ta privacidn, en delrimenlo del gobernado de 

a~uno de tos bienes jurldicos tutelados por este Mlcu/o, el juicio o procedimiento o que este 

precepto alude, deberá vent17arse de acuenJo con tos onJenamienlos legales apllcablas, ante las 

mismas autoridades de que provenga dicho acto, o ante sus superioms /enlrqu/cos. Dicho 

procedimiento debe Instituirse legalmente como medio para que el gobernado fonnule su 

defensa antes de que se realice en su perjuicio el acto administrativo de privación. 

No debe contundirse la preexistencia de la oportunidad legal defensiva al acto de · 

privación, con la lmpugnabllldad de éste, mediante recursos que consignen las leyes normativas 

de dicho acto. 

En puridad constitucional, cuando una ley administrativa facutte a la autoridad que se 

trata para realizar actos de privación en perjuicio del gobernado sin consagrar un procedimiento 

defensivo previo, se estará en presencia de una violación a la gamnlla de audiencia, aunque la 

propia ley estatuya recursos o medios de Impugnación. 
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En conclusión el concepto de juicio debe significar en su aspecto real y positivo, un 

elemento previo al acto de privación, como se desprende del análisis del segundo párrafo de 

este precepto la palabra "mediante• se utiliza como sinónimo de "por medio de", por Jo que debe 

necesarlamente preceder al fin. Por lo tanto, si el juicio de que habla dicho precepto es un 

medio para privar a una persona de cualquier bien jurldlco como puede ser la vida, la libertad, 

las propiedades, posesiones o derechos, es decir, si la privación es el fin, obvlamenle el 

procedimiento en que aquel se traduce, debe preceder al acto prlvalivo.ll 

- Que dicho juicio se substancie ante tribuna/es previamente astab/ec/dos; 

Esta exigencia eotr0bora fa garant/a /mpficada en el M/cu/o 13 Constituc/ona/ en e/ 

sentido de que nadie puede ser juzgado por tribunales especia/es (o por comisión}, 

entendiéndose por tales /os que no tienen una competencia genérica, sino que su actuación se 

contraiga a conocer de un determinado caso para e/ que hubiere sido creado exprofesamante. 

El concepto de tribuna/es comprende en este precepto a cualquiera de /as autoridades 

ante /as que deba seguirse el juicio. 

- Que en e/juicio se observen las formalidades esenciales del procedimiento; y 

Las formalidades mencionadas son un requisito propio de la naturaleza de todo 

procedimiento en el que se pretenda resolver un confficlo jur/dlco; fa rea/izac/ón de dicha función 

es necesaria cuando se trate de un acto privalivo. 

La decisión de un conflicto jur/dico Impone fa obUgaclón al órgano decisorio, de otorgar fa 

oportunidad de defensa para que /a persona que vaya a ser victima de una privación exteme sus 

pretensiones oposfforias a/ mismo. Es por esto que cua/qu/er ordenamiento adjetivo, bien sea 

civ//, pena/ o administrativo, que regule fa función jurisdiccional en diferentes materias deberá 

estatuir fa mencionada oportunidad de defensa u oposición, fo que se traduce en diversos actos 

procesa/os. 

- Que el fa/fo respectivo se dicte conforme a tas leyes existentes con antelación a/ hecho o 

circunstancia que hub/ore dado motivo al ju/e/o. 

Por último, esla cuarta garantla estrlba en que el fallo o resolución culmlnalorla del juicio 

debe pronunciarse conforme a fas leyes expedidas con anterioridad al hecho que constituya la 

causa eficiente de la privación. Esla garantla corrobora la contenida en el párrafo primero de 

este Articulo "la de la no retroactividad legal". 

31. Esle es el pensamiento de la segunda Sala de la Suprema Corte como se desprende de la ejecutoria publJcada en el Tomo 
LXI pag. 54 de fecha 20 de julio de 1971, en el Amparo en revtsión 6840/61, Francisco Osorio Carrillo (Sexta época del 
Semanario Judicial de la Federación). 
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e) G1ranf/1 d1 /1 /eg1/ldlld an malaria juldlclal civil (lno sansuJ y judlcl•l •dmlnlslnlllva 

"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberé ser conforme a la letra o a la 

Interpretación juridlca de la ley, y a falla de ésta, se fundaré en los principios generales del 

Derecho", 

d) Garantill de /a legal/dad en lllllarla judicial penal 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido Imponer, por simple analogla y aun 

por mayorla de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trate•, 

Esta garanlla Implica el tradicional principio de legalidad que se enuncia nulla poena, 

nullum dellctum sine lege. El cual quiere decir que un hecho cualquiera que no esté reputado por 

la ley en su sentido material como delito, no seré delictuoso, o sea, susceptible de engendrar 

una penalidad para el que lo comete. 

3.· EL ARTICULO 11 CONSTITUCIONAL. 

Este Articulo es uno de los preceptos que Imparten mayor protección a cualquier 

gobernado a través de la garanl/a de legalidad, la que pone a /a persona a salvo de lodo acto de 

mera afectación a su esfera de derecho que no sólo sea arlJl/nJrlo H.,.stno contrario a cualquier 

precepto, Independientemente de la jerarqula o naturaleza del ordenamiento a que éste 

pertenezca. 

32. Es el acto que no esl! basado en ninguna norma legal. 
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Al Primera parte del Articulo 16 Constitucional. 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domlclllo, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamlenlo esenio de la autoridad compelente, que funde y mollve la causa legal 

del procedimiento'. 

Esta disposición constlluclonal conllene las siguientes garanllas: 

a) GaranU1 de Competencia Const/tuclonal 

Esta garantla se refiere al conjunto de facunades con que la Ley Suprema lnvlsle a 

detenninado órgano Estatal, de tal suerte que si el acto de moleslla emana de una autoridad que 

al dlctarto o ejecutarto se excede de la órbita Integrada por tales facultades, viola la expresada 

garanlla, asl como en el caso de que, sin estar hablntada constltuclonalmente para ello, cause 

una perturbación al gobernado en cualesquiera de los bienes jurldicos tutelados por ésle 

articulo. 

Esla garanlla no Incluye la legitimidad o competencia de origen de las autoridades, 

haciendo Improcedente el amparo que contra actos realizados por órganos Ilegalmente 

Integrados, nombrados o electos, se pretenda promover. 

Tanto la competencia Ollfimllla como Is /urlsdlcclonaru_, conronne a la jurisprudencia de la 

Suprema Corte, no puede reputarse como garanlla de seguridad jurldlca en los ténnlnos del 

articulo 16 Constlluclonal. Sin embargo nuestro máximo tribunal no ha eliminado tolalmente la 

posibilidad de que por actos contraventores de las nonnas concernientes a la competencia 

común de los jueces proceda el juicio de Amparo. 

b) G1rantl1 de legal/dad 

Esta es la garanlla que mayor protección otorga al gobernado dentro de nuestra 

Constlluclón, comprendiendo la garanlla de compelencla. 

La garantla de legalidad que condiciona todo acto de moleslla, se encuentra contenida en 

la expresión 'fundamentación y motivación de la cause legal del procedimienfo'. 

33. Conjunto de facultades con que ta ley secundaria Invisto a una delennlnada autoridad. 
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- Conceplo de rundamenraclón: De acuerdo a éste concepto tos actos que ortgtnen ta 

molestia prevista en éste articulo deben estar basados en una disposición normativa general 

que prevea ta situación concreta para ta cual sea procedente realizar et acto de autortdad, que 

exista una ley que to autortce. 

La fundamentación legal de todo acto autoritario que cause una molestia si gobernado en 

tos bienes tutelados por et articulo 16, no es sino una consecuencia directa del principio de 

legalidad, que consiste en que tas autoridades sólo pueden hacer lo que ta ley les permite, 

principio que ha sido acogido por ta jurisprudencia, de ta Suprema Corte.,H 

La exigencia de fundar tegatmente lodo acto de moles/la Impone a las autoridades 

diversas obl/¡¡aclones, que se traducen en las stgutenles condiciones: 

1. En que et órgano del. Estado del que tal acto provenga, esté Investido con facultades 

expresamente consignadas en ta norma jurldlca (Ley o reglamento) para emitlrto; 

2. En que el propio acto se prevea en dicha nonna; 

3. En que su sentido y alcance se aJuslen a /as disposlclonas normalivlls que to rijan; 

4. En que el citado acto se contenga o derive de un mandamiento escrito, en cuyo texto 

se expresen tos preceptos especlflcos que to apoyen. n 

- Concepto de motl,,.clón: La situación concreta respecto de ta que se pretende 

cometer el acto de molestia, deben estar previstos en una norma juridlca, la disposición legal 

fundatoria. Las circunstancias y modalidades del caso parliculsr deben encuachr den/ro del 

marco general correspondiente establecido por la ley. 

-La motivación legal y la facultad dlacreclonal: la motivación legal no siempre exige 

que ta referida adecuación sea exacta, pues las leyes otorgan a tas autoridades administrativas 

y judiciales lo que se llama facuttad discrecional para determinar si el caso concreto que vayan a 

decidir encuadra dentro del supuesto abstracto previsto normatlvamente. 

La facultad discrecional te permite a ta autorida manejar estos elementos y adecuarlos a 

ta situación especifica de que se trate, sin que esto Implique ta potestad de atterartos. 

34. Ap6fldlce 111 lomo CXCVlll del Semanario Judicial do la Federacidn. T"'ls 168, lesls 47, de la Compilación 1917-1965; 
lesls 46delApéndlce197S, Malerla General 
35. Or. Ignacio Burgoa Oritluela, •Las Garentlas lndlvk:luales•, pég. 596 
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Estas dos condiciones de validez constitucional del acto de molestia deben concurrir en el 

caso concreto, para no violar la garanlla de legalidad. Por lo tanto no basta que una ley autorice 

la ejecución de los actos de la autoridad, sino que es necesario que el caso concreto hacia el 

cual vayan a surtir sus efectos esté previsto en la norma jurldlca Invocada por la autoridad. 

c) Garantla de mandamiento escrilo 

Esta garanlla establece que todo funcionario subaftemo o todo agente de autoridad debe 

obrar siempre con base en una orden escrita expedida por el superior jerárquico. La finalidad de 

que el mandamiento conste por escita es que el gobernado tenga conocimiento de la 

fundamentación y motivación legales del hecho autoritario que lo afecte, as! como de la 

autoridad de quien prevenga. 

B)-Supuestos de operatividad de fas garantúis de seguridad juridfca: 

•I Titularidad de la1 garantlas conaagradas en la primera parte del Articulo 16 

Constitucional. 

Interpretando a contrario sensu esta disposición constitucional, encontramos que el titular 

de las mismas es todo gobernado, todo sujeto cuya esfera jurldlca sea susceptible de ser objeto 

de algún acto de autoridad, Independientemente de sus atributos personales,ll, 

El término nadie corrobora lo establecido por el Articulo primero Consllluclonal que 

establece el goce de las garanllas para todo Individuo, Incluyendo a los extranjeros que se 

encuenfren en territorio nacional. 

~son atributos de la persona la nacionalidad, la rellglón, la situación económica, audomlclllo, etc. 
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b) Acto de autoridad condicionado por las garantias consignadas en la primera parte del 

Articulo 16 Constitucional. 

La simple molestia, perturbación o afectación a cualquiera de los bienes jurldlcos 

mencionados en este precepto, cuyo alcance protector, es mucho mlls amplio que la protección 

que otorga al gobernado el Artlculo 14 Constitucional, mediante las garanllas de audiencia y de 

legalidad consagradas en sus párrafos segundo, tercero y cuarto. Debido a que la garantla de 

audiencia solo es operante frente a actos de privación, es decir, respecto a actos de autoridad 

que Importen un dano en la esfera jurldlca del gobernado, o que Impidan el ejercicio de un 

derecho, pero esta garantla no contempla el supuesto en que las autoridades no produzcan 

alguna de estas consecuencias. 

Por lo que esta Garantla del articulo 16 protege al gobernado contra actos de mera 

afectación de lndole materialmente admlnlstrallva, cuando no se trate de actos de privación en 

senlldo estricto ni de actos jurisdiccionales penales o civiles. 

En resumen, los actos de autoridad supeditados a las exigencias establecidas en esta 

garantla son todos los posibles Imaginables, pudiendo traducirse especlncamente en los 

siguientes tipos: 

a) En actos malerlalmente adminlstrati110s que causen al gobernado una simple afectación 

o perturbación a cualquiera da sus bienes jur/dlcos, sin Importar un menoscabo, menna, o 

disminución de su esfera subjetiva da derecho, ni una Impedimento para et ejercicio de un 

derecho (actos de molestia en sentido estricto); 

b) En actos matarla/mente jurisdiccionales, penales o e/vi/es, comprendiendo dentro de 

este último gánero a /os mercantiles, administrativos y del trabajo(actos de molestia en sentido 

lato); 

e) En actos estrictos de privación, Independientemente de su Indo/a fonnal o material, es 

decir, en aquellos qua produzcan una menna o menoscabo en la esfera jurldlca subjetiva da la 

persona o la aludida lmpediclón (actos de molestia en sentido lato). 
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Ahora bien, respecto al pnmer tipo Indicado, los actos COITl!spondlentes, solo deben 

sujetarse a las garantlas Implicadas en fa pnmera parte de este Articulo mientras que los 

comprendidos en las otros dos especies, ademlls de estar regidos por tales garantlas, deben 

ajustarse a fo dispuesto en los pllrrafos segundo, tercero y cuarto del Articulo 14 de fa Ley 

suprema.n 

e) Bienes jurldlcos preservados por fas garantfas consignadas en fa primera parte del 

Articulo 16 Constltuclonal. 

El acto de molestia, puede afectar a alguno de los siguientes bienes jundlcos de la esfera 

subjetiva del gobernado: 

a) A su misma persona: el acto de molestia puede afectar no solamente a la 

lndlvldualldad del sujeto con todas las potestades naturales Inherentes, sino su personalidad 

/Ulfdica propiamente dicha. 

Desde et punto de vis/a de Derecho, no todo Individuo es una persona, puesto que, para 

que se te considere como tal, se requiere que /Ulldlcamente se le reconozca ta capacidad, es 

decir, ta que consiste en la capacidad de poder adqulrtr derechos y contraer obligaciones. 

En sentido lato o/ acto de autoridad, puede afectar al gobernado, a lmvds de su persona, 

en tos siguientes casos: 

l. Cuando se le restnnge o perturba su actividad o lndivldualldad pslco-flslca propiamente 

dichas e Inclusive su libertad personal; 

2. Cuando tal restncclón o perturbación concierne a su capacidad jurldlca de adquirir 

derechos y contraer obligaciones ~lbertad de contratación); 

3. Tratllndose de personas morales, al reducirse o disminuirse las facultades Inherentes a 

su entidad jurldlca Impidiendo o !Imitando el ejercicio de su actividad social. 

b) A través de su familia: Esta garanlla no Implica que la perturbación se realice 

precisamente en alguno de los miembros pertenecientes a dicho grupo, sino que opera en los 

derechos famlllares del Individuo. Atendiendo a la lndole del juicio de Amparo y la naturaleza 

misma de las garantlas Individuales, cualquier acto de autoridad que lesione a una persona, solo 

puede ser Impugnado en la vla Constitucional por el sujeto que afecte directa e Inmediatamente. 

37. Dr. Ignacio Burgoa Onhuela, "Las Garanllas lndMduales", pelJ'. 56S y 586. 
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c) A través de su donúcllio: La connotación de dicho bien juridlco se refiere Igualmente a 

los diversos lugares aludidos en los artfculos 29 y 33 del Código Civil para el Distrito Federal, 

por lo que fa afectación a través de dicho elemento se puede realfzar en las siguientes hipótesis: 

1. En el sitio o lugar en que la persona tenga establee/do su hogar, la casa·habitaclón 

donde conlliva con sus familiares, comprenditlndose en 61 todos los bienes que se encuentren 

dentro de ella, los cuales, por tal motivo, pueden constituir ta materia del acto de molestia; 

2. En cuanto a las personas morales, et sllio o fugar donde se halle establecida su 

admlntsrrac/ón, conforme a lo dispuesro por et arttcu/o 33 del Código Civil. 

d) A través de sus papeles, en/end/tlndose por estos, todos /os documentos de una · 

persona, todas las constancias escritas de algún hecho o acto jur/dico. 

e) Por úlllmo a través de sus posesiones: Se busca proteger los bienes muebles e 

Inmuebles propiedad del gobernado, ya sea que sea poseedor originario o derivado, excluyendo 

solo el caso de que sea un simple detentador. 

Et asunto a discutir en este acto de molestia soto debe sor si dicho acto de autoridad se 

realizó cumpliendo las exigencias de esta garant/a, sin que se pueda tratar de dirimir 

controversias sobre la /egn/mldad o /legitimidad, perfección, realidad, etc., de una determinada 

posesión originaria o derivada, ya que el amparo no es el conducto para resolver controversias 

de este tipo. 

4.· EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

En éste articulo encontramos las siguientes garanlfas de seguridad jurfdica: 

a) La que consiste en que la Imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 

judicial H,_Medlante esta disposición Constitucional el gobernado tiene la seguridad de que 

ninguna autoridad estatal, que no sea ta judicial, puede Imponerte ninguna pena. 

38. Autoridad Judicial. Cuando el órgano del Estado forma parte del Poder Judlclaf Federal, de acuerdo con la ley Suprema y 
la ley Orgánica rnpecUva., o bien del Poder Judicial de cualquier enUdad federativa de acuerdo cm las leyes ~nlcaa 
conespondlenles. 
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Requisitos para la lmposlcl6n de las penas: 

• Que se realiza por la autoridad judicial . 

• Que sea la consecuencia del ejercicio de la función jurisdiccional, es decir que la 

autoridad ejerclle su función de "decir el derecho", en el caso concreto, mediante la resolución 

de un conflicto previo producido por el hecho delictivo. 

b) Compele a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por la Infracción de los· 

reglamentos gubernativos y de pollcla, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta 

por trelnla y seis horas. 

c) La persecución de los delitos Incumbe al Múilslerio Público y a la Policla Judicial, la cual 

estará bajo autoridad y mando Inmediato de aquél. Esta disposición eslablece que el gobernado 

no puede ser acusado sino por el Ministerio Público. 

De acuerdo a tal garantla, el ofendido por un delilo debe ocurrir siempre a la lnstlluclón 

del Ministerio Público, bien sea federal o local en sus respectivos casos, para que se le haga 

justicia, es decir pare que se le Imponga al aulor del hecho delictivo la pena correspondlenle y 

se le condene a la reparación del dano causado al querellanle. 

Esta !acunad la corrobora el articulo 102 de nuestra Carta Magna el cual en su párrafo 

segundo expresa: "Estará a cargo de/ M/nlslerio Público de ta Federación ta persecución, ante 

los tribunales de lodos tos delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él te corresponderá 

solicttar las órdenes de aprehensión contra tos reos; buscar y presentar /as pruebas que 

acred«en la rasponsabllldad de éstos; hacer que tos juicios se sigan con toda regularidad para 

que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de tas penas e 

Intervenir en todos los negocios que la· misma ley (orgánica del Ministerio Público Federal 

determinare.• 

Del aml//sls de éste articulo podemos deducir que si bien la actuación del Ministerio 

Púbflco es una facu"ad, en e/ fondo entrana una obligación social muy Importante a su cargo. 
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5.· EL ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL 

le primera gerenlle de seguridad jurídíi:a conleníde en este artículo Cons!i!uclonel y la 

que nos ínleresa para electos del presenle esludío, es la de que ningún juicio crimina/ deberá 

tener más de tres instancias.39. 

Al disponer este Articulo que "ningún juicio criminal deberá tener más de tres Instancias" 

establece la Imposibilidad de que la resolución recalde en el procedimiento desarrollado por la 

Interposición del recurso ordinario contra le sentencia de segunda Instancia, sea a su vez 

atacable por un medio ordinario creador de un nuevo estadio del juicio. Es decir, esta garanlla 

Impide una cuarta Instancia en un juicio penal, la cual se darla si la resolución de tercera 

Instancia recaída en éste, ruase e su vez revisable por otro procedimiento ulterior dotado de Jos 

mismos elementos subjetivos y objellvos que los anteriores. 

En Ja actualidad sin embargo, propiamente, no hay tercera Instancia, ni en los juicios 

civiles ni en los penales, ambos concluyen por sentencia ejecutorie recalda en el procedimiento 

de segunda JnsJencle, cuando a lavor do las partes existe el medio común de Impugnación 

respectivo (apelación) y se ha hecho valer. Aunque la sentencia ejecutoria de segunda Instancia 

que confinna, revoca o modifica la resolución dictada en el procedimiento de primera, es e su 

vez atacable por la acción de amparo, éste no da origen e una nueva Instancia del juicio sino a 

uno nuevo completamente disllnlo y autónomo por constar de dileren!es elementos subjetivos y 

objetivos, aún en el caso de que tienda a establecer un control de legalidad. 

39. Entendemol por tos.tanela, un conjun!o de aclos procesales, que se Inicia en ef momento en que la flCCJdn se ejercila y que 
conciuye cuando el órgano jurlsdlcclona/ pronuncia la resolución que decide la cuesfldn planteada en la ltfs, por el actor y el 
demandado. Asl, la sentencia que establece dicha declslOn es el acto cu/mlnatorto de una Instancia procesal. Cuando dicha 
ruoclón Jurisdlcclonal es Impugnable medlarlle alglin recurso Ofdlnarfo, generalmenle la apelación, se abre un nueva 
pcocedlmiento, una nueva Instancia, para que pueda hablarse de una segunda o lereera Instancia, es necesario observar sf en 
ef procedimiento que sa desarrolla a consecuencia de la lntecposición del recurso, se cooseMm los elementos y ob¡etlvos 
esenciales del primer o segundo proceso en sus respecltvos casos, pMc.lpalmenle en lo que respecta a los términos de la ltis 
contellatlo. 



CAPITULO V. 

EL JUICIO DE AMPARO. 

1.- Concepto. a)Algunas concepciones sobre el Juicio
de Amparo b)Concepto Genérico del Juicio de Amparo 
2.-Anlecedentes Históricos. 3.- Principios Fundamen
tales del Juicio de Amparo. 4.- Partes Procesales en el 
Juicio de Amparo. 5.- 5.-lmprocedencia del Juicio de
Amparo. 



1.-CONCEPTO 

A) Algunas concepciones sobre el Amparo: 

a) Don Ignacio L Vallarta concibió al Ampara, de la siguiente manera: 

'El Amparo puede definirse diciendo que es el proceso legal Intentado para recuperar 

sumariamente cualqutera de los derechos del hombre, consignadas en la Constitución y 

atacados por una autoridad de cua/qu/ere categorle que sea, o para eximirse de la obediencia de 

una ley o mandato de una autoridad que ha invadido la esfera federal o local 

respectivamente·.~ 

El concepta de Vallarta sobre el Amparo llene un contenida erninenlernenle indlvlduallsta 

pues su finalidad la hizo consistir en la recuperación sumarla de los derechos del hombre 

establecidas en la Conslltuciónil, ante cualquier acta de autoridad. Podernos ver que la 

definición Vallartlsla del Amparo, na corresponde a la esencia jurldica actual de nuestra juicio 

canslllucianal. 

b) Para Silvestre Moreno Cara el Amparo es: 

'Una Institución de carácter polltico que tiene por objeto proteger, bajo /as fonnas tutelares 

de un procedimiento judiclal, las garantfas que la Constitución otorga, o mantener y conservar el 

equilibrio entro los diversos Poderes que gobiernan la Nación, en cuanto por causa de las 

Invasiones de éstos, se vean ofendidos o agraviados los derechas de tos /ndiv/duos".9, 

e) Heclor Flx Zemudio, ef11111a que el Amparo se traduce en: 

'Un procedimiento armónico, ordenado a la composición de tos conlliclos suscitados entre 

las autoridades y las persones Individua/es y colectivas por violación, desconoc/mento e 

Incertidumbre de las nonnas fundamentales·.~ 

40. El Julelo de Amporo y el Wrltof Habeas Corpus. Ed~~n 1681, pag. 39. 
41. La ConsUtuclón de 1657 Instituyó garanllas lndMduales y no enumetO tales derechos. 
42. Tralado del iulclode Amparo, odie~ 1002, pag .. 49. 
43. El juicio de Amparo. pag. t37y 136. 
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d) Octavlo A. Hemtmdez, estima que: 

"El Amparo es una de las garantlas componen/es del corten/do de la jurisdicción 

constitucional mexicana, que se manifiesta y realiza en un proceso judicJa/ exfreordinBrio, 

constituclonal y legalmente reglamentado, que se sigue por vla de acción, y cuyo objeto es que 

el Poder Judicial de la Federación, o los d(ganos auxiliares de 6ste, vigilen Imperativamente la 

actividad de las autoridades, a fln de asegurar por parle de 6s/as, y en benef/C/o de quien pide el 

Amparo, directamente, el respeto a la Constitución e Indirectamente a las leyes ordinarias, en los 

casos que ta propia Constitución y su Ley Reglamentaria prev6n.~ 

e) Para Humberto Bliceno Sle1111: 

"A priori, el Amparo es un cootro/ constitucionalmente establecido, para que, a Instancia 

de parle agraviada, los tribunales federales apliquen, desep/iquen o /napllquen la ley o el acto 

reclamado. H. 
f) Juvenllno V. Castro, sostiene que: 

"El amparo es un proceso concentrado de anulación -de naturaleza constituclonal

promov/do por vla de acción, reclamándose actos de autoridad, y que llene como f111a//dad el 

proteger exclusivamente a los quejosos contra garantlas expresamente reconocidas en ta 

Constitución; contra los actos concutcatorios de dichas garant/as; contra la Úlexac/a y definitiva 

atribución de la ley al caso concrato; o contra las Invasiones reciprocas de las soberanlas ya 

federal, ya estaduales, que agravien directamente a tos quejosos, produciendo la sen/ene/a que 

conceda la protección el efecto de restituir las cosas al estado que tenlan antes de efectuarse /a 

violación reclamada -si el acto es de carácter positivo-, o el de obligar a la autoridad a que 

respete la garantla violada, cumpliendo con lo que ella exige-, si es de canlcternega/lvo. • ~ 

44. Curwo de Amparo, pag. 6 
45. El Amparo Me>dcano, pag. 144 
46. Lecciones de Garanllas y Amparo, págs. 229 y300 



g) Por último Alfonso Noriega, dice: 

'El amparo es un sistema de defensa de la Constitución y de tes garentlas Individue/es, de 

tipo jurisdicclonel, por vis de acción, que se tramita en fonna da juicio ente el Poder Judicial 

Federal y que tina como materia leyes o actos de la autoridad que vio/en las garantlas 

lndlvldualos, o Impliquen uno Invasión de le soberanle do la Federación en los Estados o 

viceversa y que tiene como efectos la nulidad del acto reclamado y la reposición del quejoso en 

el goce de la garantla violada, con efectos re/reactivos al momento de la vlolaclón'.~ 

B) Concepto Generlco del Juicio de Amparo 

El Amparo es un medio jurldlco que preserva las garanllas constitucionales del gobernado 

contra todo acto de autoridad que tas viole; y que garantiza en tavor del particular el sistema 

competencia! existente entre tas autoridades tederales y las de tos Estados y que, por úllmo, 

protege tode la Constitución, asl como toda la leglslaclón secundaria. En virtud de la garanlla de 

legalidad consignada en los artlcutos 14 y 16 de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos 

Mexicanos y en !unción del Interés jurldlco particular del gobernado. 

'El amparo tiene una final/dad esencial dual, slmu«llnea e Inseparable, pues al proteger al 

gobernado contra cualquier acto de autoridad que Infrinja la Constitución, y por ende, todo 

ordenamiento legal secundario preserva concomitantemente el orden constitucional y et 

nonnativo no constitucional. "il 
Aunque como mencionamos al enunciar el concepto del Insigne jurista Ignacio L. Vallarta, 

cuando naclo el juicio de amparo to hizo dentro de un régimen lndlvlduallsla y se lo consideró 

como un medio protector de los 'derechos del hombre", la evolución de nuestro juicio ha sido 

paralela al régimen pollllco social y económico de México. 

Actualmente el concepto de "gobernado", como he mencionado en ésta tesis, siguiendo el 

pensamiento del Dr. Burgoa Orihuela, no solo Incluye al Individuo particular, dejando de ser una 

Institución Individualista para convertirse en un proceso que brinda su tutela a todo ente que se 

encuentre en la situación de gobernado, sin Importar el ámbito social, pollllco o económico en 

que se haya creado y se desenvuelva. 

Asl el amparo es una Institución procesal que fine por objeto proteger et gobernado contra 

cualquier acto de autoridad (lato sensu) que, en detrimento de sus derechos, viole la 

Constitución. 

47. Lecciones de Amparo, pág. se 
48. Or. lgnac:lo Burgoa Orihuela, ~e1 Juicio de Amparo", pdgtna, 174. 
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El amparo es una institución de tutela directa de ta Constitución e Indirecta y extraordinaria 

de la teg/slac/ón secundaria (Control constitucional y legal) que se traducen en un procedimiento 

autónomo de canlcter contencioso (control jurisdiccional en vla de acción) y que tiene por objeto 

invalidar, en re/ación con el gobernado en particular y a Instancia de ~ste, cualquier acto de 

autoridad (lato sensu) Inconstitucional o /legal que lo a{Tave.fi 

CJ El Amparo como Juicio o como Juicio o como Recurso Strlcto Sensu 

Esta no es solo una cuestión de denominación, en la doctrina ha suscitado una verdadera 

polémica ta designación del amparo ya sea como juicio o como recurso. 

Diferencias: 

1) Escriche60 defino el recurso como "Ja acción que queda a ta persona condenada en 

juicio para poder acudir a otro juez o tribunal en solicitud de que se enmiende et agravio que 

cree habérsela hecho". 

De acuerdo a esta definición et recurso supone ta existencia de un procedlmlenlo anterior, 

en et cual ta resolución, ta cual al ser Impugnada da Inicio a una segunda o tercera instancia, 

seguida generalmente ante órganos autoritarios superiores con et fin de que revisen ta 

resolución lnconforrnada, atendiendo a los agravios expresados por et recurrente. Et recurso 

prolonga un juicio ya Iniciado, con et objeto de revisar ta resolución y confirmarla, modlflcarta y 

hasta revocarla. En sentido lllerat con la revisión "se vuetve a ver" una resolución, verificando 

que concuerde con ta ley adjetiva y suslanlfva de la materia de que se trate, to cual Implica un 

mero control de /egaffdad. 

En cambio et fin directo del amparo no es et de revisar et acto reclamado, volviendo a 

considerar su procedencia y pertinencia legales, sino en constatar si Implica o no vlotaclones 

constitucionales en tos castos previstos por el articulo 103 de ta Ley Fundamental, sin que 

pretenda establecer directamente si el acto aulorttarlo se ajusta o no a Ja ley que lo rige, sino 

que desea ver si ésJe contraviene el orden consllluclonal, y es precisamente esta caractrlsllca 

por lo que s.e le considera como un medio de control de conslltuclonalidad. 

49. Op. CH. p.!g. 176. 
50. Olcclonarlo de legislación y Jurls¡xu<kncla. 
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2) Toda vez que ra finalidad del recurso es ra revisión de la resolución atacada, es obvio 

que ésle persigue el mismo objellvo que la acción original lnlenlada, de la defensa (lato sensu 

en el cual se !rala de establecer la procedencia o Improcedencia de ambas y de sus 

consecuencias procesales en sus respectivos casos. 

El amparo no persigue decidir acerca de ras pretensiones originarias de los sujetos activo 

y pasivo del procedimiento, sino que trala de reparar la violación comellda en perjuicio personal 

contra el orden consllluclonal. 

c) El tribunal que conoce del recurso, se susllluye, en cuanlo a sus !unciones decisorias, 

al lnlerlor que pronunció el proveido recurrido, confinmando, revocando o modificando ésle. 

En el amparo el órgano jurisdiccional no sólo no reemplaza a la autoridad responsable, 

sino que la juzga por lo que alana a su acluaclón lnconsllluclonal. Califica sus aclos conlonme al 

ordenamiento supremo sin decidir acerca de las pretensiones originarias del quejoso, cuando el 

acuerdo recaldo en ellas no Implique contravenciones a la Ley Fundamental. 

d) De lo anterior expuesto se deduce que la lnlerposlclón del recurso da origen a una 

segunda o tercera Instancia consideradas como prolongaciones procesales de la primera. 

El ejercicio de la acción de amparo no provoca una nueva lnslancla procesal, sino que dá 

origen a un juicio o un proceso sui generis, dilerenle a aquél que dió origen a la sentencia 

Impugnada. Eslo se corrobora si lomamos en cuenla que las relaciones jurldlco-procesales que 

se ronman como consecuencia de la lnlerposlclón del amparo y el recurso, son dlsllnlas. 

2.· ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) La Colonia 

En la Nueva Espana estuvo vigente en primer 1énmlno la legislación dictada 

excluslvamenle para las colonias de América dentro de las que ocupan un lugar prominente las 

Leyes de Indias, las cuales lueron una slnlesls del derecho hispánico y las costumbres jurldlcas 

de los lndlgenas. También las Leyes de Caslilla tuvieron aplicación en la Nueva Espana, 

derivada de la disposición de la Recopilación de 1681, que estableció" que en todo lo que no 

estuviese ordenado en particular para las Indias, se aplicaran las Leyes de Castilla". 

La autoridad suprema en ras colonias espanolas de América era el mismo rey de Espana, 

quien estaba representado por los virreyes o capitanes generales, según la Importancia de la 

colonia de que se lralase. 
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El Consejo· de Indias se creó con el fin primordial de garantizar el realismo jurldlco, 

organismo que, aparte de las funciones propias que se le adscribieron en lo tocante a todos los. 

asuntos de las colonias espanolas en América, actuaba como consultor del rey en cuestiones 

que a éstas Interesaran. 

En 1681, por sugerencia de dicho Consejo, el rey Carios 11, ordenó la Recopllaclón do • 

Leyes de /nidias, cuyo contenido normativo versa sobre múltiples materias. A través de las 

diversas ordenanzas, cédulas, pragmállcas, etc., contenidas en ésta Recopilación podemos· 

observar ta permanente tendencia de proteger a la población lndfgena contra abusos y 

arbitrariedades de los espanotes, criollos y mesllzos principalmente. Este afán de protección 

llegó al extremo de considerar a los lndlgenas restringidos de su capacidad jurldlca en muchos 

aspectos. 

Se ha dicho con cierta frecuencia que el régimen espanol Implicaba un sistema de 

marcado absolullsmo, pero si analizamos el Derecho Espanor, en su aspecto legal 

consuetudinario encontraremos que exlstla una verdadera garanlla jurldlca para tos gobernados 

en la jerarqula normallva, en la que la norma suprema era el Derecho Natural, cuyos mandatos 

deblan prevalecer sobre las costumbres y las leyes. 

Cuando se pretendla aplicar una ley, ordenanza, etc que contraviniera lo establecido por 

el Derecho Natural, el afectado podla acudir al rey, sollcltando su protección contra actos que 

provinieran de su _directa autoridad, o bien de sus Inferiores, como dice Esquive! Obregón "se 

apelaba al rey ante el rey mismo o se pedla amparo al rey, a quien se /lustraba sobre Jos 

hechos, contra el rey que hebla mandado algo por obrepción (mala Información}, o por 

subrepción (ocu"aclón de los hechos Inspiradores del mandato real}".§! 

Como se ve este recurso reconocla la supremacla jurldlca del Derecho Natural, dejando 

en segundo término las costumbres, las cuales no podlan ser contravenidas por ningún acto 

autoritario. Este recurso conocido como obedézcase pero no se cumplag es un precedente 

histórico espanor del juicio de amparo. 

51.0p.clt. 
52. Aparentemente es una cootradlcclón, pues podrla suponerse que no es posible obedecer una orden de autoridad sin 
cumplirla. Pero si lo analizamos desde el punto de vista etimolOglco v de la lermlnologla espanola podemos obeservar que la 
acepción de estos dos vocablos es diferentes. Obedecer slgnltlca reconocer autoridad tegl!lma en quien da una ofden, en 
qtJlen manda, asumiendo una actitud pasiva de respeto hacia el gobemanle, conslderéndolo lnwsUdo con la facultad de 
gobernar. Pero no a la autoridad que no leoga la jerarqula o tas atribuciones de mando. Cumpiren cambio lmpllca una actftud 
positiva frente a la Ofden, es decir la realización de los actos lendlent~ a dar eumplfmlenlo .a la ettada orden. Cumplir Implica 
la Idea de reallzaelón, quiere decir ejecutar Uevar a cabo. 
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8) México Independiente 

En materia. polfllco-constltuclonal, el Derecho del México Independiente rompe con la 

tradición jurldlca espanola, debido a la Jnnuencla de las doctrinas que surgieron con la 

Revoluclon francesa y por el sistema norteamericano. De tal fonna la gran trascendencia que 

tuvo la Declaración Francesa de los derechos del hombre y el ciudadano no podla dejar de 

repercutir en el México reclen emancipado, consliluyendo la principal preocupación, junio con la 

de organizar polillcamente al Estado, la de olorgar y consagrar las garanlias Individuales. El 

México Independiente no se conronnó con la condición jurldlca que guardaban los derechos del 

hambre en el régimen colonial, los cuales no estaban escritos en ningún código, era 

simplemente una existencia Ideal con fuerte y marcada .raigambre en las conciencias de 

gobernantes y gobernados, cuya actuación debla regular, sino que siguiendo el modelo francés, 

quiso plasmartos en un cuerpo legal, al que se consideró como la ley suprema del pals, 

Inspirándose en el slslema Inglés y en el norteamericano. 

•)Constitución de Apatzlngén 

La primera constilución de la hlsloria del México lndependlenle fué la que se lltuló 

"Decreto Consfiluclona/ para la Ubeltad de la AmMca Latina" de octubre de 1814, mejor 

conocida por el nombre de "Consllluclón de Apalzlngán". 

El Articulo 24 de esta constitución, hace una declaración general acerca de la relación 

entre los derechos del hombre, claslncados siguiendo el ejemplo de la Declaración Francesa, y 

el gobierno. 

La Conslllución de Apalzingén consideraba Jos derechos del hombre o garanllas 

Individuales como elementos Insuperables por el poder público, el cual debla respelar1os. 

Aunque ésta Consliluclón consideró de vilal Importancia eslos derechos del hombre, no 

Incluyó en su articulado ningún medio por el cual el Individuo puedlera hacerlos respetar, o que 

le fueran reparados los danos causados por el aclo de autoridad vlolalorio, en su caso. 

b) Constitución Federal de 1824 

Esla Conslllución luvo el mérilo de ser el primer ordenamlenlo que eslructuró al México 

que acababa de consumar su Independencia, y siendo ésla la pr1nclpal preocupación de los 

legisladores, pusieron en segundo lénnlno los derechos del hombre. 
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De ésta fonna senala el Dr. Burgoa que, 'Sólo en preceptos aislados, cuyo contenido 

dispositivo no concuenta con el rubro del cap/lulo en el que estdn lnserlados, podemos encontrar 

algunos derechos del lrnflVfduo frente al Estado, que generelmenle se refieren a la materia penal, 

aunque el articulo 152 enclelTD una garanl/a de legalidad. "ll 
Por lo que podemos deducir que si en cuanto a la consagración de las garantlas 

Individuales es deficiente, no podemos esperar que consignase tampoco el medio jurfdlco de 

tutelarfas. 

Del estudio del articulo 137, últlma parte del Inciso sexto fracción V, descubrimos una 

facultad con la que se Invistió a la Corte Suprema de Justicia, consistente en 'conocer de las 

Infracciones de la Constitución y leyes generales, según se prevenga por la ley', sin embargo 

esa ley reglamentaria jamás fué expedida. 

el Constitución Centralista de 1836 

Las Siete Leyes Constitucionales fueron el nombre que se te otorgó a esta Constitución 

que cambió el régimen federativo por el centralista, y que tuvo una vigencia eflmera. Su 

caracterlstlca fué la creación de un superpoder llamado el 'Supremo Podar Conservadrir', cuya 

prfmo!dlal función conslstla en velar por la conservación del régimen conslltuclonal. Sin 

embargo su ejercicio no era, como el que ejercen actualmente los Tribunales de la Federación, 

sino meramente polltlco, y cuyas resoluciones tenlan validez 'Erga omnes'li, 

Desde el punto de vista de ta teleologla genérica de esta facultad controladora del 

Supremo Poder Conservador, podrla considerársela como un antecedente histórico del actual 

juicio de amparo. Pero el juicio de amparo no es solo un medio de protección de un croen 

jurldlco superior, como lo fué el Poder Conservador, y en éste último no encontramos los rasgos 

generales del juicio de amparo, ya que en este control es patente la ausencia del agraviado, la 

carencia absoluta de relación procesal y le falte de efectos relativos de sus decisiones, porque 

éstes como se ha mencionado eren erga omnes. 

53.0p. cH. pt!g. 108 
54.Para lodos los hombres 
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d) Voto de José F. Ramlrez 

En Junio de 1840, con motivo de la reforma de la Constlluclón Centralista de 1836, en lo 

relerenle a la extensión de las facultades y a la dignificación de la Suprema Corte de Justicia, el 

jurlsconsulto José F. Ramlrez se declaró partidario de ta separación de poderes. Pero al lralar 

en su estudio acerca de la Corto Suprema, admllla expresamente , contradlcldendo su anterlor 

postura, que dicho organismo debla tener la facultad de Iniciar leyes y decretos relativos a su 

ramo, atrlbuclón que Implicaba una Invasión de funciones en la esfera de actividad del Poder 

Legislativo. 

Proponla que la Suprema Corte conociera do la constitucionalidad de las leyes o actos de 

las autoridades, asignando el derecho de pedir tal declaración a cierto número de diputados, 

senadores o juntas departamentales contra alguna ley o acto del Ejecutivo, este "reclamo"M 

cuya tramitación adoptaba un carácter contencioso. 

En la práctica su "Voto" no pasó de ser un mero deseo, y esta tendencia cada vez más 

marcada de establecer un medio de control de la consllluclonalldad no se vló cristalizada, por lo 

que no se le puede considerar como un antecedente del juicio de amparo. 

e) Conatltuclón Yucateca de 1840 (proyecto) 

El autor prlnclpal de éste proyecto lué el Insigne jurlsconsullo y polltlco don Manuel 

Crescenclo Rejdn, cuya obra /urfdfca, crlslalizada en la Conslilucfón Yucalaca, representa uno 

de los más grandes adelantos en materia de Derecho Constitucfonaf mexicano. 

En asta Carta Poffffca se Instituyeron diversas garantfas fndivfduafes, se consignó por 

primera voz en México la libertad refigfosa, se reglamentaron los derechos y prerrogativas del 

aprehendido, en fonna parecida a fo qua prevan fas disposiciones de los artfculos 16, 19 y 20 de 

la Constitución vigente. 

Pero lo verdaderamente relevante, fué fa creación del medio controlador o conservador del 

régimen constitucional o amparo, como rué denominador por don Manuel Crescenclo Rejón, 

ejercido por el Poder Judicial, extensivo a todo acto (lato sensu) antlconstlluctonat. 

Rejón daba competencia a la Suprema Corte para conocer de todo juicio de amparo 

contra actos del Poder Ejecutivo o Poder Legislativo que entrenaran una violación al Código 

Fundamental. 

55 Asl lué como denómlno a esta pelic!OO don José Fernando Ramlrez 
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Los jueces de primera Instancia también eran considerados como órganos de control pero 

sólo por aclos de autoridades distintas del gobernador y de la legislatura que violaran las 

garantlas Individuales, siendo los superiores jerérqulcos de los propios jueces quienes conoclen 

de los amparos Interpuestos contra sus aclos por análogas violaciones consllluclonales. 

El articulo 53 de la Constitución de Rejón eslablecla que: 

"Corresponde a este tribunel reunido (la Suprema Corle de Justicia del Estado): 

1.-Contro/ar ta consliluc/ona/idad de los ectos de la Legislatura (leyes o decretos), asl 

como los del Gobernador (providencias); 

2.-Controlar la legalidad de los actos del Ejecutivo, y 

3.-Pro/eger las •garantlas Individua/as• o los derechos constiluclonales del gobernado 

contra actos de cualquier autoridad, Incluyendo a las judiciales. 

En los dos primeros casos, el amparo procedla ante la Suprema Corte de Justicia de 

Yucalén (art. 53), y en el último ante los jueces de primera Instancia o ante sus superiores 

Jerárquicos, (arts. 63 y 64). 

El amparo tutelaba, en favor de cualquier gobernado, toda la Constitución, pero sólo 

contra aclos de la legislatura y del gobernador o "Ejecutivo reunido", asl como toda la legislación 

secundarla respecto de actos de éste. 

El control constitucional ejercido mediante el amparo concebido por éste jurisconsulto, 

operaba sobre dos de los principios que caraclerizan a nuestra aclual lnsllluclón: 

~¡principio de lnlclaflva o Instancia de la parte agraviada, y 

~/principio do la relatividad de las decisiones respectivas. 

1) Proyectos de la minarla y mayorla de 1842 

En el ano· de 1842 se designó una comisión Integrada por siete miembro, con el objeto de 

elaborar un proyecto para una nueva Consllluclón, el cual serla sometido posterionmente a la 

consideración del Congreso. 

En el grupo que conslllula la mayorla, no compartieron la opinión sustentada los Juristas 

don Mariano Otero, Espinosa e los Monteros y Munoz Ledo. El proyecto de la minarle ere de 

canlcter eminentemente Individua/Isla y liberal, pues declaraba que los derechos del Individuo 

doblen ser el objeto principal de protección de /as Instituciones consfltuclonales, consagrando un 

tipo de modio de control del rtlglmen jurisdfcclonal y polltico establecido por la Constitución, estd 
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combúJaclón, con tas consiguientes desventajas, era muy diferente al Úllp/antado por Rejón en 

Yucatiln. 

El proyecto de Olero daba competencia a la Suprema Corle para conocer de los 

•reclamos• Intentados por los particulares conlra los actos de los. poderes ejecutivo y legislativo 

de los Estados, vlotatorlos de las garanttas Individuales. 

Este proyecto era Inferior at de Rejón ya que las autoridades responsables solo podlan ser 

et ejecutivo y /eglslatlvo locales, quedando fuera del control jurisdiccional el poder judicial local y 

tos tres poderes federales, ademlls el •reclamo• soto abarcaba tas violaciones a tas •garan//as 

lndivldualas• en cambio en el sistema de Rajón se hacia extensivo a todas tas Infracciones a la 

constitución. 

El fTan mérito da Otero conslsttto on que fue el autor de la fónnula jur/dica que encteffa 

tos efectos de la sentencia recalda en un juicio de amparo, y que Implica al mismo tiempo la 

caracterlstica de un r<lglmen de control jurlsdicclonat, fónnula que se contiene tanto en la 

Constitución de 57 como en la actual y que dice: i.a sentencia será siempre tal, que sólo se 

ocupe de Individuos particulares, limitándose a amparartos y protegertos en el caso especial 

sobre el que se verse la queja, sin hacer una declaración general respeclo de la ley o aclo que 

la mollvare•. 

El proyeclo elaborado por el grupo mayoritario, en el que figuraba don José F. Ramlrez, 

también consignó un slslema de preservación consll!uclonal, dentro del que se atribuyó al 

Senado la facultad de declarar nulos los aclos del Poder Ejecutivo que fuesen conlrarlos a la 

Cons!lluclón General, a las particulares de los Departamentos o a las leyes generales, teniendo 

dichas declaraciones efeclos •erga omnes• 

El Congreso Ex!raorolnarlo Cons!l!uyente de 1842 presionó a la comisión elaboradora, 

ante lo cual los grupos minoritarios y mayorllarlos tuvieron que entregar un proyecto 

transaccional. El cual consagraba en su !llulo tercero, las geranllas ldlvlduales, como "Derechos 

Naturales del Hombre•, estableciendo un sistema de tutela conslltuclonal de carácter polltlco, 

atribuyendo a la Cémara de Diputados la facultad de declarar la nulidad de los acles de la 

Suprema Corte de Justicia o de sus Salas, en el caso de usurpación de las atribuciones de otros 

poderes o de Invasión a la órtJila competencial de los tribunales departamntales o de otras 

autoridades; considerando al Senado como órgano de conlrol para anular los acles del Poder 

Ejecutivo cuando fuesen contrarios a la Cons!l!uclón General, a las particulares de los 

Departamentos o a las leyes generales. A la Suprema Corte de Justicia el citado proyeclo la 

facultó para suspender las órdenes del gobierno contrarias a la Consll!ución o leyes generales. 
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g) Bau1 orginlcu de 1143 

El proyecto de 1842, no llegó a convertirse en Constitución, pues por decreto del 19 de 

diciembre del mismo ano expedido por Don Antonio López de Santa Anna, se declaró dlsuello, 

nombrando en su suslituclón a una Junta de Notables. 

Esla junta espuria, se encargó de elaborar un nuevo proyecto constlluclonal, que se 

convirtió en las Bases de Organización Po//lica de Ja Repllb/lca Mexicana, expedidas el 12 de 

junio de 1843. 

En estas Bases, se suprimió el desorbitado 'Poder Conservador", de la Constitución de 

1836, sin que se colocara al Poder Jud/clal en e/ rango de drgano tule/ar del rog/men 

consllluclonal, ya que propiamente sus funciones se reduclan a revisar tas sentencias que en los 

asuntos del orden civil y criminal pronunciaban los jueces Inferiores. 

Esta cons/Huc/6n adopló el rllglmen central y no Implantó ningún sistema de preservación 

consllluclonat por Ólllªno po//lico, aunque en preceplos aislados, podemos observar un resabio 

del control por drgano polll/co que e/ere/a en forma omnipotente et 'Supremo Poder 

conservador". 

hJ Acta de Refom111s de 1147 

Promulgada el 18 de mayo de 1847, restableció la vigencia de la Constlluclón Federal de 

1824. Este documento dló origen al Plan de la Ciudadela de 4 de Agosto de 1846, en que se 

desconoció el régimen central dentro del que se habla teóricamente organizado al pals desde 

1838, propugnando el restablecimiento del sistema federal y la fonnaclón de un nuevo congreso 

constlluyente, el cual quedó Instalado el 6 de Diciembre del mismo ano. 

El articulo 25 de este ordenamiento, plasmó las Ideas de don Mariano Olero acerca del 

amparo, pués otorgó compelencla a los lrlbunales de la Federación para 'proleger a cualquier 

habllante de la República, en el ejercicio y conservación de los derechos que le conceden esta 

Constlluclón y las leyes constllucionales, contra lodo ataque de los poderes leglslallvo y 

ejecullvo, ya de la Federación, ya de los Estados, llmlténdose dichos tribunales a Impartir su 

protección en el caso particular sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración 

general respecto de la ley o acto que lo motivare. 

En este Congreso Nacional Extraordinario que expidió el Acta de Refonnas, ademés de la 

participación de otero, esluvo don Manuel Cresenclo Rejón quien presenló un documenlo 

dirigido a la Nación "con el nombre de Programa de la mayorla de los dlpulados del Dlslrllo 

Federal", en el que ademés de proclamar el slslema federal como el único convenlenle a 
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MéJ<lco, propuso la Implantación del Juicio de amparo, aunque •no con la amplitud con que lo 

hizo adoptar en Yucatán, sino restringido a la sola protección de las garanllas lndMduales• 

sugiriendo que fuesen los jueces de primera Instancia a los que Incumbiese el conocimiento de 

dicho juicio y a sus superiores Jerárquicos cuando los actos Impugnados proviniesen de tales 

Jueces.§! 

I) Constitución Federal de 1857 

Emanada del Plan de Ayulla, fué la bandera polltlca del partido liberal en las Guerras de 

Reforma. 

Dicha Constitución fué el reflejo de las doctrinas Imperantes en la época de su 

promulgación, principalmente en Francia, en las que el Individuo y sus derechos eran el 

primordial, y muchas veces el llnlco, objeto de las lnstlluciones sociales, que siempre deblan 

respetartos como elementos superestatales. 

Al contrario de lo que estableclan otros ordenamientos Jurldlcos tanto mexicanos como 

extranjeros, que consagraban los derechos del hombre en forma meramente declarativa, sin 

establecer un medio constitucional para su protección, ésta Constitución Instituyó el juicio do 

ampB(O, reglamentado por diferentes leyes orgánicas, tal como los conocemos actualmente en 

nuestra Constitución, pues sus artlculos 101 y 103 fueron reproducidos con exactllUd. 

En la Constitución de 1857, desapareció el sistema de control por órgano pollllco que 

estableció el Acta de Reformas de 1847. Don Ponciano Arrlags formó parte de Is comisión que 

elaboró el proyecto de ésta ConstltuclOn, argumentó una juS11ficada critica contra el régimen 

políllco de tutela constitucional Implantado en dicha seta, sosteniendo que debla ser la autoridad 

Judicial la que otorgase la prolección de la Ley Fundamental en los casos concretos en que 

algún particular denunciase alguna violación a sus mandamientos y medlanle la Instauración de 

un verdadero Juicio, en que los fallos no tuvieran efectos declarallvos generales. 

En éste orden de Ideas, el proyecto de Constitución de 1857, estableclO en su Mlculo 102 

el sistema de protección constitucional por vis y por órgano jurlsdlccional considerando 

competentes para conocer de los casos por Infracción a la Ley Fundamental, tanto a Jos 

trlbunales federales como a los de los Estados, "previa /a garanfla de un jurado compuesto de 

1111clnos del disfJilo respectivo' cuyo jurado calificarla el hecho (acto vlolalorto) de la manera que 

dispusiese la ley orgánica. 

56.Df. lgnaclo Butgoo OJlt\ue!a, "El Juicio do Ampom", pái¡. 11.l. 
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Para lgnaclo Ramlrez ningún sistema de tutela constrtuclonal frente a las leyes 

secundarias era adecuado ni eficaz, llegando a la concluslón de que los únicos remedios para 

que se respelara a la Constitución, serian el repudio de la opinión pública a los actos leglslallvos 

que la Infringiesen y su derogación por parle del poder encargado de elaborarlos. Este 

pensamlenlo del N'¡gromanle no tuvo eco en los debates desencadenados en el seno del 

COIJ!TOSO Constituyente y fue objetado por otros diputados entre los que destacan Mala y 

All'iaga, quienes defendieron la /mp/anlac/ón del sistema de con/rol por 6t¡¡ano y por vía 

jurlsdlcclonal con/re las teyas secundarlas que la violasen, sistema que con el tiempo se llegó a 

conocer con et nombl'& de Juicio de Amparo. 

El arllculo 102 del proyecto Conslltuclonal, después de dlsculldo, conlonne a su texto 

origina! conservó la lnlervenclón del jurado popular para callflcar el hecho Infractor de la Ley 

Fundamental. Sin embargo, al expedlise ésta se suprimió dicho Jurado, para atribuir la 

compelencla excluslva de conocer de lodas las conlroverslas que se suscitaren por leyes o 

actos de cualquier autoridad que violaran las garanllas lndlvlduales o que vulnerasen el régimen 

federal, a los tribunales de la Federación, ellmlnéndose asl la Injerencia en dicha maleria de los 

lrlbunales de los Eslados y consignándose en el arllculo 102 los principios cardinales que 

fonnan los sistemas de prolecclón constitucional por órgano y por vla Jurlsdlcclonales, como son 

los de Iniciativa de la parle agraviada, la substanciación Judlclal del procedimiento y la 

relallvldad de los fallos correspondientes. 

La alteración substancia! que sufrió el arllculo 102 del Proyecto mediante ésta supresión, 

a pesar ·de que este precepto ya habla sido aprobado en sus ténnlnos orlglnales por el 

Congreso, al suprimir la Injerencia de un jurado en el conoclmlenlo del amparo, aseguró la 

supervivencia de esla lnsllluclón en la vida jurfdlca de nuestro pals, pues de haberse 

conservado dicho cuerpo, lndependre.ntemente de su composición, denlro de su mecanismo 

procesal, se habrla comelldo una grave aberración que con el !lempo pudo originar el fracaso 

del criado juicio.fil: 

JI Constitución Federal de 1917-

Nuestra Constitución se aparla de la doctrina lndlvlduallsta pues no considera a los 

derechos del hombre como la base y el objeto de las lnstlluclones sociales, sino que los 

considera como un conjunlo de garanllas Individuales que el Estado concede u olorga a los 

habllanles de su lerrilorlo. 

57.Dr. lgnaclo Burgoo Orlhuela, "El Juicio de Amparo", p;lgo. 128y129. 
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Ademés nuestra Conslilución consigna las llamadas gatanllas sociales, o sea, un conjunto 

de detechos alargados a determinadas clases sociales, que tiendan a mej0f8f y consolidar su 

s#uaclón económica, contenidos principalmente en los arllculos 123 y 27. En materia de 

propiedad privada ta actual Constitución adopla el conceplo de las obligaciones Individuales 

públicas, opuesta a la Idea de "derechos públicos Individuales•. Esta obligación es aquella que el 

Estado Impone al Individuo, conslrinéndole a obrar o hacer uso de sus bienes en beneficio de la 

sociedad. 

3.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO 

Los principios o postulados bésicos del juicio de amparo se encuenlran consagrados en el 

articulo 107 de la Conslilución Polillca para los Estados Unidos Mexicanos. 

El que estos principios se encuentren contenidos en la Consliluclón, Impide que sean 

objeto de constantes reformas por el legislador ordinario, proleglendo asi los postulados 

subs1aciales de nues1ro juicio de Amparo. 

•I Principio de la iniciativa o instancia de parte 

Es1e principio que se encuentra contenido en la fracción 1 del articulo 107 constllucional, 

junto con el articulo 4to. de la ley de Amparo establee.en que: "el juicio de amparo se seguirá 

siempre a lnsfancla de la parte e(1'av/ada". 

Cuando es el afectado por un acto autoritario, contemplado por el articulo 103 

Conslfluclonal, quien tiene ta facullad de solicitar el amparo de la Justicia Federal, no se provoca 

el desequlRbrlo entre los poderes del Estado, ya que no son llstos los que Impugnan la actuación 

de los demds, como sucede generalmente en los reglmenes de control por órgano polltico. 

Cuando es el afTllvlado el único a quien Incumbe el ejercicio de la acción de amparo ante 

un acto autoritario que leslona alguno de sus derechos establee/dos en et articulo 103 

Consllluclonal, queda descartada la posibilidad de que una autoridad pueda menoscaba,- el 

respeto y prestigio de otra, solicitando que su actuación pública sea declarada lnconsliluclonaL 

bl Principio de la existencia del agravio personal y directo 

También del anéllsis de la primera lracclón del articulo 107 Constlluclonal, enconlramos 

que el juicio de amparo se promueve a inslancla de la parte agraviada. 



92 

La Suprema Corte ha establecido que "Las palabras parte agnwl•dll se contraen a tas 
personas qua han sufrido un agravio y se relieren, en general, a la ofensa o perjuicio que se 

hace a alguno en sus derechos o Interesas; la palabra prejuicio debe entenderse no en tos 

t6rmlnos da la Lay ClvU. como en la privación da cualquier ganancia lle/ta que pu<riera haberse 

obtenido, sino como sinónimo de ofensa que se hace a los demchos o Interesas de una persona, 

y as seguramente on ose sentido on el que está tomada dicha palabra, en al arllculo 3ro. de la 

Ley da Amparo".§! 

Elementos, Naturaleza y 11tlm1clón del agravio: 

No basta la existencia de ese elemento material, para que haya un agravio desde et punto 

de vista jurldlco, sino que es menester que sea ocasionado por una autoridad al violar una 

garanlla Individual, o al Invadir las esferas de competencia federal o local, conforme a los casos 

previstos en el articulo 103 Constftuclonal. 

Por lo tanto desde el punto de vista del juicio de amparo, es necesario que concurran el 

elemento material y el elemento jurldlco, que consiste en la forma y circunstancias bajo las 

cuales la autoridad estatal causa el dafto o el perjuicio. o sea, mediante la vlolac/6n de /as 

garantlas Individuales (fracción 1 del articulo 103) o por conduelo de la tntemtrencta de 

competencias federales y locales (fracciones 11 y 111 respectivamente, del articulo 103). 

Otro de los principios contenido en el articulo 107 es la existencia de un agravio' personal, 

es decir, que recaiga precisamente en una persona determinada, y ademlls de personal et 

agravio debe ser directo, es decir, de realización presente, pasada o Inminentemente futura. 

Es Importante considerar la cuestión que consiste en determinar si la existencia de los 

daftos o perjuicios constitutivos del agravio queda a la apreciación del quejoso, o si el juzgador 

constitucional pueda sustituirse a éste en la estimación correspondiente. 

Al respecto la Jurisprudencia de la Suprema Corte ha establecido que •Aunque el que 

promueve amparo es el que juzga de su propio lnteros, esto no OmHa ta capacidad efe la 

autoridad para juzgar sobre la real exlstoncta dol lnteros dirllcto e Inmediato que hace posible et 

juicio constHuclonal; do manera que el requ/sHo senatado por el articulo 73 da ta Ley Orgánica da 

58.Semanarlo Jud~lal de la Federación . .Qulnla Epoca.-Tomo LIX, ptg. 1579.-Torro XXXV, p6g1rNt 974.-Tomo XLVI, plg. 
4686.·Tomo LX, ¡>Ag. 2276.-Tomo LXXn, ~. 306 y lesls ju!lsprudencial núm. 753, del Ap6ndlce o1 Tomo CXV!ll, 
correspondiente • In 1""9 132 de la Comp'1a<:l6n 1917-1965 y 131 del Ap!ndlce 1975, Milena General (Tilols 196 del 
Apéndice 1965.) 
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los lllllculos 103 y 107 constituc/onales respecto a que para la procedencia del amparo es 

necesario que los actos reclamados afecten los Intereses jurfdicos del quejoso, no puede quedar 

a la sola estlmac/lln /utldica de quien se dice agraviado~ 

e) Principio de la prosecución judicial del amparo 

Al establecer el articulo 107 constitucional que el juicio de amparo se seguirá conforme a 

un procedimiento que se ajuste a las rormas de Derecho Procesal, lmplfcitamenle presupone 

que en su lramflación se suscita un verdadero debate o controversia enlablados entre el 

promotor del amparo y la autoridad responsable, como partes principales del juicio, en el que 

cada cual defiende sus respectlv as prelenslones. 

di Principio de la relatlvldad de las sentencias de amparo 

Este principio reproduce Ideológica y ¡¡ramalicalmenle fa lórmula creada por don Mariano 

Clero acerca de los efectos relallvos de las resoluciones dictadas en los juicios da amparo, 

concebido de la sfgufenle manera: 

"La sentencia serll siempre tai que sólo se ocupe do Individuos plllliculares, fim/ldndose a 

ampararlos y protegerlos en el caso ospoclal sobre el que verse la queja, sin hacer una 

declaración general respecto de la lay o acto qua la mollvare•. Esta disposición cons!Huclonal 

estil corroborada por el artfculo 76 de la Ley de Amparo en términos parecidos.~ 

e) Principio de deflnltlvldad del juicio de amparo 

El principio de la definltlvfdad del Juicio de amparo Impone el agotamiento o ejercicio 

previo y necesario de lodos los recursos que la ley que rige el aclo reclamado establece para 

atacarlo, bien sea modificándolo, confirmándolo o revocándolo, de tal suerte que si existe dicho 

medio ordinario de Impugnación, sin que lo haya fnlarpuasto el quejoso, hará su pellcfón de 

amparo lmpocedente. 

59.Tomo LXV, P'g. 1538, en relación coo el Tomo LXXVI, pág. 6012.·0ulnta Epoca. lnlonne de 1977, Segunda Sala, plg. 81 
60.0r. lgnaelo Burgoa Orlhuela, ·e1 Juicio de Amparo·, pág. 275 
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Para que ésta obligación del quejoso de agotar previamente todos los recursos ordinarios 

exista, es necesario que dicho recurso ordinario para Impugnar esté previsto por la ley rectora 

del acto en forma expresa para combatirlo y no que por analogla se considere a dicho recurso 

como procedente para tal efecto. 

Excepciones: 

• Cuando los actos reclamados consisten en la deportación o destierro, o en cualquiera de 

los prohibidos por el articulo 22 constitucional, o Importen peligro de privación de la vida . 

• Tratándose del auto de formal prisión, 

• En materia judicial civil y procesal laboral, cuando el quejoso no haya sido emplazado 

legalmente, 

• En materia administrativa cuando la reconslderaclón administrativa no está 

expresamente establecida por la ley del acto, 

• También en materia administrativa cuando el acto autoritario sea susceptible de 

Impugnarse por dos o más recursos cuyo ejercicio seleccione el agraviado, no es necesario que 

se agoten ambos, 

• SI el mandamiento escrito en que se contenga el acto reclamado no cita los 

fundamentos legales o reglamentarios en que se base, aunque estó previsto legalmente, 

• Cuando con motivo de la Interposición del recurso ordinario, la ley que lo rija exija 

mayores requisitos que los previstos en la Ley de Amparo para oto111ar la suspensión, o, por 

mayorla de razón, si dicho recurso de defensa legal no suspende los efectos del acto 

Impugnable, 

• Cuando los actos emanados de algún procedimiento afectan a terceros extranos a él, 

estos no llenen la obligación de Interponer ningún recurso ordinario, 

• En amparo contra leyes. 

f) Principio de estricto derecho y la facultad de suplir ta queja deficiente 

A diferencia de los anteriores principios este no rige la procedencia del amparo, sino que 

Impone una norma de conducta al 6111ano de control, consistente en que en los fallos que 

aborden la cuestión constitucional planteada en un juicio de garantlas, sólo debe analizar los 

conceptos de violación expuestos en la demanda respectiva, sin formular consideraciones de 

lnconstltuclonalidad de los actos reclamados que no se relacionen con dichos preceplos. 
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Sin embamo los p!urafos segundo y tercero de la fracción 11 del articulo 107, prevén la 

facultad de suplir la deficiencia de la queja, fuera de los casos en dicha facultad es ejercllable, 

opera éste principio. 

Esta suplencia puede ser respecto de ta demanda o respecto de los recursos. En et primer 

caso suplir la doflc/encla de la queja Implica no cen/rse a los conceptos de vio/ación expuestos 

en la demenda de amparo, sino que, para conceder al quejoso la protección federal, el órgano de 

control puede hacer valor onclosamento cualquier aspecto Inconstitucional de los actos 

reclamados. Por otra parte, la suplencia do /a queja no opera cuando el amparo es Improcedente 

por cualquier causa constitucional, legal o Jurisprudencia/, ya que no llene el alcance de sustituir 

o de obviar tat /mprocedencla.ll 

Respecto de los recursos la suplencia se ha extendido hasta tos recursos procedentes 

dentro del Juclo de amparo, como son los de revisión, queja y reclamación. Dicha suplencia 

debe versar sobre los agravios en tales recursos y llene como finalidad, revocar la resolución 

Impugnada y que haya sido desfavorable en los Intereses del recurrente. 

La suplencia bajo tos aspectos de la demanda y de los recursos procede 

obllgatortamente en los siguientes casos: 

- En cualquier materia, cuando los actos reclamados se funden en leyes que hayan sido 

declaradas lnconsllluclonales por la Jurisprudencia de la Suprema Corte (Art. 76 bis, fracción 1), 

• En matria penal, no sólo por deficiencia de los conceptos de violación o de los agravios, 

sino ante la ausencia total de unos y otros, pero siempre en beneficio del procesado (fracción 11), 

• En materia agraria, es decir cuando el juicio de amparo haya sido promovido por ejidos 

o comunidades agrarias o comuneros o ejldatarios en lo Individual, o en el caso de que dichos 

sujetos procesales sean recurrentes, 

- En materia laboral, únicamente en beneficio del trabajador quejoso o recurrente 

(fracción IV), 

- En favor de tos menores de edad o Incapaces en tos dos supuestos (fracción V), 

·En otras materias cuando el tribunal de amparo advierta que hubo en contra del quejoso 

o del particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa 

(fracción VI). 

61.Tesls 140 del lnfonne 1984, Segunda Sala 

1 
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g) Principio de procedencia del amparo contra sentencias definitivas o laudos 

El inciso a) de la fracción 111 del articulo 107 establece que Cuando se reclamen actos de 

tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los cesas 

siguienles: 

a) Contra sentencias definilivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, respecto 

de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modincedos o 

reformados, ya sea que la violación se camela en ellos o que, comelida durante el 

procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, lrascendiendo al resultado del fallo; siempl'lt 

que en materia civll haya sido impugnada la violación en el curso del procedimiento mediante el 

recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la segunda Instancia, si se 

comelló en la primera. Estos requisllos no serán exigibles en el amparo conlra senlencias 

dictadas en conlroversias sobre acclones del eslado civil o que afecten al orden y a la 

eslabilfdad de la ramilla. 

h) Principio de procedencia del amparo Indirecto 

Los Incisos b) y c) de la fracción 111 del articulo 107 eslablecen: 

Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo el amparo 

sólo procederá en los casos siguienles: 

b) Conlra actos en juicio cuya ejecución sea de Imposible reparación, fuera de juicio o 

después de concluido, una vez agolados los recursos que en su caso procedan 

c) Contra actos que afecten a personas extranas al juicio. 

En estas dos fracciones se consigna la procedencia del amparo bHnstanclal, o sea, del 

que se inicia ante los Jueces de Distrito, contra actos formaimenle judiciales, es decir conlra 

aquellos que provengan de cualquier auloridad judicial o que se realicen en ocasión o con 

motivo de algún procedimlenlo jurisdiccional en el senlldo material del conceplo. 

4.- PARTES PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO 

Desde el punto de vista estrictamente legal pMes son aquellos sujetos que puedan 

ejercitar vélldamente una acción, una defensa en general o un recurso cualquiera. 
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Para el Dr. Burgos parte es " toda persona a quien la ley da facullad para deducir UQa 

acción, oponer una defensa en general o Interponer cualquier recurso, o a cuyo favor o contra 

quien va a operarse la actuación concrela de ley, se reputa "parte", sea en un juicio principal o 

bien en un lncldente.ll 

En el caso del juicio de amparo la Ley orgánica de la materia en su articulo quinto 

establece claramenle que los sujetos que son parte en él, son el quejoso, la autoridad 

responsable, el tercero perjudicado y el Ministerio Públlco Federal. 

El quejoso 

Para poder establecer un concepto de quejoso es necesario analizar las fracciones del 

articulo 103 consllluclonal que conllenen las hipótesis de procedencia del juicio de amparo. 

- Fracción primera.- El gobernado (elemento personal), a quien cualquier autoridad estatal 

(elemento autoridad) ocasiona un agravio personal y directo (elemento consecuente o de 

consecuencia) violando para ello una garanlla Individual (elemento teleológico legal de la 

contravención). bien por medio de un acto en senlldo estricto o una ley (acto reclamado) 

- Fracción segunda.- El gobernado, a quien cualquier autoridad federal ocasiona un 

agravio personal y directo, contraviniendo para ello la órolla conslltuclonal o legal de su 

competencia respecto de las autoridades locales, bien sea mediante un acto en sentido estricto 

o una ley. 

- Fracción tercera.- El gobernado, a quien cualquier autoridad local origina un agravio 

personal y directo, Infringiendo para ello la órbita constitucional o legal de su competencia frente 

a las autoridades federales, bien sea por medio de un acto de senlldo estricto o de una ley. 

Del análisis de estas tres fracciones, tres son los elementos comunes en ellas: el 

elemento personal, el acto reclamado en cuanto a su naturaleza extrlnseca, es decir, como 

hecho concreto y como ley, y la existencia de un agravio personal y directo. 

El elemento personal que Integra el concepto de "quejoso" está constituido por cualquier 

gobernado, cualquier sujeto cuya esfera puede ser materia u objeto de algún acto de autoridad, 

total o parcialmente. 

La condición de quejoso que puede tener todo Individuo, se deriva de la lltularidad que 

llene de las garanllas Individuales consagradas en la Constitución, y dada su condición de 

"gobernado". 

62. Or. Ignacio Burgoa Orlhuela, ·e1 Juicio de Amparo", pAg. 32B 
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La autoridad responsable 

Autoridad es aquel ór¡¡ano estatal, de facto o de jure, Investido con facuttades o poderes 

de decisión o ejecución, cuyo ejercicio croe, modifica o extingue situaciones genera/es o 

concretas, de hecho o jurtdicas, con trascendencia particular y detenn/nada, de una manera 

imperativa.~ 

Ahora bien la autoridad responsable, en ténnlnos generales, es aquel órgano del Estado, 

al cual se Imputa una contravención. 

En la Ley de Amparo en su arilculo 11, se establece que la autoridad responsable es la 

quo dicta, promulga, publica, ordena, eJecuta o trata de eJecutar la ley o acto reclamado. 

La ley o el acto reclamado, no es sino le actuación que produce las distintas vlolaclones o 

contravenciones en los !énnlnos de las fracciones del articulo 103 consllluclonal. 

En slntesls, la autoridad responsable, como decisoria o eJecutora, puede revelarse en las 

siguientes hipótesis: 

1. Como el órgano del Estado que emita una decisión en que aplique Incorrectamente una 

norma jurldlca en un caso concreto (falla de motivación legal); 

2. Como el órgano del Estado que al dictar una decisión viola una nonna jurldlca aplicable 

al caso concreto en que opere aquélla; 

3. Como et órgano del Estado que al dictar una decisión (orden o dictado) no se cine a 

ninguna nonna jurldlca, esto es, cuando actúa arbitrariamente (falla de fundamento legal); 

4. Como el órgano del Estado que al eJecutar una orden o decisión, no se ajusta a los 

términos de la misma; 

5. Como el órgano del Estado que, sin orden previa, ejecuta un ac!o lesivo de la esfera 

jurldlca particular. 

El tercero pe¡:fud/cado 

El tercer perjudicado es el sujeto que tiene Interés jurldlco en la subsistencia del acto 

reclamado, Interés que se revela en que no se conceda al quejoso la protección federal o en que 

se sobresea el juicio de amparo respectivo. 

63.0p. Cit., •Et Juicio de Amparo, pág. 338 



99 

Por "Interés jurldlco" debe entenderse, según la doctrina y la jurisprudencia en nuestra 

materia, cualquier derecho subjellvo que derive de los actos de autoridad que se combatan o 

que éstos hayan reconocido, declarado o constituido. 

Lo posición que el tercer peijudlcado ocupa como parte en el proceso de amparo es 

similar a la de la autoridad responsable, puesto que ambos sujetos persiguen las mismas 

finalidades y propugnan Idénticas pretensiones, consistentes, en la negallva de la protección 

lederal o en el sobreselmlenlo del juicio por alguna causa de improcedencia. 

La fracción tercera del articulo 5, de la ley de amparo senala quienes pueden figurar en el 

juicio de amparo como terceros peijudicados en materia civil (lato sensu) y del trabájo, en 

materia penal y en materia administrativa . 

. En materia civil (lato sensu) y del trabajo 

Es tercero peijudlcado en el amparo en que el ocio niclamado emane de un 

procedimiento o juicio que no sea del orden penal, la contraparte del agraviado, o cualquiera de 

las partes en el mismo juicio, cuando el amparo sea promovido por persono extrana al 

procedimiento. 

En el caso de que el quejoso o agraviado por el acto reclamado sea un extra no a juicio, 

los terceros peijudlcados serán cualesquiera de las partes mencionadas. 

·En materia penal El ofendido o los personas que, conforme a la Ley, tengan derecho a 

la reparación del dano o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, 

en su caso, en los juicios de amparo promovidos contra actos Judiciales del orden penal, 

siempre que éstos afecten dicho reparación o responsabilidad. 

El Dr. Burgoa en su libro de el Juicio de Amparo dice, en relación a estra fracción que 

"Como se ve, esta disposición a propósito de la determinación de quien es el tercero pelfudlcado 

en la hipótesis que provd, solo se contrae a los juicios de amparo promovidos contra actos 

judiciales del orden penal roca/dos en ta meterla o en el Incidente de reparación del dano o 

responsabilidad. A esta respecto, como se puede advertir, ta ley Incurre en una grave omisión, 

pues deja de establecer quién es el tercero pelfudicado en tos juicios de amparo en los que et 

acto reclamado emane del juicio penal principal, o sea, cuando no concierne a la materia de 

reparación o de responsabilidad en favor del ofendido por el delito. 
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En estos casos, cuando el quejoso sea el procesado, el tercero pel/udicar/o no debe ser 

otro que et Ministerio Público, a quien úidudab/amenle la ley deja de reconocer tal can!<:ter. 

La restricción establee/da en la disposición legal que Invocamos, en el sentido de que el 

ofendido o las personas que tengan derecho a la reparación del dallo o a exigir la 

responsablflc1ad e/vil proveniente de la comisión de un delito sólo pueden ser terceros 

perjudicados en tos amparos que se promuevan contra actos }udicle/es que atanan a tales 

cap/lutos, coloca a tas mismas en una verdadera slluaclón de Indefensión en re/ación con tos 

juicios de garantlas que contra resoluciones penales propiamente dichos 1nter¡)ongan los 

acusados y los procesados, dentro de las que destaca el auto de fomlaJ prisión. De esta 

manera, interpretando estrictamente el inciso B) de la tracción 111 del articulo 5 de la Ley de 

Amparo, resulta que la victima de un delito o las personas que tengan derecllo a la reparación 

del dano producido por el mismo, no tienen el carácter de parte en los juicios de amparo que 

contra el referido auto se entablen, no siendo titulares, en consecuencia, de los recursos legales 

que existen en el procedimiento constlluclonal para que se revise, su caso, un fallo de Juez de 

Distrito que pudiese ser Ilegal e Injusto.!! 

·En materl1111dmlnlstnUv11 

Serán terceros pe~udlcados, la persona o personas que hayan gestionado en su favor el 

ecto contra el que se pide amparo, cuando se trate de providencias dictadas por autoridades 

dlstinlas de la judicial o del trabajo, o que, sin haberte gestionado, tengan Interés directo en la 

subsistencia del acto reclamado. 

El Ministerio Público Federal 

El Ministerio Público Federal es una lnstiluclón que dentro, de sus funciones y objetivos 

específicos prevé su ley OJtlénlca respectiva, tiene como finalidad general, defender los 

Intereses sociales del Estado. 

Su Intervención concreta en los juicios de amparo se basa precisamente en el fin 

primordial que debe perseguir, esto es velar por la observancia del orden constlluclonal, y 

especlficamente, vigilar y propugnar el acatamiento de los preceplos consllluclonales y legales 

que consagran las garantlas Individuales y que establecen el régimen de compelencla entre la 

Federación y los Estados. Por lal motivo, el Ministerio Público Federal no es la contraparte del 

quejoso sino una parte equlllbradora de las pretensiones de las demás, desde el punto de vista 

constltuclonal y legal. 

64.0p. en .• pág. 347 
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5.- LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

La Improcedencia general de la acción de amparo se lraduce en la Imposibilidad jurídica 

de que el órgano jurlsdlcclonal de conlrol estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose 

obligatoriamente de resolver sobre la constitucionalidad o lnconstltucionalldad del acto de 

autoridad reclamado. Ante esa Imposibilidad el quejoso no ve realizada su pretenclón, no 

porque ésta sea Infundada sino porque no debe analizarse por éste medio. 

La Imposibilidad para que el órgano de control estudie y dirima la cuestión fundamental 

planteada al ejercitarse la acción de amparo, debe ser jurldlca, esto es, debe estar prevista 

normatlvamente. 

Los casos o situaciones abstractas previstos en la Constitución, son los siguientes: 

a) Aquellos en que el acto reclamado estribe en cualquier resolución que niegue o 

revoque la autorización que deba expedir o haya expedido el Estado en favor de los particulares 

para Impartir educación en los tipos y grados a que se refiere el articulo tercero, 

b) Contra resoluciones dotatorlas o restitutorias de ejidos o aguas dictadas en ravor de los 

pueblos, cuando afecten predios que excedan de la extensión de la pequena propiedad agrlcola 

o ganadera (articulo 27 constitucional), 

c) Contra las resoluciones de los organismos electorales ( art. 60 constitucional), 

d) Contra las declaraciones y resoluciones de ambas cámaras del Congreso de la Unión, 

tratándose del procedimiento de desaruero (art. 11 O constitucional). 

El articulo 73 de la Ley do Amparo establece los sl~ufentes casos de Improcedencia legal: 

El juicio de amparo es Improcedente: 

l. Conlra actos de la Suprema Corte de Justicia; 

11. Conlra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las mismas; 

111. Contra leyes o actos que sean materia de airo juicio de amparo que se encuentre 

pendlenle de resolución, ya sea en Primera o en única Instancia, o en revisión, promovido por el 

mismo quejoso contra las mismas autoridades y por el propio acto reclamado, aunque las 

violaciones conslituclonales sean diversas; 

IV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de 

amparo; 

V. Contra actos que no arecten los Intereses juridicos del quejoso; 
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VI. Conlra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, no causen perjuicio al 

quejoso, sino que se necesite de un acto posterior de aplicación para que se origine tal perjuicio; 

VII. Conlra las resoluciones o declaraciones de los organismos y autoridades en materia 

electoral; 

VIII. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las cámaras que 

lo cons1ituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas comisiones o 

Diputaciones Pennanenles en eleccl6n, suspensión o remosión de funcionarios, en los casos en 

que las Constituciones correspondientes le confieran la facuttad de resolver soberana y 

discrecionalmente; 

IX. Contra actos consumados de un modo Irreparable; 

X. Contra actos emanados de un procedimiento Judlcial, o de un procedimiento 

adminlstrallvo seguido en fonna de juicio, cuando por virtud de cambio de situación jurldica en 

el mismo deben considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 

procedimiento respectivo, por no poder decidirse en lat procedimiento sin afectar la nueva 

situación jurldlca; 

XI. Contra actos consentidos expresamenle o por manifestaciones de volunlad que 

entranen ese consentimiento; 

XII. Contra actos consentidos técttamente, entendiéndose por tales aquellos contra los 

que no se promueva el Juicio de amparo dentro de los términos que se senatan en los arllculos 

21, 22 y 218; 

XIII. Contra las resoluciones judiciales o de Trlbunales Administrativos o del Trabajo, 

respecto de las cuales la ley conceda algún recurso o medio de defensa dentro del 

procedimiento, por virtud del cual pueden ser modificadas, revocadas o nullficadas, aún cuando 

la parle agraviada no lo hubiere hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción VII, del 

artlculo 107 constiluclonal, dispone para los terceros extranos; 

Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto reclamado Importe 

peligro de privación de la vida, desllerro o cualquiera de los actos prohibidos por el articulo 22 

de la Constitución; 

XIV. Cuando se esté tramitando ante los Trtbunales Ordinarios algún recurso o defensa 

legal propuesta por el quejoso, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nullficar el acto 

reclamado; 

XV. Contra actos de autoridades distintas de tos tribunales judiciales, admlnlstrallvos o del 

trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra 

ellos sigün recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser mOdificados, 

(/ 

Ji 
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revocados o nullficados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspenden los efectos de 

dichos actos mediante le lnlerposlcl<ln del recurso o medio de defensa legal que haga valer 

agraviado, sin exigir mayores requisitos de los que la presente ley consigna pera conceder la 

suspensión definitiva, Independientemente de que el acto en si mismo considerado sea o no 

susceptible do ser suspendido do acuerdo con esta ley. 

No existe obligación de agotar teles recursos o medios de defensa, si el acto reclamado 

carece de rundamentecl<ln; 

XVI. Cuando hayan cesado los electos del acto reclamado; 

XVII. Cuando, subsistiendo el acto reclamado, no pueda surtir electo legal o material 

alguno por haber dejado de exlsllr el objeto o la materia del mismo; 

XVIII. En los demlls casos en que la Improcedencia resulle de alguna disposición de la 

loy. 

Ademés de eslas causas constllucioneles y legales de Improcedencia del juicio de 

amparo, le Suprema Corte, en diferentes tesis jurlsprudencleles ha establecido les slguentes 

hipótesis: 

a) Conlra actos luluros y probables o Inciertos, no conceptuando como tales aquellos que, 

"aún cuando no se han ejecutado, se tiene la certidumbre de que se ejecutarén, por demostrarlo 

asl los acles previos• M 
b) Interpretando el articulo 21 constltuclonal, en la parte conducente a las facultades del 

Ministerio Público, la Suprema Corte ha establecido que: 

• Los particulares no pueden tener Injerencia en et ejercicio de /a acción penal que el 

art/culo 21 constituclonal encomienda al Ministerio Público; y, por consiguiente, el querellante de 

un delito no puede combatir mediante el juicio de garantlas , las detenn/nac/ones que versen 

exclusivamente en la actuación desplegada con aquél fin, puesto que esas providencias no 

afectan directamente sus derechos patrimoniales o persona/es, sino que tales determinaciones 

atanen al Interés socia/ ".§§ 

65. Apéndice al Tomo CXVlll. lésis 20 de la Compilación 1917 • 1965. ldem del Apéndice 1.975. Materia General. (Tesis 23 
del Apéndice 1985) Tomo XXXVI, pég. 1928. Qulnla Epoca del S.J. de la F. 
66Apéndlce al Tomo CXVll, Thls 4.q, corroborada por la lesls Jurlsprudenclal 669 del Apéndice al lomo CXVlll y Tesle 190 de 
la compilación 1917 • 1965, lésis 198 del Apéndice 1975. Prl""ra Sala (Tesls82de!Apénd~e1965, ldem, lnlonne de 1971. 
Sección Presklencla, pág. 257 
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e) "El Fisco, cuando usa su facuHad soberana de cobrar Impuestos, mullas u otros pagos 

fiscales obra ejercHando una pra1TOgal/va lnl1erante a su soberanla, por lo cual no puede 

concebirse quá el poder pida amparo en defensa de un acto del propio poder. Y esto es 

evidente, pues cuando ante el Tribunal Fiscal de la Federación ocurre el Fisco Federal, o sea, el 

Estado, por conducto de uno de sus órganos, si es verdad que acude como parte lillganle, 

tambl6n lo es que el acto que defiende no difiera del acto genuino de autoridad, el cual no puede 

ser considerado como un derecho del hombre o como una garanl/a Individua/, para el efecto de 

que la autoridad que lo dispuso estuviera en ap/llud de defenderlo meó/ante el juicio de amparo, 

como si se tratara de una garantla /ndlvldual suya•. U 
d) El amparo contra resoluciones dotatorlas o restitutorias da ejidos o aguas que afecten a 

la pequena propiedad. 

"La fraccldn XIV del articulo 27 constitucional, excluye af Poder Judicial del conocimiento 

de toda controversia que pudiera suscitarse contra las resoluciones presidencia/es dolator/as o 
rostitutorlas de tierras y aguas, aun respecto de aqueUas cuya lnconstllucionafidad se hiciera 

derivar de la afectación de una pequena propiedad a(T/co/a. Por los t6nnlnos absolutos que se 

consignan en la redacción de dicho preceplo, atencf1Bndo al principio /nferpmfafivo, de universal 

BCep/aclón, que donde la ley no distingue nadie debe distinguir, es evidente que no puede 

exceptuarse de esa generaOdad a los pequenos propietarios, pues el texto roferldo alude a "los 

propietarios• (as/ sean grandes o pequenos). excluyéndolos del derocho de ocurrir al juicio de 

garanl/as".U 

e) Los siguientes cesas generales: 

1. Contra actos da particulares, puesto qua el amparo solo puede promoverse contra 

actos de autoridad, 

2. Contra actos de los árbitros privados, pues estos no constituyen actos de autoridad, 

3. Contra las circulares de la Secretarla de Hacienda, mlenlras no sean aplicadas por una 

resolución fiscal concreta, puesto que mientras no se apllque no ceusa ningún agravio, 

4. Contra actos de los Departamentos Jurldlcos de las Secretarlas de Estado, pues estos 

son organismos de consulta , 

5. Contra actos que afecten derechos polltlcos, 

67, ApOO<llce el Tomo CXVlll, Teslt 503. Tesl! 115 de~ Compilación 1917 - 1965, lesls 183 del Apéndice 1975, Segunda· 
Sala. (Tasi! 2"6 del ApOO<l~e 1965) 
68. ApOO<llce al Tomo CXVlll, Tesis 749, 
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6. Contra actos o resoluciones que Importen et cese o la separación de los empleados 

públicos, contra este acto procede et juicio arbitral ante el Tllbunal de Arbitraje. 

7. En favor del Instituto Mexicano del Seguro Social contra resoluciones que se dicten en 

los procedimientos en que defienda sus actos como organismo fiscal autónomo. 



CAPITULO VI . 

EL MINISTERIO PUBLICO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 

1.-Principlos Fundamentales del Juicio de Amparo pre -
sentes en el Amparo Penal. 2.-Caracterlsticas Especia -
les del Amparo Penal. 3.-Procedencia del Juicio de Am
paro Directo en materia penal. 4.- El Ministerio Público· -
como parte en el Juicio de Amparo Penal. 5.- Facultad -
para interponer el Juicio de Amparo en materia penal. . 



1.· PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO PRESENTES EN 
EL AMPARO PENAL 

Como mencioné en el capitulo V de ésla tesis los principios o postulados béslcos del 

juicio de Amparo se encuentran contenidos en el articulo 107 de la Constitución Polltlca de los 

Estados Unidos Mexicanos, y se encuentran presentes en el Amparo Penal los siguientes: 

1) El principio de Iniciativa o Instancia de parte, 

Para que pueda sustanciarse el Juicio de amparo penal es preciso que alguien lo 

promueva, ya sea el directamente agraviado o su defensor, a/gün pariente, alguna persona 

exfrana e Inclusive un menor do edad cuando el agraviado se encuenlra Imposibilitado para 

promoverlo directamente. 

2) El de existencia de un agravio personal y directo, 

Para que sea procedente la petición da amparo es necesario que quien lo solicite esté 

sufriendo un perjuicio, un menoscabo, una ofensa a su persona por el acto que reclama. 

3) El de relatividad de las sentencias. 

Este principio establece que las sentencias sólo surten efectos en relación con fas 

personas que promovieron el juicio, aunque existan otras agraviadas por el mismo acto 

reclamado. 

2.· CARACTERISTICAS ESPECIALES DEL AMPARO PENAL 

El Juicio de amparo penal reviste particular trascendencia, ya que a través de él se 

protegen dos de los valores más Importantes del ser humano: la vida y la libertad, por cuya 

salvaguarda han luchado los hombres de todos los tiempos. Por ello la Ley de Amparo lo hace 

objeto de un trato especial a fin de que pueda cuidar la lnlegrldad flslca del agraviado, e impedir 

la violación de sus garantlas Individuales, y de esta forma proteger més eficazmente los bienes 

jurldlcos cuya lulela se le han encomendado. 

Sin embargo observo que éste Interés del legislador se limita al procesado, dejando en 

estado de Indefensión a la victima del delito, violando asl el principio de Igualdad de fas partes. 
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Tratamiento especial que reciben tas demandas de amparo de naturaleza penal: 

1) De acuerdo con el articulo 21 de la ley de la malerta, las demandas de Amparo deben ser 

Interpuestas dentro del ténnlno de quince dlas, sin embargo, cuando se trata de una demanda 

de amparo penal en que se combaten actos que Importen peligro de prtvaclón de la vida, 

ataques a la libertad personal, deportación, destleJTO o cualquiera de los actos prohibidos por el . 

articulo 22 de la Consllluclón, la demanda puede Interponerse en cualquier tiempo, según 

establece la excepción contenida en la fracción 11 del articulo 22 de la ley de Amparo. 

Asl mismo, el articulo 23 senala que son dlas héblles para la promoción, substanciación y 

resolución de los juicios de amparo, todos los del ano, con exluslón de los sébados y domingos, 

el 10. de Enero, 5 de Febrero, 1o. y 5 de Mayo, 14 y 16 de Septiembre, 12 de Octubre y 20 de 

Noviembre; pero cuando el amparo es penal y se trata de actos que Importen peligro de 

prtvación de ta vida, ataques a ta libertad personal, deportación, destierro o algunos de los actos 

prohibidos por el articulo 22 Constitucional, la demanda puede promoverse a cualqulér hora del 

die o de la noche 'y cualquier hora del dla o de la noche seré hébll para tramitar el Incidente de 

suspensión y dictar las providencias urgentes a fin de que se cumpla la resolución en que se 

haya concedido'. Para lograr este objetivo dispone el mismo articulo 23 que 'los jefes y 

encargados de las oficinas de correos y telégrafos, estarén obligados a recibir y transmitir, sin 

costo alguno para los Interesados, ni para el gobierno, los mensajes en que se demande 

amparo, por algunos de los actos mencionados, asl como los mensajes y oficios que expidan las 

autortdades que conozcan de la suspensión, aun fuera de las horas de despacho y aun cuando 

existan disposiciones en contrarto de las autortdades administrativas", en el entendido de que "la 

Infracción de lo prevenido en éste precepto se castigaré con la sanción que el Código Penal 

senala para el delito de resistencia de particulares y desobediencia'; todo ello para facllltar la 

Interposición del juicio de garantlas y evitar que pueda ejecutarse el acto reclamado. 

2) El juicio de amparo penal no sólo puede promoverto la parte a quien perjudique la ley o 

acto reclamado, sino que puede hacerto su defensor en el proceso, bastando con que en la 

demanda asevere que tiene ese carécter. 

Los artlculos 4o. y 17 de la Ley de Amparo senalan: que cuando se lrala de actos que 

Importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento 

judicial, deportación o destierro o algunos de los prohibidos por el articulo 22 Consiluclonel y el 

agraviado se encuentre lmposlbllltedo para promover el amparo puede hacerte cualquier otra 

persona en su nombre, aunque sea menor de edad. 
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• A este respecto vale la pena recordar un hecho histórico ocurrido en Tuxtla Gullérrez, 

Chiapas, el 20 de noviembre de 1917, en el que se pone de relieve que gracias a que el juicio 

de Amparo puedo Interponerse por una persona extrana, cuando el agraviado se encuentra 

Imposibilitado para hacerlo, se logró salvar la vida de una persona. Pero no sólo basta con 

recordar que la Ley contiene esta disposición, sino que al mismo tiempo es preciso recordar 

también que hubo unos valientes ciudadanos que a nombre del agraviado acudieron al juez de 

distrito a solicitar el amparo en su favor, y, por supuesto, recordar asimismo la gran calidad 

profesional del juez de distrito que atendió la petición de los cludadnaos y que con conocimiento 

profundo de su misión y con un gran valor civil, acudió a suspender la ejecución del acto 

reclamado, lo que lamentablemente no pudo conseguir más que en la persona de uno de los 

agraviados, pues cuando llegó al lugar en que se pretendla fusilarlos ya habla sido pasado por 

las armas uno de ellos, sin previo juicio, por supuesto. 

Sucede que en la fecha se/Jalada cotrió como reguero de pólvora en la entonces 

poquona ciudad de Tuxtla Gu/itltrez, de escasos 30,000 habitantes, que los licenciedos 

Humberto C. Rulz y Saraln López hab/~n sido trasladados por una escolla al Panteón Municipal 

con el objeto de fusl/artos. Ante esta slluaclón, un grupo de cinco ciudadanos formado por los 

licenciados Josa Maria Marln y Flde/ Rulz, Mayor Virglllo López, licenciado Raquel D. Cal y 

Mayor Mario Solls, acudió ante el juez da distrito en el Estado, /lcenclado Daniel A. Zepeda, a 

solicitar et amparo y protección de la Justicia Federal en favor de tos detenidos. Inmediatamente 

el Juez se dirigió al lugar de la ejecución acampanado del senor Agente da/ Ministerio Público y 

del Secretar/o del despacho con objeto de suspender el acto, como lo previene la fracción / del 

articulo 709 y 715 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Poco antes de llegar al 

panteón se escuchó una descarga que, según se averiguó al llegar, dió fln con la vida del 

licenciado Humberto C. Rulz. El Juez de Distrito, en el acto, se dirigió al Comandan/e de la 

escolta previnltlndo/o que suspendiera la ejecución. El comandan/e de la escolla Mayor Moisés 

Gamas contestó: que procedla por orden, que no presentó, del General Bias Corral, Jefe de las 

Operaciones Militares en el Estado y exigió orden escrita para la suspensión, orden que el juez 

extendió y fllllló inmediatamente en el primer pedazo de papel que encontró a mano.§!! 

Presentada la orden, el Comandante puso algunas diflcuttades por carecer la orden de sello 

(requisito imposible de /lanar en esos momen/os), pero habiéndose/e hecho notar que la orden 

estaba firmada por el Juez de Distrito y que éste estaba presente, de hecho suspendió el acto 

mandando consultar el caso con el Jefe de Operaciones. 

69. Se dice que fué la envoltura de una ca/etnia de cigarros. 



110 

Poco después se presentó el General Bias Corral, Jefe de las Operaciones Mltnaras, en el 

Estado y habiéndolo requerido el Juez para que suspendiera la ejecución, dió la orden de 

suspensión al Mayor Gamas, manifestando que sólo estaba vivo el l/cenclado Sara/n López, 

respecto del cual quedaba suspenso al acto, ordenando qua fuera llevado al cuarlel. Para 

constancia de estos hechos se levanta la presente que firma et Juez, et Agenta del Ministerio 

Público y los que dieron el parle verbal. Doy fé .• Dan/et A. Zepeda.· Rúbrica.· Abe/ Lazos.· 

Rúbrica .• José Maria Mar/n .• Rúbrica .• Fidet Ru/z.. Rúbrica.. Abal Lazos. • Rúbrica .• Marlo 

Sol/s.· Rúbrica.· V. López Vi//ers.· Rúbrica. A.C. Ilegible .• Rúbrica "l!! 

3) El articulo 117 senala que cuando se trate de actos que Importen peligro de privación de 

la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación, destierro o 

alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal, la demanda puede 

formularse por comparecencia ante el Juez de Distrito, bastando para la admisión de la misma, 

que exprese el acto reclamado, la autoridad que lo hubiese ordenado, si fuera posible al 

promovente, el lugar en que se encuentre el agraviado y la autoridad o agente que ejecute o 

trate de ejecutar el acto. En estos casos se levantará acta ante el juez o la autoridad ante quien 

se haya promovido, quien mandará expedir las coplas de ta misma, en que se contiene la 

demanda de amparo, para las autortdades responsables, el tercero petjudlcado, si lo hubiere, el 

Minlsterto Público y dos más para la formación del Incidente de suspensión, si se pidió éste, 

según dispone et articulo 121 • 

4) Los artlculos 118 y 119 establecen que cuando los casos no admiten demora, la petición 

del amparo y de la suspensión del acto pueden hacerse al juez de dlstrilo, aun por telégrafo, 

siempre que el quejoso encuentre algún Inconveniente en la justicia local, debiendo la demanda 

cubrir los requisitos que senala la ley y ratificar el peticionarlo de garanllas su promoción dentro 

del término de tres dlas siguientes a la fecha en que se hizo la petición por telégrafo, si no la 

rallfica en dicho término, el articulo 119 Indica que se tendrá por no presentada la demanda, 

quedando sin efecto las providencias decretadas y se Impondrá una multa de tres a trescientos 

dlas de salarlo al lnleresado, a su abogado o representante, o a ambos, con ºexcepción de los 

casos previstos en el articulo 17 de la ley de Amparo, en los cuales se procederá conforme 

establece el articulo 18 de la misma. 

ZQ. Manual del Juicio de Amparo. lnslnuto de Especlallzacl6o Judicial de la Supiema Corte de Justlcla de la Nación pag. 387 
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5) El articulo 37 de la ley de Amparo establece que cuando sa trate de violación de 

garantlas de los articulas 16, en materia penal, 19 y 20 de la Constitución Polltlca vigente, la 

demanda de amparo penal puede presentarse, además de ante el juez de distrito que 

corresponda, ante el Superior del Tribunal que haya cometido la violación. 

A esta competencia la denomina la doctrina competencia •concu11llnte• y tiene como 

caracterlst/ca que el superior jerllrqu/co del Tribunal que cometió la vio/ación conoce del juicio 

desde su inicio hasta la cumpffmentación de la sentencia segan puede apreciarse del canta.nido 

de los art/cu/os 64, 83, fracciones /, 11 y IV. 85, fracciones 1y11, 86, 89, 91, fracciones 111 y IV, 94, 

95, fracciones/, V, VI y XI, 99, 104, 105, 111 y 156 de la Ley de la materia. 

6) Los artlculos 38 y 39 seílalan que cuando los actos reclamados Importen peligro de 

privación de ta vida, ataques a la libelad personal fuera de procedimiento judicial, deportación, 

destierro o algunos de los prohibidos por el articulo 22 Constitucional, y no resida juez de dislrllo 

en el lugar donde se encuentra el quejoso, éste puede presenlar la demanda ante el juez de 

primera lnslancla denlro do cuya jurisdicción radique la autoridad que ejecuta o trala de ejecular 

el acto reclamado, teniendo facultad este funcionario para recibir la demanda de amparo y 

ordenar que las cosas se mantengan en el eslado en que se encuentran, por el ténnlno de 72 

horas, asl como para ordenar que se rindan al juez de distrito los lnfonnes respectivos, hecho lo 

cual remitirá sin demore alguna la demande original con sus anexos, al juez de distrito. 

A esta competencia la doctrina le llama competencia •auxiliar", y, como su nombre to 

Indica, la actuación del juez de primera Instancia se limita a prestar su ayuda, por la urgencia del 

caso, para dar tnlmite a la demanda de amparo. 

Esta facullad para suspender provisionalmente el acto reclamado sólo puede ejercerse 

cuando se trata de actos que Importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro o de alguno de los prohibidos 

por el articulo 22 de la Constitución Federal. 

7) Et articulo 40 de la Ley contempla otro supuesto: cuando se promueve el amparo contra 

una juez de primera Instancia y no hay en el lugar otro de la misma categorla, o bien cuando 

reclamándose contra diversas autoridades no reside en el lugar juez de primera lnslancla, o no 

puede ser habido, y siempre que se trate de algunos de los actos enunciados en el párrafo 

anterior, la demanda de amparo puede presentarse ante cualquiera de las autoridades judiciales 

que ejerzan jurisdicción en el mismo lugar, si es que en él reside la autoridad ejecutora. En 
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estos casos el Juez recibe la demanda y procede en la fonna en que lo hace el Juez de primera 

Instancia. 

8) Por si fueran pocas estas medidas de protección en el amparo penal, en el tllulo Quinto de 

la Ley,• De la Responsabilidad en los Juicios de Amparo", Capitulo I, "De la Responsabllldad de 

los funcionarios que conozcan del Amparo', se establece, en el articulo 199, que 'El juez de 

distrito o la autoridad que conozca de un Juicio de amparo o del Incidente respectivo, que no 

suspenda el acto reclamado cuando se lrale de peligro da privación de la vida, o alguno de los 

actos prohibidos por el artículo 22 de la Constllución Federal, si se llevare a efecto la ejecución 

de aquél, será caslígado como reo del dello de abuso de auloridad, confonne a las disposiciones 

del Código Penal aplicable en materia Federal. 

SI la ejecución no se llevare a efecto por causas ajenas a la Intervención de la Juslícia 

Federal, se le Impondrá la sanción que senale el mismo Código para los delitos comelídos 

conlra la admíníslraclón de justicia. 

De los casos anleriores se desprende el gran ínlerés del legislador por 

salvaguardar la vida y la libertad del quejoso, resollando que aun el Juez de Distrito o la 

auloridad que haya conocido del amparo pueden ser sancionados si no alíenden debidamente la 

suspensión del acto reclamado. 

3. -PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 158 de La Ley de Amparo para que proceda el 

juclo de Amaparo dlreclo en maleria penal, el acto reclamado debe ser una sentencia definílíva, 

que es la que decide el Juicio en lo principal y respecto de la cual no proceda ningún recurso 

ordinario por el que pueda ser modlncada o revocada. Eslablecíendo que la violación puede 

darse duranle el procedlmlenlo, cuando afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al 

resollado del fallo o violaciones de garanlías comelídas en la senlencla. 

El primer párrafo del artículo 46 corrobora este concepto de sentencia definílíva, sin 

embargo los otros dos párrafos de ésle artículo no son aplicables en nuestra materia porque 

consideran que son sentencias definílívas las dictadas en primera lnslancía, acerca ~e las cuales 

íos Interesados renuncian expresamente a la lnlerposlcíón de los recursos ordinarios. Esta 

renuncia no es posible en materia penal porque no se deje al arbllrio del afectado esa opción. 

Sólo en el caso de los delitos que no admllen el recurso de apelación, como son las sentencias 
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que pronuncian los jueces de paz, las cuales por la mlnlma penalidad, no son apelables, siendo 

eslos casos reclamables en amparo directo por ser definllivas tales sentencias. Tampoco es 

aplicable el párrafo tercero que habla de que son sentencias definitivas aquellas que, sin decidir 

el juicio en lo principal, lo dan por concluido, sin que exista recurso ordinario por virtud del cual 

puedan ser modificadas o revocadas, porque en materia penal se pone fin al juicio cuando se 

hace la declaratoria de culpabllldad o lnoclencla, Incluyendo las resoluciones de sobreseimiento. 

El juicio de amparo directo penal procede por violaciones a las leyes del procedimiento. 

Debe tomarse en cuenta que no todas las violaciones procesales que existan en un 

procedimiento penal pueden hacerse valer en la demanda de amparo directo, pues, como 

establece el articulo 158 de la Ley de Amparo, sólo pueden ser materia de estudio cuando 

afectan las defensas del quejoso y trascienden al resuttado del fallo, ya que de no ser asl se 

generarlan Inútiles reposiciones al procedimiento, en virtud de que cuando procede conceder el 

amparo para estos efectos se repone el procedimiento exactamente a partir de la actuación que 

causó la violación de garentlas. 

Por lo tanto cuando en la demanda de amparo se plantean violaciones al procedimiento, 

éstas son de estudio preferente, pues, de resultar fundadas, el amparo se concede al efecto de 

que se reponga el procedimiento y, por ende, sobrarla, por Inútil, el estudio del fondo del asunto, 

es decir, de las vlolnclones comelldas en la sentencia. 

De acuerdo al articulo 160 de la Ley de Amparo son suscepllbles de solicitarse en 

amparo, las siguientes violaciones al procedimiento, cuya realización afecta a las defensas del 

quejoso: 

l. Cuando no se le haga saber el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y el 

nombre de su acusador particular si lo hubiere; 

11. Cuando no se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando 

no se le facilite, en su caso, la lista de los defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre 

del adscrislo al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda; 

cuando no se le faclilte la manera de hacer saber su nombramiento al defensor designado; 

cuando se le Impida comunicarse con él o que dicho defensor to asista en alguna dlilgencla del 

proceso, o cuando, habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente que 

se defenderá por si mismo, no se le nombre de oficio; 

111. Cuando no se le caree con los testigos que hayan depuesto en su contra, si rtnldieran 

su declaración en el mismo lugar del juicio, y estando también el quejoso en 61; 

IV. Cuando el juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se 

practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley; 
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V. Cuando no se le cite para las diligencias a que tenga derecho a presenciar o cuando 

sea citado en forina Ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se le admita en el 

acto de diligencia, o cuando se le coarten en ella los derechos que la ley le otorga; 

VI. Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban 

con arreglo a derecho; 

VII. Cuando se le desechen los recursos que tuviere conforine a la ley, respecto de 

providencias que afecten partes substanciales del procedimiento y produzcan Indefensión, da 

acuerdo con las demás fracciones de este mismo artlculo; 

VIII. Cuando no se le suministren los datos que necesite para su defensa; 

IX. Cuando no se celebre la audiencia pública a que se refiere el artlculo 20, fracción VI, 

de la Constitución Federal, en que deba ser olda en defensa para que se le juzgue; 

X. Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del Ministerio 

Público a quien corresponda forinular la requisitoria; sin la del juez que deba fallar, o la del 

secrelario o testigos de asistencia, en que deba ser olda en defensa, para que se le juzgue; 

XI. Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue por otro tribunal; 

XII. Por no Integrarse el jurado con el número de personas que delermlne la ley, o por 

negársela el ejercicio de los derechos que la misma le concede para la Integración de aquél; 

XIII. Cuando se sometan a la decisión del jurado cuestiones de dlsllnta lndole de las que 

senale la ley; 

XIV. Cuando la sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo Incomunicado antes 

d9 otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de amenazas o de cualquier otra coacción; 

XV. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley 

expresamente; 

XVI. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de !orinal prisión, el 

quejoso fuere sentenciado por diverso delito. 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo 

difiera en grado del que haya sido malaria del proceso, ni cuando se refiera a tos mismos 

hechos materiales que fueron objeto de la averiguación, siempre que, en este úHlmo caso, el 

Ministerio Público haya formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito 

hecha en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hubiese sido oldo en 

defensa sobre la nueva clasificación, durante el juclo propiamente como tal; 

XVII. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de la 

Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda. 
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4.· EL MINISTERIO PUBLICO COMO PARTE EN EL JUICIO DE AMPARO PENAL 

En el capllulo quinto de la presente tésls al hablar del tercero perjudicado, siguiendo el 

pensamiento del Dr. BurgoaZ!, senalé que el articulo 5to. de la Ley de Amparo fracción 111, 

Inciso b), senala que en materia penal el tercero perjudicado seré: 'El ofendido o las personas 

que, confonne a la Ley, tengan derecho a la reparación del dano o exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en /os /u/e/os de amparo promovidos contra 

actos judiciales del orden penal, siempre que 6stos afecten dicha reparación o responsabilidad". 

Esta disposición se contrae a los juicios de amparo promovidos contra actos judiciales del 

orden penal recaldos en la materia o en el Incidente de reparación del dano o de 

responsabllldad, Incurriendo, de esta forma. la Ley de amparo, en una grave omisión, pues deja 

de establecer quién es el tercero perjuldlcado en los juicios de amparo en los que el acto 

reclamado emane del juicio penal principal, es decir, cuando no concierne a la materia de 

reparación o responsabllldad en favor del ofendido por el delito. En estos casos, cuando el 

quejoso sea el procesado, el tercero perjudicado no debe ser olro que el Ministerio Público. 

También en el capitulo quinto al referirme a las partes que Intervienen en el Juicio de 

Amparo, me referl al Ministerio Público en el sentido de que es una Institución que dentro de sus 

funciones y objetivos especlficos tiene como finalidad general la de defender los Intereses 

sociales y del Estado. 

La Intervención concreta que tiene el Ministerio Público Federal en los juicios de amparo 

en general se basa en este fin primordial, velar por la observancia del orden constlluclonal, y 

especlncamente, vigilar y propugnar el acatamiento de los preceptos consllluclonales y legales 

que consagran las garantlas Individuales. 

No obstante ésta legitima facullad del Ministerio Público, la Suprema Corte de Justicia 

sentó jurisprudencia en la que se consigna que 'SI bien es cierto que conforme a la Ley de 

Amparo, el Mlnlslerio Público Federal es parte en el juicio de garantlas, también lo es que no 

llene carácter de contendiente, ni de agraviado, sino el de parte reguladora del procedimiento, y 

como el amparo sólo puede seguirse por la parte a quien perjudique la lay o el acto que lo 

motivó, y es evidente que el Ministerio Público ningún lrderés directo tiene en dicho acto, que 

ZL º('Ignacio Burgoa Orlhuela, ~El Juicio de Amparo•, pág 345 
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sólo afecta Intereses de las partes litigantes en el juicio constlluclonal de amparo, no es de 

tomarse en cuenta el recurso de revisión que haga valer, tanto més si los agravios en que la 

funda, afectan sólo a la autoridad responsable, y ésta ha consentido ta resolución del Juez de 

Dlstrito"ll 

Es Importante observar que esta tesis jurlsprudenclal transcrita solo alude a los juicios de 

amparo que versen sobre materia administrativa y civil, por lo que dicha tesis no deberla ser 

aplicable a los juicios de garantlas en materia penal en los que el Ministerio Público Federal 

debe tener todos los derechos procesales en su calidad de parte. 

Asl el Ministerio Público Federal, como parte en el juicio de garantlas, ha desempeftado 

un papel poco airoso como representante de los Intereses de la sociedad ya que la 

jurisprudencia de la Suprema Corte lo ha considerado como una simple parte reguladora, sin 

propugnar pretensiones propias, especificas como acontece con el quejoso, la autoridad 

responsable y el tercero perjudicado. 

Parece ser, según palabras del Dr. Burgos; Que la Suprema Corte al fonnular esta 

jurisprudencia desconocla la naturaleza de la Institución del Ministerio Público Federal, pues en 

ella se le reputa como mero agente de la· autoridad responsable, supeditado a su actuación. 

Nada más erróneo que ésta consideración, porque el Ministerio Público Federal, como parte en 

el jur.lo de amparo, tienen la facultad procesal de ejercitar todos los actos e Interponer lodos los 

recursos que la ley concede. Es falso, como se sostiene en tal jurisprudencia, que la 

mencionada Institución no tenga Interés directo en el juicio de amparo. El Interés que tiene el 

Ministerio Público Federal en el juicio de amparo evidentemente no es el mismo que pueda 

abrigar la autoridad responsable al defender la consliluclonalidad del acto reclamado. 

Sencillamente es un Interés propio, sul géneris, más elevado qulza que los anteriores: velar, 

como ya dijimos, por la observancia del orden constlluclonal y legal, en los casos de 

procedencia del juicio de amparo. Por esta razón, cuando el Ministerio Público Federal estime 

que una resolución, cualquiera que sea su contenido, adverso o favorable a la autoriad 

responsable o al agraviado, no ha sido dictada por el juez del amparo debidamente, observando 

la ley y la Constitución, tiene la facultad procesal de Impugnarla con los medios jurldlcos que el 

ordenamiento adjetivo nonnatlvo del juicio de amparo prescriba, Independientemente de que no 

los hagan valer las otras partes. En virtud de su condición de parte en el juicio de amparo, y por 

12... Semanario Judlclal de m Federación. Apéndice al Tomo LXXXV!. Tesis 626, págs. 966-987 
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la finalidad especifica que le corresponde en éste, el Ministerio Público Federal puede ejercitar 

lodos los actos procesales e Interponer todos los recursos que en calidad de tal le deben 

Incumbir; es pues, un error, que peca contra esas dos circunstancias, que se afirme, como lo 

hace la jurisprudencia de la Suprema Corte, que dicha Institución pública federal no tiene lnlerés 

directo en el juicio de amparo y que carezca de facuttad procesal para Impugnar una resolución 

que ha consentido la autoridad responsable".U 

&.- FACULTAD PARA INTERPONER EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 

a) Le parte e quien perjudique el acto o Ley que se reclame.- El Articulo cuarto de la ley 

de Amparo establece que: 

El juicio de amparo únicamente puede promoverse por la perte a quien perjudique la ley, 

el tratado Internacional, el reglamento o cualquier olro acto que se reclame, pudiendo hacerlo 

por si, por su representanle, por su defensor si trala de un acto que corresponda a una causa 

criminal, por medio de algún parlante o persona extrana en los ca..<os en que esta ley lo pemilta 

expresamenle; y sólo podré seguirse por el agraviado, por su representante legal o por su 

defensor. 

b) El defensor; de acuerdo e los ertlculos 4to. y 16 de le Ley de Amparo: 

Como ya vimos el articulo 4to. establece que el defensor cuando se trate de un acto que 

corresponde a une causa criminal. 

El articulo 16 establece que si el acto reclamado emana de un procedimiento del orden 

penal, bastaré para la admisión de la demanda, la aseveración que de su carécter haga el 

defensor. 

c) Algún pariente; También establecido en el articulo 4lo. constitucional. 

d) Alguna persona extrans: De acuerdo a lo establecido en los srtlculos 4to. como ye 

vimos, el 17 y 18 de la Ley de Amparo, para los casos que Importen peligro de privación de la 

vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro, o 

algunos de los ocios prohibidos por el articulo 22. 

73. Dr. Ignacio Burgoa Orlhuela, "El Ju~lo de Amparo",~· 349 



118 

e) El ofendido o las personas que conforme a la Ley tengan derecho a la reparación del 

dano o a exigir la responsabilidad civil provenlenle de la comisión de un delllo, sólo contra 

actos que emanen del Incidente de reparación o de responsabilidad civil, o contra actos surgidos 

dentro del procedlmlenlo penal, relacionado Inmediata y directamente con el aseguramiento del 

objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la reparación del dano, de acuerdo a lo 

establecido en el articulo 10 de la Ley de Amparo. 

Por exclusión dicha disposición legal, establece que los sujetos e los que la misma elude 

no estén leglllmados para promover juicio de amparo contra resoluciones judiciales de can!cter 

penal diversas de las senaladas en el articulo 10 de la Ley de Amparo, tales como los autos de 

libertad o la sentencia definitiva principalmente, que se dicten en favor del autor de un delito. 

Esta posición del ofendido por un delito y de las personas que tengan derecho a la 

reparación del dano y a exigir la responsabilidad civil resulta muy precaria. 

De esta forma la defensa constitucional que puedan hacer de sus derechos es 

practlcamente nula, ya que los Incidentes de responsabilidad civil dentro de un proceso penal y 

la reparación del dano como pena pública que se Impongan al procesado, dependen del 

resultado del juicio principal, de tal suerte que obteniendo el acusado un auto de libertad a su 

favor o una sentencia absolutoria, la victima del delito, sus herederos o las personas que hayan 

dependido económicamente de ella, solo pueden conseguir la Indemnización correspondiente 

por medio del juicio civil que se entable en contra de los que tengan responsabilidad subjetiva u 

objetiva derivada del hecho que hubiere originado la acusación penal. 

Le suprema Corte consideró que los ofendidos deben figurar en el juicio de amparo en 

materia penal como terceros perjudicados, cuando el acto reclamado consista sobre todo en el 

auto de formal prisión o en la sentencia definlllva que se pronuncia en un proceso criminal, 

estableciendo que: 

"SI bien es verdad que la Primera Sala de la Suprema Corte al /nferpretar el artlculo sto., 

fracción 111, Inciso b) de la Ley de Amparo sustenfó lnlc/almenfe la tesis de que legalmente debe 

entenderse que el derecho a la reparación del dano o a exigir la responsabilidad e/vil, solamente 

se afectan cuando el acto reclamada en el amparo consiste en alguna resaluclón dictada a 

propóslla de la reparación o responsabilidad civil mencionada, pero no cuando se trata del auto 

de fonnal prisión que na taca para nada tales materias, también lo as que esta misma Sala, con 

apoya en la atta autoridad de Val/arta ha modificado esa jurisprudencia sosteniendo que el auto 

de fonnal prisión no sólo afecta ta libertad personal del agraviado, sino dana los Intereses. 

patrimoniales del ofendido, por lo que tiene derecho a ser considerado como tercero petjud/cado 

en el juicio de garanttas respectivo. 
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Esta concfusfón sa lnspúa en el propósito de no hacer Ilusorio el derocho del ofendido al 

111sarclmlento del dallo, como ocUtTirla si se fe vedara todo acceso el juicio de amparo ... , 

haciendo fmposlbfe para fa victima la obtención de su derocho a la repamcf6n del clano, con 

Indudable vio/ación, en su pelfuiclo, de fa garanlfa consl"1ada en el eltlcu/o 14 de la Constitución 

Federel.zj 

En este mismo sentido existe otra tesis de la Suprema Corte, considerando al ofendido o 

a las personas que tengan derecho a la responsabilidad civil o a la reparación del dafto, como 

partes en el juicio de amparo promovido por el acusado, cuando el acto reclamado estribe en la 

sentencia definitiva penal. Sin embargo, pese al crtterto contenido en las ejecutortas 

antertonnente citadas, la tesis definitiva de la Prtmera Sala de la Suprema Corte se ha 

eslablecldo en el sentido de que el ofendido por un delito no debe ser considerado como tercero 

perjudicado en el juicio de amparo que se promueva contra el auto de formal prtslón, según se 

advierte en la ejecutorta publicada en el lnfonne de 1969, paginas 35 a 46, Prtmera Sala. 

Sin embargo considero que no es suficiente que al ofendido por el delito se le considere 

como tercero perjudicado, la vlcilma del delito debe tener el derecho de recumr en juicio de 

amparo la sentencia de segunda Instancia que absuelva Injustamente al procesado, a través de 

su legitimo representante el Mlnlsterto Público. 

La Interpretación eslrtcta del artlculo 10, lleva a la conclusión de que el ofendido o las 

personas que tengan derecho a la reparación del dafto o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión de un delito, no llenen legitimación para Impugnar en amparo un 

auto de sottura o un fallo absolutorto que se hayan dictado en favor del agente delictlvo. 

Asl aunque este auto de soltura o el de fonnal prtslón o la sentencia absolutorta tengan 

trascendencia evidente respecto de las obligaciones pecunlartas o patrtmonlales dertvadas de la • 

comisión de un hecho dellctlvo, no se relaclonan directa e Inmediatamente con el 

aseguramiento a que alude este artlculo 1 o, ni se dictan en los Incidentes de reparación del 

dafto o de la responsabllldad penal del sujeto a quien se Impute, es decir, cuesllones de Interés 

soclal y no de Interés prtvado del ofendido o de sus causahabientes. 

liTomoCV, p6g. 975;TamoXCV,p6g987;Tomo Clll, págs. 352y223 
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Al respecto el Dr. Burgos comenla que: •como ya dijimos este artículo 10 de la Ley de 

Amparo coloca a éstos en una slluación de Indefensión frente a resoluciones judlciares en 

materia penal distintas de tas que respectivamente senala y que sean favorables al acusado o 

procesado; pero también es cierto que tal situación sólo puede remediarse medlanle una 

reforma legal y no al través de entenas pseudo-Interpretativos que no, obstante su propenSlón 

jusllclera, se apartan del texto claro e Indudable del precepto comentado".Z!! 

~ Or. Ignacio 81//goa Onhuela. "El Juk/o de Amparo", ~g. 361 
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1.- Conforme a los articulas 21 y 102 de la Constitución General da la República, la 

persecución de los delitos Incumbe al Ministerio Público, al que, por tanto, le corresponde 

solicitar las órdenes de aprehensión contra los presuntos responsables, buscar y presentar las 

pruebas que acrediten su responsabilidad, hacer que los juicios se sigan con toda regularidad, 

para que la lrnparticlón de justicia sea pronta y expedita, y pedir la aplicación de las penas, asl 

como vigilar la ejecución de las sanciones, y, en el articulo cientro treinta y seis del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se consignan esas mismas facultades como conslltullvas 

de las funciones de la lnslltuclón. 

2.- Cuando el Mlnlsteno Público lnvesllga la comisión de los delitos e Inicia la 

averiguación penal, llene et carácter de autoridad, pero una vez que hace la consignación a los 

tribunales, ejercitando la acción penal, no es sino una parte en el juicio criminal, ya que de 

acuerdo al articulo vlenlluno Constitucional es facultad exclusiva del juez determinar si los 

hechos que el Ministerio Público ha hecho de su conocimiento son dellctuosos y si el Inculpado 

es o no responsable de ello, e Imponerte en su caso, las sanciones correspondientes. 

3.- Los diferentes actos que Incumben al Ministerio Público, en lo que se refiere a sus 

funciones Consll\uclonales de perseguir los delitos, pueden c_lasiflcarse en dos grupos, que 

abarcan el desarrollo Integral de dicha función: 

Al El primero Integrado por los actos Inherentes a la lnves\lgaclon penal. Este acto 

culmina con la resolución de ejercitar o no la acción penal. En ésta fase el Ministerio 

Público actua corno órgano centralizado del poder estatal, realizando actos de autoridad 

cuyas caractertsllcas de unilateralidad, lrnperallvldad, y coerclllvdad se descubren 

facllmente en ellos. 

B) La segunda elapa en que el Ministerio Público despliega su función Constitucional 

como perseculora de delitos, empieza cuando el órgano jurlsdlccclonal, ante quien haya 

ejercitado la acción penal, abre el juicio. A partir de éste momento el Ministerio Público 

deja de ser autoridad para asumir el carécter de parte procesal. De ahl en adelante y 

durante la substanciación del juicio penal, los actos de la referida Institución no son 

au1oritarlos. Esta situación Importa una serle de relaciones de Supra a Subordinación, en 

las que el Ministerio Público, al actuar corno parte procesal, se coloca en la posición de 

gobernado. 
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4.· Como he senalado en ésta tesis, en nuestro régimen, la legltlmaclón del Ministerio 

Público, para actuar en el Proceso Penal se encuentra establecida en el Articulo veintiuno 

Constltuclonal, el cual de forma expresa establece su calidad de actor al quedar satisfechos los 

presupuestos generales y las condiciones de punlbllldad y procedlbllldad contenidas en el 

artlculo dleclsels Consliluclonal. 

5.· La acción social y pública que el Ministerio Público ejercita es autónoma, pero deriva 

de un Derecho Subjelivo Público, que el Estado tiene como potestad para sancionar y perseguir 

tos delitos ante los tribunales, y cuando ejercita Ja acción penal, de acuerdo con el principio de la 

•1nmutabllidad del objeto del proceso•, está obligado a continuar por todos los medios de 

Impugnación a su alcance y en todos los grados o Instancias dicha acción hasta alcanzar una 

sentencia justa, Independientemente de que dicha sentencia sea condenatoria o absolutoria. 

6.· SI los medios de Impugnación o recursos no son otra cosa que la continuación de la 

acción penal ejercitada, salvo el caso de que el Ministerio Público llegue al convencimiento de la 

Inocencia del Inculpado, el Ministerio Público está obligado a Interponer todos estos medios de 

Impugnación. 

1.· SI el Ministerio Público por cualquier circunstancia de orden legal o por defecto de la 

técnica jurldica, no puede continuar la acción Intentada a través de todos los recursos, es obvio 

que no podrá llevar a cabo su alta función y es Innegable que tal Incapacidad resulta 

incongruente con la Importancia de su misión. 

El distinguido jurista Olea y Leyva afirmaba: 'las dos grandes vlcitmas del delito son la 

Nación, representada por el Ministerio Público, y las otras personas morales y llslcas 

representadas por la parte civil. Una absolución absurda o maliciosa, lesiona Igualmente a la 

sociedad que a los particulares ofendidos; y la pureza de Ja ley o Ja exaclilud en su aplicación, 

debe ser reclamada por ambas partes para satisfacción del fin úlllmo del proceso, que es la 

certeza jurldlca, que el juez no la Inventa, sino que Ja descubre entre el complejo de Intereses y 

pasiones que se debaten en el juicio a través de las pruebas aportadas por Jos sujetos del 

proceso penar•. 

8.· La ausencia de control de legalidad de las Sentencias de Segunda Instancia de 

carácter absolutorio, aparece aun mas Injusta y antljurldlca si tenemos en cuenta que dicho 

control constltuclonal del Amparo si existe respecto del Inculpado, quien si puede Interponerlo 

contra la sentencia condenatoria de Segunda Instancia, Jo que equivale a una violación flagrante 

del principio de Igualdad de las partes en al proceso, conforme al cual todos los sujetos que 

como partes Intervienen en un procedimiento jurisdiccional, tienen Jos mismos derechos, 

traducidos en la capacidad de ofrecer pruebas, de alegar y sobre todo de Interponer los recursos 

legales pertlenenles. 
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9.- El desequilibrio procesal que lal slluaclón origina se comprueba si tenemos en cuenla 

lo dispuesto por el articulo treinta y cualro del Código Penal para el Distrito Federal y Territorios 

Federales en materia del Fuero Común, y para toda la República en materia del Fuero Federal, 

ya que ordena que la reparación del dano provenlenle del delilo se exigirá de oficio por el 

Mlnlslerlo Público, por lo que al negársela a ésle la vla de amparo en el caso a estudio queda 

también Indefensa en sus Intereses la parte civil y ya ésta Indefensión manifiesta amerita, por si 

sola, que se declare le procedencia del juicio de Amparo a favor del Ministerio Público. 

10.- El rechazo de la procedencia de nuestro juicio constitucional en favor del Ministerio 

Público contra sentencias de segunda Instancia que absuelvan al procesado, se basa en la Idea 

de que es Inadmisible que ésta Institución goce de las "Garantlas Individuales• y en 

consecuencia que tales garantlas pudiesen ser violadas en detrimento de ella, por un fallo 

judicial definillvo que exima de toda responsabilidad penal al procesado. 

11. El argumento anlerlor en contra de ésta tesis, es más gramallcal que Ideológico, y ya 

fué resuelto por Don Ignacio L. Vallarta quien resolvió en el senlldo de que, a pesar de que las 

personas morales no son seres humanos, sino ficciones legales, y de que, por ende no gozaban 

de derechos del hombre, como entidades sujetas al Imperio del Estado si pueden Invocar en su 

beneficio las Garanllas individuales cuando éstas se violen por algún acto de autoridad, 

lesionando su esfera jurldlca. 

12. Esta titularidad de las Garantlas Individuales ha sido ampliada aún más por la 

dinámica social y a partir de la Constitución de 1917, los sujetos como centros de Imputación de 

las nonmas jurldlcas son los siguientes: 

- Los Individuos y las Personas Flslcas; 

- Las Personas Morales de Derecho Privado; 

- Las Personas Morales do Derecho Social, tales como los sindicatos obreros y patronales 

o las comunidades agrarias; 

• Las Empresas de Participación Estatal y los organismos descentralizados. 

13. Las relaciones de supra a subOrdlnaclón están regidas prlmorldal y fundamenlalmente 

por los preceptos de nuestra Constitución que establecen el cause nonmallvo por donde deben 

desarrollarse la conducta o actividad de los órganos del Estado en ejercicio del Poder Público o 

de la función Imperativa o la Soberanla. 

14. Por consiguiente lodos los actos autoritarios que dichos órganos realicen frente a 

cualquier gobernado, deben obseivar las exigencias, las prohibiciones, los requlsllos o las 

condiciones consignadas en dichos preceptos conslltuclonales. 

15. Podemos concluir que las garanllas previstas en la constitución, son susceptibles de 

violarse por cualquier acto de autoridad, en perjuclo de lodo sujeto o ente que se encuentre en 

la slluaclón de gobernado, o sea, en detrimento de la persona flslca o Individuo, de la persona 

1 1 
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moral de derecho privado, de las enlidades de derecho social, de las empresas de participación 

estatal, de los organismos descentralizados e, Inclusive, de las personas morales oficiales o de 

Derecho Público, cuando éstas, frente a algún otro órgano del Estado, hayan asumido el 

carácter de gobernado. 

16. El adjellvo "Individuales" no responde a la lndole jurídica de las Garantlas 

consagradas en la Constitución. Estas no deben entenderse consignadas solo para el Individuo, 

sino para todo sujelo que se halla en la posición de gobernado, dichas garantlas no son sino 

exigencias Ineludibles que debe observar todo acto de autoridad para ser constitucionalmente 

válido. 

17. Todo ente dentro de la condición de gobernado, puede Invocar las clladas garantlas 

frente a cualquier aclo del Poder Público como parte en el procedlmlenlo penal, por Jo que ésla 

Institución, como persona moral oficial y en relaciones de supra a subordinación que con la 

aludida calidad guarda con el órgano jurisdiccional, está capacllada para promover el juicio de 

amparo conlra la senlencia definlllva que, al absolver al procesado, viole por su Ilegalidad los 

preceptos constitucionales senalados. 

18. En un principio la Suprema Corte de Justicia de la Nación dló al Mlnlslerio Público 

autonomla plena para que dicha Institución determinara si ejercllaba o no la acción penal. 

Posteriormente cambió su opinión y sostuvo el criterio de que et Juicio de Amparo era 

procedente si lo solicitaba la victima del delito, cuando se determinaba que no exlstla delito que 

perseguir, libertad por falta de mérilos, deslsllmlento de ta ación penal, por el Mlnlslerio Público, 

y la absolución definlllva del procesado. Se estableció que todo acto de autoridad debe estar 

fundado en la ley; y si el Ministerio Público lndebldamenle se niega a ejercilar la acción penal no 

solo lesiona gravemente su función verdadera, sino que hace nugatoria la de los derechos de la 

victima del delito o los danos y perjuicios emergentes del mismo. Cuando el Ministerio Público 

se niega a ejercllar la acción penal, se encuentra lnveslldo del carácter de autoridad y no del de 

parte; y las tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reslringen eslas facullades 

omnlmodas del Mlnlslerio Público, para que sus actos sean revisados por el mas alto tribunal de 

la República. 

19. SI ha exlslldo esa corriente en el senlldo de que el querellante u ofendido esté 

capacllado para sollcllar amparo conlra la negallva del Ministerio Público para ejercitar la acción 

penal, se eslá reconociendo el derecho que llene para que se castigue al delincuente, 

considerando que se han violado los artículos catorce y dleclsels constitucionales. Y si se le ha 

concedido este derecho, es lógico quo lo siga teniendo durante la secuela del proceso, pues 

serla absurdo que solamenle lo tuviera para que se ejercilara la acción penal. 

20. Nueslras leyes le conceden a los ofendidos por el delilo, el derecho de coadyuvar 

duranle el procedimiento con el Ministerio Público, porque llenen el Derecho de procurar hasta 
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donde sea posible que se castigue al delincuente. Entonces, si a éste se le dicta auto de libertad 

por falta de méritos, resolución de libertad por desvanecimiento de datos o sentencia 

absolutoria, es claro que los derechos del ofendido han sido vulnerados, y debe tener también 

derecho de solicitar amparo contra esta clase de resoluciones, precisamente por conducto del 

Ministerio Público, que es su representante, como representante que es de la sociedad entera. 

21. Hace algunos anos las tesis de la Corte se perfilaban en el sentido de establecer que 

es procedente que la victima del delito tenga facultades para pedir amparo contra los autos de 

libertad por falta de méritos, de libertad por desvanecimiento de datos; y aceptaron las 

revisiones que se Interpusieron contra las sentencias dictadas en estos amparos, en sentido 

favorable para los quejosos. Por lo que considero que serla más juridico que el Amparo fuera 

Interpuesto por el Ministerio Público, por ser parte directa en et procedimiento penal. 

22. Del análisis y exposición que he realizado en la presente tésls, finalmente concluyo 

que en acatamiento a los principios de Igualdad procesal de las partes, debe reconocerse al 

Ministerio Público Federal la facultad de Interponer el Juicio de Amparo contra sentencias 

absolutorias dictadas en Segunda Instancia y debe reconocerse la misma facultad al Mln_lsterlo 

Público del órden común respecto de las sentencias absolutorias pronunciadas en segunda 

Instancia por los tribunales del órden común. 

23. Para hacer efectiva la facultad que se reconoce al Ministerio Público deberá 

reformarse el articulo décimo de la ley de amparo, para quedar de la siguiente forma: 

El ofendido o tas personas que conforme a la ley tengan derecho a la reparación del dano 

o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un dellto,•podnln promover a 

través del Ministerio Públlco••,julclo de amparo contra actos que emanen del Incidente de 

reparación o de responsabilldad civil. También podrán promover el juicio de amparo contra los 

actos su111idos dentro del procedimiento penal, relacionados con el aseguramiento del objeto del 

delito y de los bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil . 

... El Ministerio Público podrá ocurrir en demanda de Amparo contra las sentencias 

absolutorias de segunda Instancia, tanto del órden común, como del órden Federal, cuando se 

afecten las Garantlas del gobernado, por Inexacta obligación de la ley con violación de los 

articules catorce y dieclsels de la Constlluclón. 

• Se excluye la palabra "solo" 
.. Se adiciona •a través del Ministerio Público 
""Se adiciona éste párrafo 
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